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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS 

HUMANOS APLICADO A LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA  

 

El desarrollo del presente trabajo de investigación tiene como objetivo primordial, presentar 

propuestas encaminadas a buscar el fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, recogiendo las principales críticas que realizaran los Estados desde que se iniciaran 

los procesos de debate al interior de la Organización de Estados Americanos. Tomando en 

consideración que el modelo actual del Sistema no obedece a las necesidades de los Estados ni 

de la población civil en materia de derechos humanos. Las propuestas presentadas buscan dar 

solución a estas necesidades, en donde además se ha realizado un trabajo comparativo de los 

instrumentos que componen el Sistema Interamericano de Derechos Humanos con la 

Legislación ecuatoriana, considerando que la Constitución de la República es una de las más 

garantistas a nivel mundial en cuanto a la consecución de derechos fundamentales y políticos, 

siendo un gran ejemplo para los Estados que aún no han ratificado la Convención Americana de 

Derechos Humanos. 

 

Palabras Claves: SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS, 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 

AMERICANOS, CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

LEGISLACIÓN ECUATORIANA. 
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ABSTRACT 

STRENGTHENING OF THE INTER-AMERICAN HUMAN RIGTHS 

SYSTEM APPLIED TO ECUADORIAN LEGISLATION 

The current research work is mainly intended to submit proposals to 

strengthen the Inter American Human Rights System, by collecting the main 

critics posed by States since the beginning of the debate in the Organization of 

American States. Taking into account that the current model of the System 

does not meet the needs of States neither the civil population on human rights, 

proposes submitted are intended to solve such needs, where a comparison has 

been made of instruments involved in the Inter-American Human rights 

System and the Ecuadorian legislation. Considering the Constitution of the 

Republic is one of the constitutions providing plenty of warranties worldwide, 

regarding baseline and politic rights, which is an example for States that have 

not subscribed the American Human Rights Convention. 

Keywords: INTER-AMERICAN HUMAN RIGHTS SYSTEM, INTER-

AMERICAN HUMAN RIGHTS COMMISSION, INTER-AMERICAN 

HUMAN RIGHTS COURT, ORGANIZATION OF AMERICAN STATES, 

AMERICAN HUMAN RIGHTS CONVENTIONS, ECUADORIAN 

LEGISLATION. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En lo que respecta a la concepción de los derechos humanos y la aplicabilidad de las normas del 

Derecho Internacional Público en la creación de instancias regionales de protección de los 

derechos humanos, resulta imperativo realizar un ejercicio de comparación, puesto que la 

finalidad con la que fueron creadas resulta distinta a la realidad mundial actual, en esta materia. 

 

 

Es importante conocer las necesidades tanto del Estado ecuatoriano, como las de los demás 

Estados que conforman la Organización de Estados Americanos en el ámbito del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, para determinar cuáles serían las posibles soluciones que 

podrían plantearse en búsqueda de un verdadero fortalecimiento del Sistema, que garantice el 

acceso a la justicia, al que muchas veces los ciudadanos no encontramos en el interior de 

nuestros Estados. 

 

 

La creación del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y la de los órganos que lo 

conforman, como son la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, fueron un 

importante avance para la consolidación de la protección los derechos humanos como deber 

fundamental de los Estados, pero también han sido sujetos de críticas por no haberse adecuado a 

la realidad geopolítica actual del continente. 

 

 

El presente trabajo trata de brindar un estudio sobre cuáles serían las propuestas que busquen un 

fortalecimiento para el actual Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tanto a sus 

órganos como a la manera de proceder de estos, frente a un contexto de Gobiernos 

Democráticos y además Progresistas, esto con el objetivo de que siempre los derechos humanos 

en el continente estén por encima de cualquier interés ajeno a ellos.  
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CAPÍTULO I 

 

1. LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS, SU 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

 

 

1.1. HISTORIA.- 

 

 

El origen del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, tiene como antecedente principal, 

la creación de la Organización de los Estados Americanos, que nace a raíz del Congreso de 

Panamá convocado por (Bolívar, 1826, págs. 181-182), en el que estuvieron representados los 

gobiernos de Colombia, Guatemala, México, Perú y EE.UU. Sin embargo una futura reunión 

nunca se realizó. 

 

 

El Congreso Anfictiónico de Panamá inició su labor el 22 de junio y concluyó el 15 de julio de 

1826, luego de aprobar cuatro acuerdos: 

 

 

 El Tratado de Unión, Liga y Confederación Perpetua; 

 La Convención sobre Contingentes; 

 Un Acuerdo Confidencial Relativo a los Contingentes; y , 

 Un Acuerdo para Trasladar la Asamblea a Tacubaya, cerca de la ciudad de México, en 

donde proseguirían con sus labores. 

 

 

Posteriormente hallamos varios intentos de convocatorias y reuniones tanto diplomáticas como 

jurídicas sin lograr alcances significativos. Es hasta 1889 con la convocatoria de EE.UU. a la 

“Primera Conferencia Internacional Americana” (Washington, D.C.), del 2 de octubre de 1889 

al 19 de abril de 1890, que se analizaron  aspectos de desarrollo comercial y político entre los 

países sudamericanos, sistemas de cooperación técnico-comercial y la creación de una 

legislación hemisférica, que en lo posterior se denominó Sistema Interamericano. En la 

Conferencia participaron dieciocho estados americanos y se estableció acordar una Unión 

Internacional de Repúblicas Americanas con sede en la ciudad de Washington D.C., 
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posteriormente dicha organización se transformaría en la “Unión Panamericana”. (Goldman, 

1945). 

 

 

Las Conferencias Internacionales Americanas no contaban con un cronograma fijo para sus 

reuniones, hasta que en 1970, fueron reemplazadas por los períodos de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA, luego de que entrara en vigencia el Protocolo de Reformas a la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos, adoptado en Buenos Aires.  

 

 

Además de las Conferencias, también se celebraron reuniones de Ministros de Relaciones 

Exteriores y varias reuniones especializadas, como la Conferencia Interamericana sobre 

Problemas de la Guerra y la Paz y la Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la 

Paz y la Seguridad del Continente. La primera, realizada en México en 1945, tuvo por objeto 

debatir actividades conjuntas a ser emprendidas por los Estados americanos en concordancia 

con las Naciones Unidas, que en ese entonces estaba en proceso de formación. Por su parte, la 

Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Continente, 

reunida en Río de Janeiro, Brasil, en 1947, luego de la Segunda Guerra Mundial y cuando 

comenzaba a gestarse la Guerra Fría, se adoptó el Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca, con el fin de asegurar la legítima defensa colectiva ante un eventual ataque de una 

potencia de otra región y decidir acciones conjuntas en caso de un conflicto entre dos Estados 

Partes del Tratado. 

 

 

En las primeras décadas del Sistema Interamericano, se aprobaron varias convenciones sobre 

Derecho Internacional Privado, en particular, la Convención sobre Derecho Internacional 

Privado (Código Sánchez de Bustamante), adoptado en la Sexta Conferencia Internacional 

Americana, que tuvo lugar en la Habana, Cuba, en 1928. Si bien la Convención sólo fue 

ratificada por unos pocos países y no fue seguida por las naciones del Cono Sur, que prefirieron 

las estipulaciones de los Tratados de Montevideo sobre Derecho Internacional de 1889 y 1939, 

constituyó un importante paso hacia la codificación y el desarrollo progresivo del Derecho 

Internacional Privado.  

 

 

En la Novena Conferencia Internacional Americana, que reunió a 21 Estados en Bogotá, 

Colombia en 1948, se adoptó la Carta de la Organización de los Estados Americanos, el Tratado 

Americano de Soluciones Pacíficas “Pacto de Bogotá” y la Declaración Americana de los 
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Derechos y Deberes del Hombre. En la misma Conferencia, se aprobó el Convenio Económico 

de Bogotá, que se propuso fomentar la cooperación económica entre los Estados Americanos, 

pero que nunca entró en vigencia.  

 

 

De la misma manera que la Carta de la OEA, el Pacto de Bogotá obliga a las Partes Contratantes 

a resolver las controversias entre los Estados americanos por medios pacíficos, entre estos: 

buenos oficios y mediación, investigación y conciliación y arbitraje. Si no se logra una solución 

mediante el procedimiento de conciliación establecido, las partes tienen derecho a recurrir a la 

Corte Internacional de Justicia.  

 

 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, adoptada meses antes de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, subrayó el compromiso de la región con la 

protección internacional de los derechos humanos y sentó las bases para la adopción de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (NN.UU, 1978), Pacto de San José de Costa 

Rica), que fue aprobada en 1969 y entró en vigencia en 1978.  

 

 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos fue el resultado de un largo proceso de 

negociación que comenzó en 1945. Originalmente se propusieron varios nombres para la nueva 

institución: “Unión”, “Comunidad regional” y “Organización”. Luego de haberse elegido esta 

última designación, se discutió sobre el uso de “Estados”, “Naciones” o “Repúblicas”. No se 

optó por el término “Repúblicas” a fin de no excluir otras formas de gobierno que pudieran 

existir en la región, y se rechazó la opción “Naciones” por ser este término más cultural o 

sociológico que jurídico. Así se gestó el nombre que conocemos en la actualidad: “Organización 

de los Estados Americanos”.  

 

 

También se estableció la nueva relación de la Organización con el Sistema Universal de las 

Naciones Unidas, que se había creado tres años antes. El Artículo 1 de la Carta de la OEA 

establece que: “Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos constituye 

un organismo regional” (OEA, 1948), de conformidad con las estipulaciones del Capítulo VIII 

(Acuerdos Regionales) de la Carta de las Naciones Unidas. Como tal, la OEA ha participado en 

actividades relacionadas con la paz y la seguridad de la región.  
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La Carta de 1948 ha sido modificada mediante Protocolos de Reformas en cuatro 

oportunidades: Buenos Aires, en 1967; Cartagena de Indias, en 1985; Washington, en 1992, y 

Managua, en 1993.  

 

 

Si bien no están previstas en la Carta, desde 1994 se han celebrado Cumbres de Jefes y Jefas de 

Estado y de Gobierno de las Américas, que constituyen foros políticamente importantes en los 

que se emiten decisiones y recomendaciones, generalmente en forma de una Declaración y Plan 

de Acción, respecto de los objetivos que deben cumplir las organizaciones del Sistema 

Interamericano. La OEA también se desempeña como secretaría de varias reuniones 

ministeriales, en particular de las reuniones de Ministros de Justicia, Trabajo, Ciencia y 

Tecnología y Educación de las Américas. (http://www.oas.org/es/acerca/nuestra_historia.asp) 

 

 

1.2. CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS.- 

 

 

La Carta de la Organización de los Estados Americanos se firmó en la IX Conferencia 

Internacional Americana el 30 de abril de 1948, celebrada en Bogotá, pero entró en vigencia el 

13 de diciembre de 1951.La Carta señala que la misión de América es la de ofrecer un ámbito 

de libertad individual y de justicia social, fundado en la moral y el respeto a los derechos 

humanos. Se define a la OEA como un organismo regional dentro de las Naciones Unidas, 

destinado a fomentar la fraternidad de los Estados americanos y defender su soberanía. 

 

 

En éste Instrumento Internacional se establecen como objetivos básicos de la Organización de 

los Estados Americanos: afianzar la paz y la seguridad del continente; promover y consolidar la 

democracia representativa dentro del respeto al principio de no intervención; prevenir las 

posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica de controversias que surjan entre 

los Estados miembros; organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; procurar la 

solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; 

promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural; 

erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno desarrollo democrático de los 

pueblos del hemisferio y alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que 

permita dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los Estados 

miembros. 
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Además de la Carta de la OEA, destaca la aprobación en el año 2001 de la Carta Democrática 

Interamericana como importante documento donde se asientan las bases para la promoción y 

fortalecimiento de la democracia en América. Asimismo, como documento que marca el punto 

de partida de la protección de los derechos humanos en el Continente americano a partir de la 

Segunda Guerra Mundial, cabe destacar la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre de 1948. 

 

 

De este modo, en la mencionada IX Conferencia Interamericana de 1948, veintiún países se 

reunieron y suscribieron, la Carta de la Organización de los Estados Americanos. En la 

actualidad componen un total de treinta y cinco Estados del Continente americano la OEA, 

siendo sus idiomas oficiales el español, el inglés, el portugués y el francés. 

 

 

Para ser miembros de la OEA anteriormente el viejo Artículo 2 de la Carta, se limitaba a 

manifestar que "son miembros de la Organización todos los Estados americanos que ratifiquen 

la siguiente Carta". Después de los Protocolos de reformas de la Carta, se ha introducido un 

procedimiento de admisión. 

 

 

Según la nueva regulación para la admisión de un miembro se requiere: 

 

 

 Ser un Estado americano independiente y que el 10 de diciembre de 1985 fuera miembro de 

las Naciones Unidas o bien un territorio no autónomo de los mencionados en el documento 

de la OEA del 15 de diciembre de 1985 cuando alcancen la independencia.  

 

 Querer ser miembro de la Organización y manifestarlo mediante nota dirigida al Secretario 

General.  

 

 Firmar, ratificar la Carta y aceptar todas las obligaciones de la condición de miembro y en 

especial las relativas a la seguridad colectiva prescritas en los Artículos 27 y 28 de la Carta. 

 

 Que la Asamblea General, previa recomendación del Consejo Permanente, determine por 

mayoría de los dos tercios de los Estados miembros, que es procedente autorizar al 

Secretario General para que permita al Estado que solicite su admisión, firmar la Carta y 

recibir posteriormente el oportuno instrumento de ratificación. 
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 Se prevé la libertad para retirarse de la Organización.  

 

 

1.3. ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 

AMERICANOS.- 

 

1.3.1. La Asamblea General.- 

 

 

La Asamblea General es el órgano principal de la Organización de los Estados Americanos, en 

la cual se definen sus políticas y acciones. Se creó como parte de la reestructuración de la OEA, 

se dio tras la adopción del Protocolo de Buenos Aires, firmado el 27 de febrero de 1967, y entró 

en vigencia a partir del 12 de marzo de 1970 (posteriormente modificado). Antes de que 

existiese la Asamblea General el órgano superior de la OEA fue la Conferencia Interamericana, 

sucesora de la Conferencia Internacional de los Estados Americanos. 

 

 

Según el Protocolo de Buenos Aires, la Asamblea General debe convocar una vez al año un 

período ordinario de sesiones. En circunstancias especiales, y con la aprobación de las dos 

terceras partes de los Estados miembros, el Consejo Permanente puede convocar un período 

extraordinario de sesiones. La sede de la Asamblea General es rotativa y la forma de 

participación de los Estados miembros es democrática, estando representados los miembros 

mediante los delegados escogidos, que generalmente son Ministros de Relaciones Exteriores, 

quienes tienen derecho a hacerse representar y a emitir su voto. La definición de los 

mecanismos, políticas, acciones y mandatos de la Organización tienen su origen en la Asamblea 

General. Sus atribuciones se encuentran definidas en el Capítulo IX de la Carta que señala, en su 

Artículo 54.  

 

 

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL.- 

 

CARTA DE LA OEA CON RESPECTO A LA ASAMBLEA GENERAL.- 

 

Artículo 54.- La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los 

Estados Americanos. Tiene como atribuciones principales, además de las otras que le 

señala la Carta, las siguientes: 
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a) Decidir la acción y la política generales de la Organización, determinar la estructura 

y funciones de sus órganos y considerar cualquier asunto relativo a la convivencia de 

los Estados americanos; 

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las actividades de los órganos, 

organismos y entidades de la Organización entre sí, y de estas actividades con las de 

las otras instituciones del sistema interamericano; 

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las Naciones Unidas y sus organismos 

especializados; 

d) Propiciar la colaboración, especialmente en los campos económico, social y cultural, 

con otras organizaciones internacionales que persigan propósitos análogos a los de 

la Organización de los Estados Americanos; 

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización y fijar las cuotas de los Estados 

miembros; 

f) Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores y las observaciones y recomendaciones que, con respecto a los informes 

que deben presentar los demás órganos y entidades, le eleve el Consejo Permanente, 

de conformidad con lo establecido en el párrafo f) del artículo 91, así como los 

informes de cualquier órgano que la propia Asamblea General requiera; 

g) Adoptar las normas generales que deben regir el funcionamiento de la Secretaría 

General, y 

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su temario. 

 

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en la 

Carta y en otros tratados interamericanos. (OEA, 1948). 

 

 

1.3.2. Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.- 

 

 

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores es llevada a cabo con el fin de 

tratar problemas con carácter urgente e interés común para los Estados americanos y también 

como Órgano de Consulta. Cualquiera de los Estados Miembros de la Organización de Estados 

Americanos tiene la capacidad de convocar a ésta Reunión de Consulta, dirigiendo la solicitud 

al Consejo Permanente de la OEA, el cual decide por mayoría absoluta de votos si es procedente 

o no la Reunión. 
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Cuando uno o más Estados miembros que hayan ratificado el Tratado Interamericano de 

Asistencia Recíproca (TIAR) solicitan la convocación de la Reunión de Consulta de acuerdo 

con el Artículo 13 de dicho Tratado, el Consejo Permanente, por mayoría absoluta de los 

Estados que hayan ratificado el TIAR, decide si la reunión es procedente.  

TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RECÍPROCA.- 

 

 

Artículo 13.-Las consultas serán promovidas mediante solicitud dirigida al Consejo 

Directivo de la Unión Panamericana por cualquiera de los Estados signatarios que 

haya ratificado el Tratado.  

El Consejo Permanente de la Organización prepara el temario y reglamento de la 

Reunión de Consulta y éstos son sometidos a la consideración de los Estados 

Miembros. La actuación del Consejo Permanente como Órgano de Consulta se rige 

por lo dispuesto en el TIAR.  

Si se da el caso que el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país no 

pudiere concurrir a la Reunión, deberá designar a un Delegado Especial que lo 

representará.  

El Secretario General Adjunto actúa como Secretario de la Reunión de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores cuando así lo disponga el Reglamento de la 

Reunión. (TIAR, 1947). 

 

 

1.3.3. Consejos.- 

 

 

Los Consejos que integran la Organización de los Estados Americanos son: el Consejo 

Permanente y el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral, los cuales dependen 

directamente de la Asamblea General y tienen la competencia que les asigna la Carta y otros 

instrumentos interamericanos, así como también las funciones que les encomienden la 

Asamblea General y la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

 

 

1.3.3.1. Consejo Permanente.- 

 

 

El Consejo Permanente está bajo la dependencia de la Asamblea General de la OEA, está 

conformado por un representante de cada Estado miembro nombrado por el gobierno respectivo 
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con categoría de Embajador, actúa como órgano ejecutor y vela por el mantenimiento de las 

relaciones de amistad entre los Estados miembros; con tal fin, ayuda de una manera efectiva en 

la solución pacífica de sus controversias. Actúa provisionalmente como Órgano de Consulta de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 83 de la Carta de la OEA, que manifiesta: “Artículo 

83.-El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Órgano de Consulta de conformidad con lo 

establecido en el tratado especial sobre la materia”. (OEA, 1948). 

 

 

Y lo establecido en el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), en concordancia 

con los Artículos 110 de la Carta de la OEA y 20 de la Carta Democrática Interamericana, que 

prescriben: 

 

 

Artículo 110 (CARTA DE LA OEA).- El Secretario General, o su representante, 

podrá participar con voz pero sin voto en todas las reuniones de la Organización. 

El Secretario General podrá llevar a la atención de la Asamblea General o del 

Consejo Permanente cualquier asunto que, en su opinión, pudiese afectar la paz y la 

seguridad del Continente o el desarrollo de los Estados miembros. 

Las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior se ejercerán de conformidad 

con la presente Carta. (OEA, 1948). 

 

Artículo 20 (CARTA DEMOCRÁTICA).- En caso de que en un Estado Miembro se 

produzca una alteración del orden constitucional que afecte gravemente su orden 

democrático, cualquier Estado Miembro o el Secretario General podrán solicitar la 

convocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una apreciación 

colectiva de la situación y adoptar las decisiones que estime conveniente. 

El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización de las 

gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la 

normalización de la institucionalidad democrática. 

Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo 

aconsejare, el Consejo Permanente convocará de inmediato un período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General para que ésta adopte las 

decisiones que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a la 

Carta de la Organización, el derecho internacional y las disposiciones de la 

presente Carta Democrática. 

Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos 

los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad 

democrática. (OEA, 1948). 
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1.3.3.2. Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral.- 

 

 

En el año de 1976 la Asamblea General de la OEA decide revisar los temas referentes a la 

cooperación interamericana para el desarrollo y que este asunto sea de una temática actual y 

efectiva para las actividades de la OEA en esta materia.  

 

 

En lo posterior, se realizaron reformas a la Carta de la OEA, para incorporar el concepto de 

Desarrollo Integral como pilar fundamental de los esfuerzos para la cooperación entre Estados. 

Como objetivo primordial se estableció eliminar la pobreza extrema como eje básico del 

desarrollo integral (Protocolo de Washington) y se acordó crear un Consejo Interamericano para 

el Desarrollo Integral (CIDI) para cumplir esta misión (Protocolo de Managua).  

 

 

El Consejo Interamericano de Desarrollo Integral se estableció como un órgano de la 

Organización de los Estados Americanos, que depende de la Asamblea General, tiene capacidad 

de decisión en materia de cooperación solidaria para el desarrollo integral. Está integrado por 

todos los Estados miembros de la Organización, quienes designan un representante titular, a 

nivel ministerial o su equivalente, nombrado por cada Gobierno. 

 

 

La estructura organizacional del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral se lo realiza 

mediante  procesos de diálogo con los diferentes ministros en áreas de educación, cultura, 

ciencia y tecnología, desarrollo social, desarrollo sostenible, trabajo, turismo y cooperación. El 

CIDI celebra, por lo menos, una reunión cada año a nivel ministerial o su equivalente, pudiendo 

convocar  a las reuniones que estime pertinentes en las áreas de su competencia. La ejecución y 

la coordinación de las acciones respectivas están a cargo de la Secretaría Ejecutiva para el 

Desarrollo Integral. 

 

 

1.3.4. El Comité Jurídico Interamericano (CJI).- 

 

 

El Comité Jurídico Interamericano entró en vigencia como la Comisión Permanente de 

Jurisconsultos de Río de Janeiro, establecida en la Tercera Conferencia Internacional Americana 
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de 1906. Su período de reuniones más significativo fue durante el año de 1927 en el cual se 

aprobaron doce proyectos de convención de Derecho Internacional Público y en el campo del 

Derecho Internacional Privado el Código Sánchez de Bustamante. 

 

 

Más tarde, en 1967, la III Conferencia Interamericana Extraordinaria, reunida en Buenos Aires, 

Argentina, aprobó el Protocolo de Reformas a la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos o Protocolo de Buenos Aires, mediante el cual se elimina el Consejo 

Interamericano de Jurisconsultos cuyas funciones pasaron al Comité Jurídico Interamericano, 

elevándolo así al nivel de órgano principal de la OEA. Está integrado por once juristas 

nacionales de los Estados miembros, elegidos para un período de cuatro años, de ternas 

presentadas por dichos Estados. En el Comité no puede haber más de un miembro de la misma 

nacionalidad.  

 

 

Las funciones del Comité Jurídico Interamericano se encuentran enmarcadas en los Artículos 99 

y 100 de la Carta de la OEA.  

 

 

Artículo 99.-El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de 

cuerpo consultivo de la Organización en asuntos jurídicos; promover el desarrollo 

progresivo y la codificación del derecho internacional, y estudiar los problemas 

jurídicos referentes a la integración de los países en desarrollo del Continente y la 

posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente. (OEA, 

1948). 

 

Artículo 100.- El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios y 

trabajos preparatorios que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o los consejos de la Organización. 

Además, puede realizar, a iniciativa propia, los que considere conveniente, y sugerir 

la celebración de conferencias jurídicas especializadas. (OEA, 1948) 
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1.3.5. Secretaría General.- 

 

 

Esta Secretaría General sustituyó a la antigua Unión Panamericana, que actuaba de Secretaría de 

la Organización según la Carta de Bogotá. 

Según el Artículo 107 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, prescribe: 

 

 

Artículo 107.- La Secretaría General es el órgano central y permanente de la 

Organización de los Estados Americanos. Ejercerá las funciones que le atribuyan la 

Carta, otros tratados y acuerdos interamericanos y la Asamblea General, y 

cumplirá los encargos que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y los consejos. (OEA, 1948). 

 

 

El responsable de su funcionamiento es el Secretario General, quien es asistido por un 

Secretario General Adjunto, ambos funcionarios son elegidos por la Asamblea General y duran 

cinco años en sus funciones siendo reelegibles sólo por una vez, es  decir pueden durar un 

máximo de diez años en su cargo. 

 

 

El Secretario General dirige la Secretaría y es su representante legal. Es responsable ante el 

órgano que lo eligió, es decir la Asamblea General, tramita las convocatorias a las Asambleas 

Generales, Reuniones de Consulta, reuniones de los Consejos, así como de las Conferencias 

Especializadas. Elabora el proyecto de presupuesto de la Organización sobre la base de los 

programas aprobados por los Consejos y otras entidades y los somete al estudio y consideración 

del Consejo Permanente el que debe remitirlo a la Asamblea General para su aprobación. Sirve 

de depositario de los tratados y acuerdos internacionales y de las ratificaciones de los mismos.  

 

 

Debe presentar anualmente a la Asamblea General un informe acerca de la marcha de la 

Organización y su estado financiero. 

 

 

El Secretario General Adjunto se desempeña como Secretario del Consejo Permanente tiene el 

carácter de funcionario consultivo del Secretario General, es su delegado en todas las 

actividades en que se designare para que lo represente y lo subroga solo por causa temporal. 
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Ambos funcionarios pueden ser removidos de su cargo por el voto de los dos tercios de la 

Asamblea General. 

 

 

Expresamente la Carta señala que la sede de la Secretaría General es en la ciudad de 

Washington D.C.  

 

 

La Secretaría General tiene asignadas las siguientes funciones: (OEA, 1948). 

 

 

Como función de carácter general, la de promover las relaciones económicas, sociales, jurídicas, 

educativas, científicas y culturales entre todos los Estados miembros de la Organización.  

 

 

Como funciones específicas se le asignas las siguientes: 

 

 

 Transmitir a los Estados miembros las convocatorias de los órganos principales. 

 Asesorar a los órganos en la preparación de su orden del día y reglamentos. 

 Preparar el Proyecto de programa - presupuesto de la Organización, en base a los programas 

de los Consejos y demás órganos, para someterlo a la Asamblea. 

 Proporcionar a la Asamblea y demás órganos de servicios de Secretaría y cumplir sus 

mandatos y encargos. 

 Custodiar los documentos y archivos de los distintos órganos. 

 Actuar de depositaría de los Tratados. 

 Presentar un informe anual sobre actividades y finanzas de la Organización a la Asamblea 

General. 

 Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo establecido por la Asamblea y los 

Consejos, con los Órganos nacionales e internacionales. 
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1.3.6. Conferencias Especializadas.- 

 

 

Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales para tratar asuntos 

técnicos especiales o también para desarrollar determinados aspectos de la cooperación entre los 

Estados del continente, se celebran cuando lo resuelva la Asamblea General o la Reunión de 

Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, por iniciativa propia o a instancia de alguno de 

los Consejos u Organismos Especializados. 

 

 

Para que puedan ser llevadas a cabo las Conferencias Especializadas deben cumplir las 

siguientes normas y reunir las siguientes características:  

 

 

 Celebrar reuniones intergubernamentales, es decir, que todas las delegaciones representan a 

sus respectivos Gobiernos en nombre de los cuales participan.   

 

 Tratar asuntos técnicos especiales o desarrollar determinados aspectos de la cooperación 

interamericana.   

 

 Corresponde a la Asamblea General o a la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores o, en su caso, a los Consejos respectivos, determinar si las conferencias que 

hayan de celebrarse llenan los requisitos de Conferencias Especializadas.   

 

 Quienes pueden acreditar delegaciones para las Conferencias Especializadas son: 

 

- Los gobiernos de los Estados miembros de la Organización, y   

- El gobierno de cualquier otro Estado americano no miembro de la Organización, pero 

que sea miembro del Organismo Especializado correspondiente. 
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1.3.7. Organismos Especializados.- 

 

 

Los Organismos Especializados se crearon como organismos gubernamentales establecidos por 

acuerdos multilaterales, con determinadas funciones en materias técnicas de interés común para 

los Estados Americanos, estos organismos gozan de autonomía técnica, siempre y cuando estén 

enmarcadas dentro de las recomendaciones de la Asamblea General y de los Consejos. 

 

 

Los Organismos Especializados de la Organización de Estados Americanos son los siguientes:  

 

 

1.3.7.1. Organización Panamericana de la Salud.- 

 

 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) fue fundada en 1902, es la Oficina Regional 

para las Américas de la Organización Mundial de la Salud, por lo que es el organismo 

especializado en salud del Sistema Interamericano. 

 

 

Su sede se encuentra en la ciudad de Washington, D.C. en los Estados Unidos de América aquí 

se  reúnen los Cuerpos Directivos de la OPS, que son las autoridades de salud de los 38 Estados 

miembros y establecen las políticas técnicas y administrativas de ésta Institución. 

 

 

El mandato principal que la Organización de Estados Americanos le ha encargado a la OPS es el 

de colaborar con los todos los organismos estatales y no estatales, públicos y privados 

universidades y  grupos comunitarios con el objeto de mejorar los sistemas de salud del 

Continente americano. 

 

 

La OPS ejecuta además proyectos para otros organismos del Sistema de las Naciones Unidas, 

para los bancos de desarrollo como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, 

además de trabajar con entidades oficiales de cooperación y desarrollo de diversos gobiernos y 

fundaciones filantrópicas. 
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1.3.7.2. Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes.- 

 

 

El Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes se creó durante las deliberaciones 

del Segundo Congreso Americano del Niño, llevado a cabo en la ciudad de Montevideo, 

Uruguay en el año de 1919, aquí se presentó  una propuesta cuya idea principal era la creación 

de una Oficina Internacional Americana de Protección a la Infancia, pero en 1949 la 

Organización de los Estados Americanos, reconociendo su valor,  utilidad y prestigio lo invitó a 

formar parte de la Organización como Organismo Especializado. 

 

 

Con  la aprobación de la Convención Interamericana sobre los Derechos del Niño, en 1989 los 

niños, niñas y adolescentes se convierten en sujetos plenos de derechos. 

 

 

Este Organismo brinda además acompañamiento y asistencia técnica a los países para el 

desarrollo de políticas públicas en niñez y adolescencia. A su vez promueve actividades 

formativas e intercambios de experiencias de promoción y protección de los derechos de la 

niñez y adolescencia entre los países miembros, dando pie a la generación de mecanismos de 

cooperación y apoyo mutuo que permiten movilizar acciones de intercambio y generar las 

condiciones para su sostenibilidad. 

 

 

Es importante recalcar que este Instituto es un organismo especializado de la Organización de 

Estados Americanos creado específicamente para el tratamiento de asuntos de infancia que 

viene desarrollando su propia estrategia buscando lograr un progreso consistente y permanente 

en favor de la infancia. 

 

 

1.3.7.3. Comisión Interamericana de Mujeres.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es un Organismo Especializado de la 

Organización de los Estados Americanos que fue creada en 1928 durante la Sexta Conferencia 

Internacional Americana (La Habana, Cuba) (CIM, 1928). Este organismo especializado fue el 
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primero a nivel mundial que se creó con el objetivo de asegurar a la mujer el pleno goce de sus 

derechos tanto civiles como políticos.  

 

 

La CIM se ha convertido en un foro internacional donde los Estados miembros de la OEA, 

tratan temas de la mujer, es un órgano consultivo de la OEA en éste ámbito, con este propósito  

prepara y promociona convenciones internacionales que buscan fortalecer el rol de la mujer en 

todo el continente, estudiando la legislación nacional de cada país miembro y buscando cambiar 

las disposiciones que vayan en contra de los derechos de la mujer, buscando siempre que exista 

equidad de género. 

 

 

La CIM está constituida por 35 Delegadas Titulares, una por cada Estado miembro de la OEA, 

designadas por sus respectivos gobiernos. La máxima autoridad de la Comisión, la Asamblea de 

Delegadas, se reúne cada dos años para establecer las políticas y el plan de acción bienal de la 

CIM y elegir al Comité Directivo de siete miembros. Tiene su sede en Washington, D.C. 

 

 

En cada país, la CIM cuenta con una delegada oficial que ofrece apoyo y reconocimiento a los 

movimientos nacionales de la mujer en el ámbito de políticas públicas, con ONG’s y con 

organizaciones populares.  

 

 

Esto significa un  apoyo significativo a los movimientos feministas en las Américas, puesto que 

este organismo tiene gran influencia dentro de la OEA, lo que ayuda a promover la Cooperación 

Interamericana  

 

 

Dentro de sus  funciones principales están las de formular estrategias dirigidas a transformar los 

papeles y la relación entre mujeres y hombres en todas las esferas de la vida pública y privada, 

equiparar el papel de la mujer en la vida pública del continente, asegurarle una educación de 

calidad e iguales oportunidades laborales que el hombre. 

 

 

La Comisión Interamericana de la Mujer informa a la Asamblea General de la Organización de 

los Estados Americanos acerca de todos los aspectos de la condición de la mujer en el 

continente, el progreso realizado en este campo y los problemas que deben ser considerados, 
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además pone en conocimiento de los gobiernos de los Estados miembros las recomendaciones 

que tiendan a solucionar los problemas relativos al cumplimiento de los derechos humanos de la 

mujer en América. 

 

1.3.7.4. Instituto Panamericano de Geografía e Historia.- 

 

 

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) fue fundado el 7 de febrero de 1928 

en la Sexta Conferencia Internacional Americana celebrada en La Habana, Cuba. En 1930, el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ofreció que su sede sea en Tacubaya, ciudad de 

México, lugar donde funciona actualmente.  

 

 

Sus miembros permanentes son : Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 

Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Honduras, Panamá, 

Nicaragua, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela y México. Mientras 

que los observadores permanentes son: España, Francia, Israel y Jamaica. 

 

 

Su objetivo primordial desde su creación es el de interpretar el territorio, a partir de un análisis 

geográfico e histórico desde de una visión íntegra del Continente americano. Se sostiene 

económicamente en base a las cuotas que son aportadas por los Estados miembros y que se 

determinan cada cuatro años por la Asamblea General del Instituto. El Instituto se dedica a la 

generación y transferencia de conocimiento en las siguientes áreas: cartografía, geografía, 

historia y geofísica. Esto con el objetivo de que los investigadores y las instituciones científicas 

de los Estados miembros mantengan actualizados sus conocimientos, promueve además algunos 

proyectos de carácter multidisciplinario en los que participan profesionales de diferentes áreas 

del conocimiento. 

 

 

1.3.7.5.  Instituto Indigenista Interamericano.- 

 

 

La creación del Instituto Indigenista Interamericano (III) se concretó en 1940, en Pátzcuaro, 

Michoacán, (Estados Unidos Mexicanos) con la celebración del Primer Congreso Indigenista 
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Interamericano, disponiéndose la creación de tres órganos indigenistas que debían operar 

coordinadamente: los Congresos Indigenistas Interamericanos, el Instituto Indigenista 

Interamericano y los Institutos Indigenistas Nacionales. Desde 1953 el Instituto es un 

Organismo Especializado de la Organización de Estados Americanos. El III tiene sede en el 

Distrito Federal, México.  

 

 

El Instituto  Indigenista Interamericano adquiere vigencia jurídica desde el momento en que 

cinco países ratificaran la Convención de Pátzcuaro: México, Estados Unidos, Ecuador, El 

Salvador, Honduras y Nicaragua, quedando así constituido como el Organismo Especializado de 

la Organización de Estados Americanos encargado de orientar y coordinar las políticas 

indigenistas del continente. 

 

 

En la Convención de Pátzcuaro se establece también que el patrimonio y los recursos del 

Instituto se constituirían con las cuotas anuales que cubran los países suscriptores de la misma, 

así como con fondos de cualquier clase que puede recibir. 

 

 

Sus objetivos primordiales son colaborar en la coordinación de políticas indigenistas de los 

Estados miembros, y promover los trabajos de investigación y capacitación de las personas 

dedicadas al desarrollo de las comunidades indígenas. 

 

 

Según la Convención de Pátzcuaro las principales funciones del Instituto Indigenista 

Interamericano son:  

 

 

Artículo IV.- Funciones del Instituto.- El Instituto tendrá las siguientes funciones y 

atribuciones, bajo la reserva de que no tenga funciones de carácter político: 

 

1. Actuar como Comisión Permanente de los Congresos Indigenistas Interamericanos, 

guardar  sus informes y archivos, cooperar a ejecutar y facilitar la realización de 

las resoluciones  aceptadas por los Congresos Indigenistas Interamericanos y las de 

ésta Convención, dentro de  sus atribuciones, y colaborar con el Gobierno 

Organizador en la preparación y realización del  Congreso Indigenista.  

2. Solicitar, colectar, ordenar y distribuir informaciones sobre lo siguiente : a) 

Investigaciones científicas, referentes a los problemas indígenas ;  b) Legislación, 
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jurisprudencia y administración de los grupos indígenas;  c) Actividades de las 

instituciones interesadas en los grupos mencionados ;  d) Materiales de toda clase 

que pueden ser utilizados por los Gobiernos, como base para el  desarrollo de su 

política de mejoramiento económico y social de las condiciones de vida de los  

grupos indígenas;  e) Recomendaciones hechas por los mismos indígenas en los 

asuntos que les conciernen.  

3. Iniciar, dirigir y coordinar investigaciones y encuestas científicas que tengan 

aplicación  inmediata a la solución de los problemas indígenas, o que, sin tenerla, 

ayuden al mejor  conocimiento de los grupos indígenas.  

4. Editar publicaciones periódicas y eventuales y realizar una labor de difusión por 

medio de películas, discos fonográficos y otros medios apropiados.  

5. Administrar fondos provenientes de las naciones americanas y aceptar 

contribuciones de  cualquier clase de fuentes públicas y privadas, incluso servicios 

personales.  

6. Cooperar como oficina de consulta con las Oficinas de Asuntos Indígenas de 

diversos países.  

7. Cooperar con la Unión Panamericana y solicitar la colaboración de ésta para la 

realización de los propósitos que les sean comunes. 

 

 

1.3.7.6. Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura.- 

 

 

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA)  fue fundado en 1942, su 

sede fue establecida en  la ciudad de Turrialba en Costa Rica, ya que se consideró que debía 

estar en una zona estratégica tanto por su clima como por sus condiciones geográficas. En 1944 

se firmó la Primera Convención Multilateral del IICA donde diferentes gobiernos del continente 

le dieron validez jurídica. En 1979 se crea la Junta Interamericana de Agricultura (JIA) y adopta 

al nombre de Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. 

 

 

El IICA está conformado por 35 Estados Miembros de la OEA y los siguientes observadores 

permanentes: Alemania, Austria, Bélgica, Rusia, Francia, Hungría, Israel, Italia, Japón, 

Portugal, Países Bajos, Egipto, República Checa, República de Corea, Polonia, Rumania y 

Unión Europea.  
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Las 35 oficinas distribuidas en el hemisferio son las encargadas de apoyar a los países en áreas 

como: Comercio y Desarrollo de Agro Negocios, Desarrollo Rural Sostenible, Sanidad 

Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos, Tecnología e Innovación, Educación y 

Capacitación e Información y Comunicación. El IICA ocupa la Secretaría de la Reunión de 

Ministros de Agricultura en el marco del Proceso de Cumbres de las Américas. 

 

 

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura es el único organismo de la OEA 

que brinda cooperación técnica, innovación y conocimiento especializado para impulsar el 

desarrollo competitivo y sustentable de la agricultura en el continente y mejorar la calidad de 

vida de los habitantes del campo de la región. 

 

 

Es importante recalcar que este Instituto trabaja conjuntamente con los Ministerios de 

Agricultura de sus 35 Estados miembros, su máxima autoridad es la Junta Interamericana de 

Agricultura (JIA), que constituye el foro de los ministros del sector. Además, el IICA ejerce la 

secretaría de la Reunión de Ministros de Agricultura en el marco del Proceso de las Cumbres de 

las Américas. 

 

 

1.3.8. Otras entidades establecidas por la Asamblea General.- 

 

1.3.8.1. Comité Interamericano para la Reducción de Desastres 

Naturales (CIRDN).- 

 

 

El Comité Interamericano para la Reducción de Desastres Naturales (CIRDN) es el organismo 

principal de la Organización de los Estados Americanos que analiza, discute y estudia las 

políticas y estrategias que se relacionan con la reducción de desastres naturales de los Estados 

del Continente americano. El CIRDN fue creado por la Asamblea General de la OEA como una 

necesidad de fortalecer el papel de este organismo regional en la reducción de desastres y en la 

preparación para responder a emergencias. El CIRDN está presidido por el Secretario General 

de la OEA. 
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1.3.8.2. Centro de Estudios de Justicia de las Américas.- 

 

 

 

El Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) fue creado en 1999. Su sede está en 

Santiago de Chile y sus miembros son todos los países integrantes activos de la Organización de 

Estados Americanos (OEA). El CEJA tiene tres metas claves: estudiar en profundidad los 

sistemas de justicia y desarrollar planteamientos innovadores en la discusión de reformas 

judiciales; favorecer la cooperación y el intercambio de experiencias entre los actores claves del 

sector justicia a nivel regional, y generar y difundir instrumentos que mejoren la información 

sobre justicia en las Américas. 

 

 

1.3.8.3. El Tribunal Administrativo de la Organización de los Estados 

Americanos.- 

 

 

 

El Tribunal Administrativo de la Organización de los Estados Americanos es un órgano 

autónomo de la Organización con competencia para conocer los casos en que miembros del 

personal que labora en la  Secretaría General de la OEA aleguen falta de cumplimiento de las 

condiciones que se les fueron atribuidas en sus respectivos nombramientos o contratos de 

trabajo o también de alguna infracción de las Normas Generales para el Funcionamiento de la 

Secretaría General y demás disposiciones aplicables, inclusive las relativas al Plan de 

Jubilaciones y Pensiones de la Secretaría General. 

 

 

1.3.8.4. Fundación Panamericana para el Desarrollo.- 

 

 

La Fundación Panamericana para el Desarrollo (FUPAD) fue creada en 1962 en Estados Unidos 

mediante un acuerdo único de cooperación entre la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) y el  sector privado. El FUPAD es una organización independiente sin fines de lucro 

cuyo objetivo principal es establecer asociaciones entre el sector público y privado para brindar 

asistencia a las personas con  menos índice de desarrollo de América Latina y el Caribe. Con 

estas asociaciones la Fundación busca generar oportunidades económicas, promover inversiones 
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de carácter social, fortalecer a las comunidades y la sociedad civil y hacer frente a los desastres 

naturales. 

 

 

1.3.8.5. Junta de Auditores Externos.- 

 

 

La Junta de Auditores Externos de la OEA, fue creada mediante  la Resolución 123 de la 

Asamblea General adoptada el 14 de abril de 1973, y la Resolución 124 del Consejo Permanente 

del 30 de junio de 1975, inició sus funciones en marzo de 1976 adoptando reglamentos y 

procedimientos detallados para llevar a cabo sus deberes y responsabilidades, en estos 

reglamentos se encuentran las normas y requerimientos establecidos por la Asamblea General y 

el Consejo Permanente para la auditoría externa de la Organización de los Estados Americanos. 

 

 

1.3.8.6. Junta Interamericana de Defensa.- 

 

 

La Junta Interamericana de Defensa (JID) fue  creada en 30 de marzo de 1942, convirtiéndose 

así en la organización regional de defensa más antigua del mundo. Es un organismo 

internacional integrado por representantes militares que son designados por cada estado 

miembro, su propósito es prestar a la OEA y a sus Estados miembros asesoramiento tanto 

técnico, como consultivo y educativo sobre temas relacionados con asuntos militares y de 

defensa en el continente, contribuyendo así al cumplimiento de la Carta de la OEA.  

 

 

1.3.8.7. Oficina del Inspector General.- 

 

 

La Oficina del Inspector General es la unidad responsable para ejercer las funciones de auditoría 

financiera, administrativa y operativa de la Secretaría General de la OEA y de sus diversos 

programas controla además la eficiencia con que se utilizan los recursos, y formula 

recomendaciones para mejorar la gestión de la misma. Para cumplir lo anterior, el Inspector 

General mediante la realización de un examen crítico, sistemático e imparcial de los recursos 

que administra la Secretaría General establece los procedimientos adecuados de auditoría 
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interna y cuenta además con la independencia necesaria para informar al Consejo Permanente 

sobre la eficacia general de las funciones de toda la unidad. 

 

 

1.3.8.8. Comisión de Selección de Becas para Estudios Académicos y 

Técnicos.- 

 

 

La Comisión de Selección de Becas para Estudios Académicos y Técnicos (CSBEAT) es el 

organismo encargado de adjudicar las becas académicas del Programa de Becas de la 

Organización de los Estados Americanos, de conformidad con el ordenamiento jurídico de la 

Organización y el Manual de Procedimientos de los Programas de Becas y Capacitación de la 

Organización de los Estados Americanos que en su Artículo 1 establece lo siguiente:  

 

 

El propósito de los Programas de Becas y Capacitación de la Organización de los 

Estados Americanos es coadyuvar a los esfuerzos internos de los Estados Miembros 

en sus objetivos de desarrollo integral apoyando el desarrollo de recursos humanos 

en las áreas de acción que establece el  Plan Estratégico de Cooperación Solidaria 

adoptado por la Asamblea General de la Organización (en adelante “el Plan 

Estratégico”). (OEA. CIDI, 2013). 

 

 

1.3.8.9. Comisión Interamericana de Telecomunicaciones.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones  es el órgano asesor de la Organización de 

Estados Americanos en asuntos relacionados con las telecomunicaciones, fue creado en la 

Asamblea General de la OEA en 1994, con el objeto de promover el desarrollo integral y 

sostenible de las telecomunicaciones en el continente, tiene autonomía para realizar sus 

funciones dentro de lo establecido por la Carta de la OEA, su Estatuto y los mandatos de la 

Asamblea General, tiene su sede en Washington D.C. 
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1.3.8.10. Comisión Interamericana de Puertos.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Puertos, surgió en el interior del Consejo Interamericano 

Económico y Social (CIES) y en la IV Reunión Extraordinaria del CIES, en Río de Janeiro, 

Brasil, en 1954.  

 

 

La Comisión tiene por actividad principal servir de foro interamericano permanente de los 

Estados miembros de la Organización, para fortalecer  la cooperación hemisférica para el 

desarrollo del sector portuario, con la participación y colaboración activas del sector privado. La 

Comisión implementa sus actividades teniendo en cuenta las prioridades del Plan Estratégico de 

Cooperación Solidaria para el Desarrollo. 

 

 

1.3.8.11. Comisión Interamericana para el Control de Abuso de 

Drogas.- 

 

 

La Comisión Interamericana para el Control de Abuso de Drogas (CICAD)  fue creada por la 

Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1986. Cada gobierno 

miembro nombra a un representante de alto rango para la Comisión, la misma que se reúne dos 

veces por año. La CICAD es el foro político del continente americano  que discute el problema 

de las drogas. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión apoya a este Organismo mediante el 

fortalecimiento de las capacidades humanas e institucionales y la canalización de los esfuerzos 

colectivos de sus Estados miembros para reducir la producción, tráfico y consumo de drogas 

ilegales. 

 

1.3.8.12. Comité Interamericano para el Terrorismo.- 

 

 

El Comité Interamericano para el Terrorismo (CICTE)  nace en 1998 como una respuesta 

urgente a los acontecimientos terroristas que  venían suscitándose en América. El CICTE está 

integrado por todos los Estados miembros de la OEA y organiza una Sesión Regular anual, a 

través de un foro de discusión y toma de decisiones en temas contra el terrorismo y medidas de 
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cooperación entre los Estados. El Comité tiene como objetivo  promover y desarrollar la 

cooperación entre los Estados Miembros para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo, de 

acuerdo con los principios de la Carta de la OEA, la suscripción de la Convención 

Interamericana contra el Terrorismo, en junio de 2002, hizo aún más relevante la labor del 

CICTE como el órgano de coordinación de los esfuerzos regionales para prevenir, combatir y 

eliminar el terrorismo en el hemisferio. 
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CAPÍTULO II 

 

2. SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

2.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA INSTITUCIONAL.- 

 

 

Es a partir del Congreso Anfictiónico de Panamá (1826) que se derivan una sucesión de 

Congresos y Conferencias Interamericanas en las que se despliegan los principios del 

panamericanismo y los ideales bolivarianos. Adoptando una serie de instrumentos 

internacionales que se han transformado en un sistema regional de desarrollo y amparo de los 

derechos humanos.  

 

 

Este sistema interamericano tuvo su origen formal con la aprobación de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en la Novena Conferencia Internacional 

Americana celebrada en Bogotá en 1948, en la cual se acogió la propia Carta de la OEA que 

pregonó los “Derechos Fundamentales de la Persona Humana”.  

 

 

Los primeros antecedentes se localizan en algunas de las resoluciones adoptadas por la Octava 

Conferencia Internacional Americana (Lima-Perú, 1938), como la referida con la “Libre 

Asociación y Libertad de Expresión de los Obreros”,  la “Declaración de Lima en favor de los Derechos 

de la Mujer”, la Resolución XXXVI en la que las Repúblicas Americanas declararon que “toda 

persecución por motivos raciales o religiosos... contraría los regímenes políticos y jurídicos (de 

América)”; y, especialmente, la “Declaración en Defensa de los Derechos Humanos”. En esta 

Declaración los gobiernos de las Américas formulan su intranquilidad por el apremiante 

conflicto armado y sus potenciales resultados y por qué cuando se apele a la guerra “en 

cualesquiera otra región del mundo, se respeten los derechos humanos no necesariamente 

comprometidos en las contiendas, los sentimientos humanitarios y el patrimonio espiritual y material de 

la civilización”. (Conferencias Internacionales Americanas, 1943). 
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En perspectiva de la catástrofe originada por la Segunda Guerra Mundial, los Estados 

americanos concluyeron examinar los inconvenientes de la guerra y tomar medidas para la paz. 

En febrero y marzo de 1945 la Conferencia Interamericana sobre los Problemas de la Guerra y 

de la Paz, celebrada en la Ciudad de México, adoptó, entre otras, dos resoluciones de categoría 

primordial en el desarrollo del Sistema Interamericano de Organización y Defensa de los 

Derechos Humanos: la Resolución XXVII sobre “Libertad de Información” y la Resolución XL 

sobre “Protección Internacional de los Derechos Esenciales del Hombre”. 

 

 

En la primera de dichas resoluciones, los Estados americanos manifiestan su “firme anhelo de 

asegurar una paz que defienda y proteja, en todas las regiones de la tierra, los derechos fundamentales 

del hombre”. La segunda resolución es la antecesora inmediata de la Declaración Americana, ya 

que proclama “la adhesión de las Repúblicas Americanas a los principios consagrados en el Derecho 

Internacional para la salvaguardia de los derechos esenciales del hombre “y se enuncia en defensa de 

un sistema de protección internacional. En su Preámbulo señala que “para que esa protección sea 

llevada a la práctica se requiere precisar tales derechos así como los deberes correlativos en una 

Declaración adoptada en forma de Convención por los Estados”. En derivación, la Conferencia 

encargó al Comité Jurídico Interamericano la composición de un anteproyecto de declaración 

para ser sujeto a consideración de los gobiernos y recomendó al Consejo Directivo de la Unión 

Panamericana “la convocatoria de la Conferencia Internacional de Jurisconsultos Americanos... a fin 

de que la declaración sea adoptada en forma de convención por los Estados del Continente”. 

 

 

El último, aunque no menos importante, antecedente se encuentra en el preámbulo del Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR) (Río de Janeiro-Brasil, 1947). Este Tratado 

formula que “la paz se funda en la justicia y en el orden moral y, por tanto, en el reconocimiento y la 

protección internacional de los derechos y libertades de la persona humana”. 

 

 

El proyecto de Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre preparado por el 

Comité Jurídico Interamericano fue presentado y aceptado en el marco de la Novena 

Conferencia celebrada en 1948. La Declaración se convirtió en el primer instrumento 

internacional de su tipo pues fue acogida con precedencia a la aprobación de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en el seno de las Naciones Unidas. 
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La Declaración Americana fundó: “el sistema inicial de protección que los Estados americanos 

consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán 

fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más 

propicias”. En otra cláusula introductoria, indica que: “los derechos esenciales del hombre no nacen 

del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la 

persona humana”. Estableciendo que los Estados americanos se muestran de acuerdo que cuando 

un Estado legisla en esta materia, no funda u otorga derechos sino que reconoce derechos que 

concurrían previamente de la formación del Estado. Tales derechos poseen su principio en la 

naturaleza misma del ser humano. La Declaración contiene un cuadro tanto de derechos civiles 

y políticos como de derechos económicos, sociales y culturales. 

 

 

2.2. ÓRGANOS QUE COMPONEN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

En 1969 se implanta un sistema efectivo de protección de los derechos humanos. Se acogió un 

tratado, la Convención Americana sobre Derechos Humanos que, igualmente implantó derechos 

y obligaciones para los Estados partes, creó dos órganos de control, la Comisión y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

2.2.1. Comisión Interamericana de Derechos Humanos.- 

 

2.2.1.1. Reseña Histórica.- 

 

 

Es por medio de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores celebrada 

en Santiago de Chile en 1959, que adoptó trascendentales resoluciones inherentes al 

perfeccionamiento y fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.  

 

 

La resolución más importante emanada de la Quinta Reunión de Consulta fue referida a los 

“Derechos Humanos”. Con tal intención, en la Parte I de la resolución se encomienda al 

Consejo Interamericano de Jurisconsultos la producción de un “proyecto de Convención sobre 
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derechos humanos... y el proyecto o proyectos de convención sobre la creación de una Corte 

Interamericana de Protección de los Derechos Humanos y de otros órganos adecuados para la tutela y 

observancia de los mismos”. En la Parte II de la mencionada resolución, se establece la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. Por razón de la instauración de la Comisión, los Estados 

americanos enmendaron la falta de órganos concretamente facultados de vigilar por la 

obediencia de los derechos humanos en el Sistema.  

 

 

El Consejo de la Organización aprobó el Estatuto de la Comisión el 25 de mayo de 1960 y eligió 

a sus primeros miembros el 29 de junio de ese mismo año. 

 

 

La Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores (Punta del Este-Uruguay, 

1962) consideró que la “insuficiencia de las atribuciones y facultades previstas en el Estatuto 

original”, había dificultado “la misión que se le ha encomendado a la Comisión” por lo que facultó 

al Consejo de la Organización la reforma del Estatuto a fin de “ampliar y fortalecer sus 

atribuciones y facultades en el grado que le permita llevar a cabo eficazmente la promoción del respeto a 

esos derechos en los países continentales”. 

 

 

Sin embargo, la Comisión se rigió por su Estatuto original hasta que en noviembre de 1965 la 

Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria celebrada en Río de Janeiro-Brasil, resolvió 

transformarlo con el fin de aumentar las funciones y facultades de la Comisión.  

 

 

En el período de sesiones celebrado en 1966, la Comisión cambió su Estatuto consonante a lo 

decidido por la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria. La reforma substancial se 

tradujo en la potestad de reconocer peticiones individuales y formular recomendaciones 

concretas a los Estados miembros, en el marco de dichas peticiones. 

 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se instituyó como órgano principal de la 

Organización de los Estados Americanos con la transformación del entonces artículo 51 de la 

Carta de la Organización bajo el Protocolo de Buenos Aires adoptado en 1967. 
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La reforma de la Carta, que se incorporó en vigencia en 1970, hace reseña a la Comisión en 

aquel momento de los artículos 112 y 150. El primero de esos artículos hace referencia a una 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y le ordena como función primordial la 

ocupación de “promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano 

consultivo de la Organización en esta materia “y expresa que “una Convención Interamericana sobre 

Derechos Humanos” debe determinar “la estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, 

así como la de los otros órganos encargados de esa materia”. Por su parte, el artículo 150 fija a la 

Comisión el cargo de cuidar por el acatamiento de tales derechos hasta el ingreso de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

Con sus nuevas funciones, le correspondió a la Comisión Interamericana elaborar un proyecto 

de Convención Americana sobre Derechos Humanos y se convocó a una Conferencia 

especializada sobre la materia para 1969 en San José-Costa Rica, la cual tuvo por resultado la 

emisión de dicha Convención, la que entró en vigor hasta 1978, cuando se hizo el depósito del 

undécimo instrumento de ratificación. La entrada en vigencia de la Convención el 18 de julio de 

1978 constituyó un paso imprescindible en el fortalecimiento del sistema de protección y 

admitió acrecentar la efectividad de la Comisión, implantar una Corte y transformar la 

naturaleza jurídica de los instrumentos en los que se basa la estructura institucional. 

 

 

Según establece el primer párrafo de su Preámbulo, la Convención Americana tiene como 

propósito: “consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un 

régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 

hombre”. En su primera parte, instituye la obligación de los Estados de respetar los derechos y 

libertades en ella reconocidos así como su deber de acoger las disposiciones de derecho interno 

que sean necesarias para hacer efectivo el goce de tales derechos. A continuación la Convención 

puntualiza los derechos y libertades amparando, esencialmente, los derechos civiles y políticos.  

 

 

En cuanto a los derechos económicos, sociales y culturales, al momento de adoptar la 

Convención los Estados sólo se comprometieron a “adoptar providencias tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente 

la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 

educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, por 

vía legislativa u otros medios apropiados”. (OEA, 1969). 
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En su segunda parte, la Convención Americana constituye los medios de protección: la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, a los que declara órganos competentes “para conocer de los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados partes de la Convención”. Las funciones 

y facultades de la Comisión son expuestas en los artículos 41 a 43 y los artículos 44 a 51 

implantan el procedimiento referido al régimen de peticiones individuales. 

 

 

Con la entrada en vigor de dicho instrumento en 1978, es que se plantea la doble estructura del 

Sistema Interamericano por la existencia de cuatro distintos regímenes, según sea que los 

Estados hayan ratificado o no determinados tratados regionales de derechos humanos: 

 

 

1. Un régimen dirigido a Estados no ratificantes de la Convención Americana, que es el mismo 

utilizado antes de 1965 para aquellos Estados que únicamente eran miembros de la OEA y a 

los cuales se les aplica la Declaración Americana (Estados Unidos de América, Canadá y 

algunos países del Caribe). 

 

2. Un régimen para los Estados ratificantes de la Convención Americana mediante el cual se 

instrumentan dos órganos de protección: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(que ya existía, pero se redefinieron sus funciones en el Pacto de San José) y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

 

3. Otro régimen para aquellos Estados que hayan ratificado la Convención Americana pero 

que, además, han aceptado la competencia jurisdiccional de la Corte. Este es el sistema más 

amplio de protección al cual se han sumado todo los países latinoamericanos y algunos 

pocos del Caribe. Por eso, la mayor preocupación es la necesidad de universalizar el 

Sistema Interamericano para que aquellos países de tradición anglosajona que no lo hayan 

hecho, ratifiquen la Convención Americana y acepten la competencia de la Corte 

Interamericana. 

 

4. Hay una especie de cuarta situación sui generis que es el caso de Cuba, cuyo gobierno de 

Fidel Castro (no el Estado, que es el verdadero sujeto de Derecho Internacional) fue 

expulsado de la OEA conforme al artículo 1 de la Carta de la OEA, pero no por ello queda 

exento el Estado de cumplir con las obligaciones estipuladas en la Declaración Americana 

de 1948, lo que incluso ha dado paso a la formulación de varios informes de la Comisión 

Interamericana sobre la situación de los derechos humanos en ese país. 



34 

 

En tanto que su decimoctavo período ordinario de sesiones celebrado en 1988, la Asamblea 

General partió a la firma del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales(Protocolo de San 

Salvador). El Texto del Protocolo se basa en un borrador de trabajo preparado por la Comisión. 

El Preámbulo de este instrumento señala que los Estados partes de la Convención Americana 

reconocen la estrecha relación existente entre los derechos civiles y políticos y los derechos 

económicos, sociales y culturales. 

 

 

Al ratificar el Protocolo, los Estados partes “se comprometen a adoptar las medidas necesarias... 

hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 

progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se 

reconocen en el presente Protocolo”. Este instrumento examina el derecho al trabajo y a las 

condiciones laborales, los derechos sindicales, al derecho a la seguridad social, salud, un 

ambiente sano, alimentación, educación, a los beneficios de la cultura, al derecho a la familia y 

de los niños así como a los derechos de los ancianos y discapacitados. 

 

 

Dentro del marco de la Asamblea General de la OEA de 1985 que aprobó el Protocolo de 

Cartagena de Indias, el cual enmendó la Carta de esa Organización, los Estados miembros 

firmaron la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Este instrumento 

establece una detallada definición sobre la tortura e indica quiénes serían los responsables de 

este delito. Los Estados Partes no sólo se comprometen a castigar severamente a los 

perpetradores de la tortura sino, además, a tomar medidas para prevenir y sancionar cualquier 

otro trato cruel, inhumano o degradante dentro de sus jurisdicciones. Así, una persona acusada 

de cometer tortura no puede evitar su castigo huyendo al territorio de otro Estado Parte, bajo los 

términos de esta Convención. Esta Convención entró en vigencia el 28 de febrero de 1987, 

treinta días después del depósito del segundo instrumento de ratificación. Como aspecto a 

resaltar, la Corte Interamericana también tiene competencia para determinar violaciones a este 

nuevo tratado y ya no solo respecto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos concerniente a la Abolición 

de la Pena de Muerte fue aceptado en el Vigésimo Período Ordinario de Sesiones de la 

Asamblea General de la OEA (Asunción-Paraguay, 1990). Los bríos para circunscribir la 

abolición absoluta de la pena capital en la Convención Americana sobre Derechos Humanos no 

poseyeron victoria en el argumento de la aceptación de este instrumento en 1969. No obstante, 
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ratificado por los Estados partes de la Convención, este Protocolo afirma la abolición de la pena 

de muerte a lo largo de todo el hemisferio. 

 

 

El Presente Estatuto de la Comisión fue aprobado en el Noveno Período Ordinario de Sesiones 

de la Asamblea General de la OEA (La Paz-Bolivia, 1979). Su artículo 1º, en concordancia con 

el antiguo artículo 112 de la Carta de la OEA, define a la Comisión como “…un órgano de la 

Organización de los Estados Americanos creado para promover la observancia de los derechos humanos 

y servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia…”. (CIDH, 1979). 

 

 

Durante la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la OEA, celebrada en 

Belém do Pará-Brasil, se aprobó la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas, la cual entró en vigor el 28 de marzo de 1996, treinta días después del depósito del 

segundo instrumento de ratificación. Este instrumento establece una detallada definición de la 

desaparición forzada e indica quiénes son los responsables de este delito. Los Estados Partes se 

comprometen no sólo a no practicar, permitir, o tolerar la desaparición forzada sino también a 

sancionar a los autores, cómplices y encubridores de este delito dentro de sus jurisdicciones. 

 

 

También, durante la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de la Asamblea General de la OEA 

celebrada en Belém do Pará, Brasil, se aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), la cual 

entró en vigor el 5 de marzo de 1995, treinta días después del depósito del segundo instrumento 

de ratificación. Este instrumento establece una detallada definición de la violencia contra la 

mujer, incluyendo la violencia física, sexual y psicológica y establece que toda mujer tiene 

derecho a una vida libre de violencia, además de todos los derechos humanos consagrados por 

los instrumentos regionales e internacionales.  

 

 

Finalmente, durante la Asamblea General de la OEA de 1999, se aprobó la Convención 

Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas 

con Discapacidad, a partir de la preocupación de que la discapacidad puede dar origen a 

situaciones de discriminación, lo que implica tomar acciones que permitan mejorar 

sustancialmente su situación. Para esos fines, los Estados se comprometieron a adoptar las 

medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias 
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para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 

integración en la sociedad. 

 

 

Tanto la Convención Americana como el Estatuto de la CIDH la facultan para adoptar su propio 

Reglamento. El primer Reglamento de la Convención Interamericana de Derechos Humanos fue 

aprobado en el año de 1980, existiendo varias reformas. La Comisión Interamericana aprobó el 

Reglamento actualmente vigente durante el 137° Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 

28 de octubre al 13 de noviembre de 2009; y entró en vigor el 31 de diciembre de 2009. 

Posteriormente, el 2 de septiembre de 2011, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

en cumplimiento de las atribuciones que le confiere el Artículo 22 de su Estatuto modificó el 

Artículo 11 del Reglamento. El Reglamento actual consta de 80 Artículos y está dividido en 

cuatro títulos. 

 

 

2.2.1.2. Estructura.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos está integrado por siete miembros, 

denominados comisionados, quienes desempeñan su cargo en forma personal y no representan a 

ningún Estado en particular. Los comisionados poseen un mandato de 4 años y pueden ser 

reelegidos una única vez.  

 

 

De acuerdo con la Convención Americana, deben ser nacionales de alguno de los Estados 

miembros de la OEA, expertos en derechos humanos y tener alta autoridad moral. Como la 

Comisión es un órgano de promoción y protección, pero no de carácter judicial, sino cuasi 

judicial, no se requiere ser jurista para ser designado miembro. 

 

 

Son elegidos por votación secreta en una sesión de la Asamblea General de la Organización de 

los Estados Americanos. Los Estados pueden presentar una terna de hasta tres candidatos, 

nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización 

de los Estados Americanos; no obstante, cuando presenta una terna, uno de los candidatos debe 

ser nacional de un Estado distinto al que lo propone.  
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Además, el Art. 8 del Estatuto citado, manifiesta que el cargo de comisionado o miembro de la 

Comisión es incompatible con el ejercicio de actividades que afecten su independencia e 

imparcialidad. En concordancia con lo antes indicado, el Art. 4 del Reglamento de la Comisión, 

añade que, en el momento de asumir sus funciones el comisionado se compromete a no 

representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos 

individuales ante el seno de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por un período 

de dos años, contados a partir del cese de su mandato como miembro de la Comisión. Por 

último, no pueden integrar la Comisión simultáneamente dos miembros de un mismo estado. 

 

 

Las vacantes existentes en la Comisión, dejadas por motivos ajenos a la expiración normal del 

mandato de uno de los comisionados (muerte o renuncia del mismo), corresponde ser llenada 

por el Consejo Permanente de la OEA, de acuerdo a lo establecido por el Estatuto de la 

Comisión y sometido a la aprobación de la Asamblea General. 

 

 

En el supuesto que se declare la incompatibilidad de uno de los miembros de la Comisión, el 

Estatuto dispone la separación inmediata del cargo del miembro de la Comisión, sin invalidar 

sus actuaciones en las que el afectado hubiere intervenido. 

 

 

El Art. 56 del Reglamento de la Comisión establece las circunstancias por las que un 

comisionado es impedido de participar en el conocimiento de una causa por razón de su 

nacionalidad. La mencionada disposición, dispone que el miembro de la Comisión que sea 

nacional o resida en el territorio del Estado en donde deba realizarse una observación in loco 

esté impedido de participar en ella. 

 

 

Así también, el Art. 17 numeral 2 del Reglamento de la Comisión manifiesta que los miembros 

de la Comisión no pueden participar en el debate, indagación, discusión o decisión  de un caso 

sometido a consideración de la Comisión en los siguientes casos: 

 

 

… a. si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o específica o 

si estuviesen acreditados o cumpliendo una misión especial como agentes 

diplomáticos ante dicho Estado; o 
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b. si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna decisión sobre 

los mismos hechos en que se funda el asunto o si hubiesen actuado como consejeros 

o representantes de alguna de las partes interesadas en la decisión. (CIDH, 2009). 

 

 

En caso de que un miembro de la Comisión valore que debe inhibirse de participar en la 

investigación o fallo del asunto sometido a circunspección de la Comisión, informará dicha 

acontecimiento a la Comisión, la cual dispondrá si es procedente la inhibición.  

 

 

Cualquier miembro de la Comisión podrá promover la inhibición de otro miembro, fundado 

en las causales previstas en el Art. 17 numeral 2 del Reglamento. 

 

 

2.2.1.3. Organización interna.- 

 

 

De acuerdo con lo establecido en el Art. 6 del Reglamento de la Comisión, la directiva de la 

misma estará integrada por un Presidente, un primer Vicepresidente, y un segundo 

Vicepresidente, quienes poseen las funciones señaladas en el Reglamento. La elección de las 

referidas autoridades será secreta, sin perjuicio de que, por pacto unánime de los miembros 

presentes, la Comisión pueda convenir un procedimiento distinto. 

 

 

Según lo manifestado en el Art. 8 del Reglamento, el mandato de los integrantes de la directiva 

es de un año de duración, y el ejercicio de los cargos directivos se prolonga desde la elección de 

sus integrantes hasta la elección de la nueva directiva. Los integrantes de la directiva podrán ser 

reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada período de cuatro años.  

 

 

El Art. 17 del Estatuto establece la forma como se han de tomar las decisiones, para lo cual 

estable el quórum, es decir, para tal efecto la  mayoría absoluta de los miembros de la Comisión 

(cuatro constituye quórum). En relación con los Estados que son partes en la Convención, las 

decisiones son tomadas por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión en los 

casos en que así lo establezcan expresamente la Convención o el Estatuto; en los demás casos 

basta con la mayoría absoluta de los miembros presentes. En relación con los Estados que no 

son Partes en la Convención, las decisiones se toman por mayoría absoluta de votos de los 
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miembros de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en cuyo caso las 

decisiones se toman por simple mayoría. 

 

 

El Art. 18 del Reglamento de la Comisión indica las materias en que se solicita un quórum 

calificado para decidir, exigiendo el voto de la mayoría absoluta de sus miembros para:  

 

 

1. La elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;  

2. La interpretación de la aplicación del Reglamento;  

3. La adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en un determinado 

Estado; y, 

4. Cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el Estatuto o el propio 

Reglamento de la Comisión. Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría 

de los miembros presentes. 

 

 

2.2.1.4. La Secretaría Ejecutiva.- 

 

 

Atendiendo a lo establecido por el Art. 21 del Estatuto de la CIDH, los servicios de Secretaría 

de la Comisión son desempeñados por la unidad funcional especializada que forma parte de la 

Secretaría General de la OEA, ésta debe disponer de los fondos necesarios para cumplir las 

tareas encomendadas por la Comisión.  

 

 

En este sentido, según el Art. 11 del Reglamento de la Comisión, la Secretaría Ejecutiva estará 

compuesta por un Secretario Ejecutivo y por lo menos un Secretario Ejecutivo Adjunto, además 

del personal profesional, técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus labores.  

 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto de la Comisión, el Secretario Ejecutivo de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, tiene que ser una persona de alta autoridad moral y de 

amplios conocimientos en materia de derechos humanos. De acuerdo con el Art. 21 numeral 3, 

del mismo Estatuto, el Secretario Ejecutivo de la misma es determinado por el Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos, en consulta con la Comisión. El espíritu 
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de las disposiciones antes citadas expresa que el Secretario Ejecutivo forma parte del personal 

de confianza de la Organización, y que su designación dura mientras éste goce tanto de la 

confianza del Secretario General de la OEA como de la propia Comisión.  

 

 

Entre las atribuciones del Secretario Ejecutivo, el Art. 12 del Reglamento de la Comisión 

menciona: 

 

 

a. Dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Ejecutiva;  

b. Elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa-presupuesto 

de la Comisión, que se regirá por las normas presupuestarias vigentes para la 

OEA, del cual dará cuenta a la Comisión;  

c. Preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa de trabajo 

para cada período de sesiones;  

d. Asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño de sus 

funciones;  

e. Rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período de sesiones, 

sobre las labores cumplidas por la Secretaría Ejecutiva a contar del anterior 

período de sesiones, así como de aquellos asuntos de carácter general que 

puedan ser de interés de la Comisión; y, 

f. Ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión o el 

Presidente (CIDH, 2009). 

 

 

Según lo dispuesto por el Reglamento, el Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario 

Ejecutivo en caso de ausencia o impedimento de este. En ausencia o impedimento de ambos, el 

Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según fuera el caso, otorgará 

temporalmente a uno de los especialistas de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo. El Art. 12 

numeral 3 del Reglamento de la Comisión establece que el Secretario Ejecutivo, el Secretario 

Ejecutivo Adjunto y el personal de la Secretaría Ejecutiva tienen la obligación de guardar la más 

absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales.  

 

 

De acuerdo con lo previsto por el Art. 13 del Reglamento de la Comisión, la Secretaría 

Ejecutiva elaborará los proyectos de informe, resoluciones, estudios y otros trabajos que le 

deleguen la Comisión o el Presidente. Igualmente recibirá y dará trámite a la correspondencia y 

las peticiones y comunicaciones dirigidas a la Comisión. La Secretaría Ejecutiva podrá también 
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solicitar a las partes interesadas la información que considere pertinente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el presente Reglamento. En este sentido, el Art. 26 del Reglamento señala que la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del estudio y tramitación inicial 

de las peticiones presentadas a la Comisión que llenen todos los requisitos establecidos en el 

Estatuto y en el artículo 28 del Reglamento; si una petición no reúne los requisitos exigidos por 

el Reglamento, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su representante que los 

complete; si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento de los requisitos 

mencionados, consultará a la Comisión. 

 

 

Por otra parte, el Art. 29 del Reglamento dispone que la Comisión, actuando inicialmente por 

intermedio de la Secretaría Ejecutiva, reciba y procese en su tramitación inicial las peticiones 

que le sean presentadas, del modo que se describe a continuación:  

 

 

a) Dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la fecha de 

recepción y acusará recibo al peticionario;  

b) Si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente reglamento, podrá 

solicitar al peticionario o a su representante que los complete conforme al 

artículo 26 del presente reglamento;  

c) Si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de una persona o a 

presuntas violaciones sin conexión en el tiempo y el espacio, podrá ser 

desglosada y tramitada en expedientes separados, a condición de que reúna 

todos los requisitos del artículo 28 del presente reglamento;  

d) Si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran a las mismas 

personas, o si revelan el mismo patrón de conducta, las podrá acumular y 

tramitar en un mismo expediente; y, 

e) En los dos casos anteriormente previstos deberá notificar por escrito a los 

peticionarios. En casos de gravedad o urgencia, la secretaría ejecutiva 

notificará de inmediato a la comisión. (CIDH, 2009). 

 

 

2.2.1.5. Sede y reuniones.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos posee su sede en Washington (Estados 

Unidos), conforme a lo prescrito por el Art. 16 del Estatuto. Está facultada en el fomento y la 
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protección de los derechos humanos en el continente. Para ello despliega dos pautas de 

diligencias:  

 

 

 El proceso de cuestiones particulares, en los que valora acusaciones de ciertas infracciones a 

derechos en específico; y, 

 

 El estudio de escenarios generales de derechos humanos, es decir, de la categoría de 

garantía de los derechos en establecidos países o regiones y el contexto que perturba su 

acatamiento, así como del nivel de composición de derechos por parte de grupos 

vulnerables en particular (por ejemplo mujeres, pueblos indígenas, o niños, niñas y 

adolescentes). 

 

 

La Comisión celebra por lo menos dos períodos ordinarios de sesiones al año, según el prescrito 

por el Art. 14 del Reglamento; y, el número de sesiones extraordinarias que estime necesarias, 

sin embargo, esta última dependerá en gran medida de la disponibilidad de fondos con que 

cuente la Comisión.  

 

 

Las sesiones se celebran en su sede, pero la Comisión puede concertar congregarse en otro 

lugar. Igualmente, previamente a que finalice cada período de sesiones establece la fecha y el 

lugar en el que se celebrará el siguiente. 

 

 

Las sesiones de la Comisión poseen el carácter de reservado, no obstante, de que se determine lo 

contrario. Según lo previsto por el Art. 20 numeral 1 del Reglamento de la Comisión, por cada 

sesión se elevará un acta resumida en la que consignará: día y hora de celebración, los nombres 

de los comisionados presentes, los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier 

declaración expresada por los comisionados con el fin de que conste en acta. Dichas actas son 

documentos internos de trabajo que poseen el carácter de reservado. 
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2.2.1.6. Funciones y atribuciones.- 

 

 

Las ocupaciones encomendadas a la Comisión son varias conciernen tanto al fomento y amparo 

de los derechos humanos, incluyendo funciones consultivas y asesoras.  

 

 

Conforme con el Art. 41 de la Convención, la Comisión tiene la función principal de promover 

la observancia y la defensa de los derechos humanos y, en el ejercicio de su mandato, tiene las 

siguientes funciones y atribuciones: 

 

 

a. Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 

b. Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de 

los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los 

derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos 

constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido 

respeto a esos derechos; 

c. Preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño 

de sus funciones; 

d. Solicitar a los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes 

sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

e. Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en 

cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus 

posibilidades, prestarles el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f. Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su 

autoridad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 51 de la 

Convención, y 

g. Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos. (OEA, 1969). 

 

 

En forma indirecta, el Art. 42 de la Convención complementa una función adicional a la 

Comisión, confiándole vigilar porque se promuevan los derechos derivados de las normas 

económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la OEA.  
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Las funciones y atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos la 

encontramos en los artículos 18, 19 y 20 del Estatuto de la Comisión interamericana de 

Derechos Humanos, que manifiesta: 

 

IV. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

 

 

Artículo 18  

 

a. Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la 

Comisión tiene las siguientes atribuciones:  

b. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  

c. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten 

medidas progresivas en favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus 

legislaciones, de sus preceptos constitucionales y de sus compromisos 

internacionales, y también disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a esos 

derechos;  

d. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones;  

e. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre la 

medidas que adopten en materia de derechos humanos;  

f. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización, 

le formule cualquier Estado miembro sobre cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos en ese Estado y, dentro de sus posibilidades, prestar el 

asesoramiento que le soliciten;  

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se 

tenga debida cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y de los Estados que no son 

partes;  

h. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del 

gobierno respectivo, y  

i. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión para que 

éste lo someta a la Asamblea General. (CIDH, 1979). 

 

 

Artículo 19  

 

En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Comisión ejercerá sus funciones de conformidad con las atribuciones 
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previstas en aquella y en el presente Estatuto y, además de las atribuciones 

señaladas en el artículo 18, tendrá las siguientes:  

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 44 al 51 de la Convención;  

b. comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos 

previstos en la Convención;  

c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las medidas 

provisionales que considere pertinentes en asuntos graves y urgentes que aún no 

estén sometidos a su conocimiento, cuando se haga necesario para evitar daños 

irreparables a las personas;  

d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos o de otros tratados sobre la protección de los derechos 

humanos en los Estados americanos;  

e. someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de protocolos 

adicionales a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin de 

incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y 

libertades, y  

f. someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por conducto del 

Secretario General, propuestas de enmienda a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CIDH, 1979) 

 

 

Artículo 20  

 

En relación con los Estados miembros de la Organización que no son partes de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de 

las atribuciones señaladas en el artículo 18, las siguientes:  

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los derechos humanos 

mencionados en los artículos I, II, III, IV, XVIII, XXV y XXVI de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;  

b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier información 

disponible; dirigirse al gobierno de cualquiera de los Estados miembros no partes 

en la Convención con el fin de obtener las informaciones que considere pertinentes 

y formularles recomendaciones, cuando lo considere apropiado, para hacer más 

efectiva la observancia de los derechos humanos fundamentales;  

c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita en el inciso b. 

anterior, si los procesos y recursos internos de cada Estado miembro no parte en la 

Convención fueron debidamente aplicados y agotados. (CIDH, 1979) 
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Es de suprema importancia prestar atención a que la Comisión Interamericana es el único 

organismo del sistema ante el cual es viable desplegar acusaciones por transgresiones a los 

derechos humanos. La Comisión considera las denuncias presentadas y si considera que se 

conformó un quebrantamiento a derechos humanos puede exhortar al Estado responsable que 

tome medidas para rectificar el daño emanado por el incumplimiento de sus obligaciones. Si el 

Estado admitió la competencia de la Corte Interamericana, la Comisión asimismo puede 

desplegar una demanda ante dicho tribunal.  

 

 

A lo largo de todo el procedimiento del caso, la Comisión puede promover la resolución del 

conflicto de manera amistosa. Esto significa que la Comisión puede solicitar a las partes a 

alcanzar a un convenio en el que, por medio de la negociación y el diálogo, lleguen a una 

solución y el estado se comprometa a cumplir con una serie de obligaciones evitando, de esta 

manera, sufrir una condena internacional.  

 

 

a Comisión finalmente debe verificar el acuerdo de solución amistosa. En la práctica esto 

generalmente acontece una vez que el estado ha cumplido buena parte de sus responsabilidades. 

 

 

2.2.1.7. Relatorías.- 

 

 

Con la intención de organizar conciencia acerca de varios derechos, influir en su cumplimiento, 

respeto y promover la protección de varios grupos principalmente vulnerables, la Comisión 

estableció diferentes departamentos técnicos nombrados relatorías. 

 

 

Actualmente se desempeñan la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, la Relatoría 

sobre los Derechos de la Mujer, la Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 

Relatoría sobre Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias, la Relatoría sobre los 

Derechos de las Personas Privadas de su Libertad, la Relatoría sobre Derechos de los Afro-

descendientes y contra la Discriminación Racial, la Relatoría sobre los Derechos de la Niñez y 

la Unidad de Defensores de Derechos Humanos. 
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 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión.- 

 

 

Todas las relatorías, excepto la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, se hallan a 

cargo de comisionados. Entre otras cosas ejecutan estudios concernientes a los argumentos 

concretos para los que fueron fundados, prestan atención a circunstancias específicas o para 

confirmar el acatamiento de medidas cautelares o provisionales, ayudan en el estudio de los 

procesos y la exposición de demandas ante la Corte y participan en la producción de 

instrumentos internacionales. Posee independencia en el ejercicio de sus funciones y que debe 

conseguir su propio financiamiento.  

 

 

 

La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión efectúa diversas labores: entre otras, 

examina las acusaciones recibidas por la Comisión en materia de libertad de expresión; 

monitorea los procesos ya acogidos; exhorta a la Comisión que solicite a los Estados que acojan 

medidas cautelares, frente a la eventualidad de que se promuevan perjuicios considerables en el 

contexto de casos litigantes (por ejemplo, para la protección de testigos y víctimas); insinúa que 

se produzcan fijadas audiencias en las sesiones de la CIDH y actúa en ellas; informa de una red 

informal de periodistas, medios, abogados y activistas por medio de la cual recoge y distribuye 

información sobre el estado de la libertad de expresión en la región; se manifiesta públicamente 

sobre transgresiones graves a la libertad de expresión en comunicados de prensa, en los que 

enuncia recomendaciones a los Estados para que restituyan dichas situaciones; y forma parte de 

la delegación especial que se establece cuando la Comisión realiza inspecciones de apreciación 

a los Estados. 

 

 

Anualmente, la relatoría elabora y divulga un informe sobre el contexto de la libertad de 

expresión en el continente, que se incorpora al Informe Anual de la Comisión. 

 

 

 Relatoría sobre Defensoras y Defensores de Derechos Humanos.- 

 

 

En el 141º período de sesiones celebrado en marzo de 2011, la Comisión tomo la decisión de 

crear una Relatoría sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos, 

prestando atención a las denuncias recibidas e indagando en prestar una superior observancia a 
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la trascendencia del rol de las defensoras y los defensores, así como de los operadores de 

justicia, en la construcción de una sociedad democrática en la que tenga plena vigencia el 

Estado de derecho.  

 

 

 Relatoría sobre los Derechos de la Niñez.- 

 

 

En el marco de su 100° Período Ordinario de Sesiones, celebrado en Washington D.C. del 24 de 

septiembre al 13 de octubre de 1998, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

instauró la Relatoría sobre los Derechos de la Niñez con el fin de fortalecer el respeto de los 

derechos humanos de los niños, las niñas y los adolescentes en las Américas. La Relatoría está a 

cargo de un Comisionado o Comisionada nombrada por el pleno de la Comisión.  

 

 

La Relatoría sobre los Derechos de la Niñez de la Comisión presta ayuda en el estudio y 

evaluación del contexto de los derechos humanos de los niños, las niñas y los adolescentes en 

las Américas.  

 

 

La Relatoría asesora a la CIDH en el trámite de peticiones, casos y solicitudes de medidas 

cautelares y provisionales en materia de niñez y adolescencia. Del mismo modo, realiza visitas a 

los Estados, y elabora estudios e informes. 

 

 

 Relatoría sobre los Derechos de las Mujeres.- 

 

 

Tiene su origen en 1994, esta Relatoría ha desempeñado la tarea de la Comisión de proteger los 

derechos de las mujeres por medio de la publicación de estudios temáticos, la asistencia en la 

formulación de nueva jurisprudencia en esta materia dentro del Sistema de casos individuales, y 

el apoyo en la investigación de diversos temas que afectan a los derechos de las mujeres en 

países específicos de la región, mediante visitas a los países e informes de países.  

 

 

La Relatoría tiene entre sus objetivos adoptar medidas para garantizar que las mujeres puedan 

ejercer sus derechos básicos; formular recomendaciones específicas que fomenten el 
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cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones prioritarias de igualdad y no 

discriminación; promover mecanismos que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

ofrece para proteger los derechos de las mujeres. 

 

 

 Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad.- 

 

 

La Comisión Interamericana en su 119º Periodo de Sesiones de marzo de 2004 instituyo la 

Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas para velar 

por el amparo de las personas privadas de libertad en todo el continente.  

 

 

 

 Relatoría sobre los Derechos de las Personas Afro descendientes y contra la 

Discriminación Racial.- 

 

 

Durante el 122° Período de Sesiones, celebrado del 23 de febrero al 11 de marzo de 2005, la 

Comisión Interamericana creó la Relatoría sobre los Derechos de las Personas Afro 

descendientes y contra la Discriminación Racial. La Relatoría tiene el propósito de dedicarse a 

estimular, sistematizar, reforzar y consolidar la acción de la Comisión Interamericana respecto 

de los derechos de las personas de ascendencia africana y contra la discriminación racial. Los 

objetivos principales de la Relatoría incluyen trabajar con los Estados miembros de la OEA para 

generar el conocimiento con respecto a las obligaciones de los Estados de respetar los derechos 

humanos de los afro descendientes y la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 

 

 

 Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.- 

 

 

En el año 1990 creó la Relatoría sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, con el objeto de 

brindar atención a los pueblos indígenas de América que se encuentran expuestos a violaciones 

de derechos humanos por su situación de vulnerabilidad y de fortalecer, impulsar y sistematizar 

el trabajo de la propia Comisión Interamericana en el área. 
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Así manifiesta José Aylwin: 

 

 

Los Estados deben garantizar a los pueblos indígenas el ejercicio de su derecho a la 

consulta previa, libre e informada, respecto de las políticas que pudieran afectar 

sus territorios comunales, como explotaciones económicas y de recursos naturales, 

y de dialogar con las instancias del 

Estado y con otros actores sociales mediante sus propias representaciones políticas. 

(Aylwin, 2004). 

 

 

2.2.1.8. Presentación de peticiones.- 

 

 

La presentación de peticiones a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos puede 

realizarla cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 

reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA.  

 

 

La petición puede ser realizada en nombre propio o de terceras personas, a tenientes a la 

presunta violación de derechos humanos reconocidos en cualquier instrumento adoptado por las 

diversas convenciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En dicha petición 

u otro escrito el peticionario tiene la opción de designar a un abogado o a otra persona para 

representarlo ante la Comisión. 

 

 

2.2.1.9. Medidas cautelares.- 

 

 

Según lo dispuesto por el Artículo 25 Numeral 1 del Reglamento de la Comisión, en caso de 

gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de acuerdo a la información disponible, la 

Comisión podrá, a iniciativa propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la 

adopción de medidas cautelares para evitar daños irreparables a las personas. Su propósito es 

evitar una violación inminente de los derechos humanos. 
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La solicitud de medidas cautelares no requiere de la existencia de un caso pendiente ante la 

Comisión, ni necesariamente plantearse junto con la denuncia de una violación de los derechos 

humanos.  

 

 

Las medidas cautelares pueden ser solicitadas en cualquier momento que aparezcan los hechos,  

en los cuales estas son necesarias para evitar un daño irreparable. No obstante, cuando se 

soliciten junto con una denuncia de violación de derechos humanos, o dentro de un proceso ya 

iniciado, es menester prestar atención a que la adopción de este tipo de medidas no implica 

prejuzgar sobre la materia objeto de la petición. 

 

 

2.2.2. Competencias de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos.- 

 

2.2.2.1. Competencia contenciosa.- 

 

 

Los procedimientos de control contemplados por la Convención Americana comprenden 

básicamente, un sistema de “peticiones individuales” y un sistema de “comunicaciones 

estatales”.  

 

 

En primer lugar, el procedimiento de quejas o denuncias estatales permite a los Estados Partes 

del Sistema formular denuncias en contra de otros Estados por violaciones de derechos 

humanos, sin que para ello deba existir un vínculo de nacionalidad u otro tipo entre el Estado 

denunciante y la víctima de la violación. En segundo lugar, al conferir al individuo capacidad 

procesal para recurrir directamente ante instancias internacionales, sin necesidad de la 

mediación de ningún Estado, dos elementos poseen una categoría elemental:  

 

 

 La creación de mecanismos de garantía colectiva para la realización de los derechos 

humanos, de la cual forma parte el derecho de petición individual previsto en la Convención 

Americana; y,  
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 El carácter objetivo de la obligación que actualmente tienen los Estados de respetar los 

derechos humanos, los cuales, como parte del ius cogens, forman parte del orden público 

internacional e imponen a los Estados el deber de respetarlos, independientemente de la 

existencia o no de un tratado que expresamente les obligue a ello.  

 

 

2.2.2.2. El Derecho de Petición Individual.- 

 

 

El Art. 44 de la Convención Americana sobre  Derechos Humanos, dispone que cualquier 

persona o grupo de personas, o cualquier entidad no gubernamental legalmente reconocida en 

uno o más de los Estados miembros de la OEA, puede presentar “peticiones” que contengan 

“denuncias” o “quejas” de violación de la Convención por alguno de sus Estados Partes; 

paralelamente, respecto de los Estados miembros del Sistema Interamericano que no son partes 

en la Convención, el Art. 20, letra b), del Estatuto de la Comisión le confiere atribuciones para 

examinar las comunicaciones que le sean dirigidas.  

 

 

Esta disposición incorpora un derecho autónomo, que puede describirse como una garantía para 

el ejercicio de los demás derechos consagrados en la Convención. Este precepto no se limita a 

permitir el acceso de los individuos ante las instancias internacionales sino que, obliga al Estado 

a permitir el ejercicio de este derecho y a eliminar cualquier inconveniente que pueda 

obstaculizarlo. El derecho de petición individual, es la mejor garantía que puede tener el 

individuo de que sus derechos serán respetados, en caso de violación de los mismos, podrá 

obtener una reparación. El derecho de petición individual abriga, la última esperanza de los que 

no encontraron justicia a nivel nacional. 

 

 

2.2.2.3. Las Comunicaciones de los Estados.- 

 

 

En lo que se refiere a “comunicaciones procedentes de Estados” alegando la violación de 

derechos humanos en el territorio de otro Estado Parte, el Art. 45 de la Convención establece 

que todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 

adhesión a la Convención, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y 
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examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido 

en violaciones de los derechos humanos reconocidos por la Convención.  

 

 

De acuerdo con el Art. 48 del Reglamento de la Comisión, la comunicación presentada por un 

Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que ha aceptado la 

competencia de la Comisión para recibir y examinar tales comunicaciones contra otros Estados 

Partes, será transmitida al Estado Parte aludido, sea que éste haya aceptado o no la competencia 

de la Comisión. En caso de no haberla aceptado, la comunicación será transmitida a los efectos 

de que dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45 párrafo 3 de la Convención, para 

reconocer esa competencia en el caso específico objeto de la comunicación. Aceptada la 

competencia por el Estado aludido para conocer de la comunicación del otro Estado Parte, el 

respectivo trámite se regirá por las disposiciones relativas a las peticiones individuales que se 

interpongan ante la Comisión invocando la Convención Americana u otros instrumentos 

conexos, en lo que le sean aplicables. 

 

 

2.2.2.4. La Identidad del Procedimiento.- 

 

 

Ya sea que se trate de peticiones individuales o de comunicaciones estatales, el procedimiento 

que éstas deben seguir ante la Comisión es esencialmente el mismo, y se encuentra regulado por 

los Arts. 48 al 50 de la Convención. Tal procedimiento debe iniciarse ante la Comisión y, 

contempla las siguientes etapas iníciales comunes: una primera etapa en que la Comisión debe 

establecer su competencia para conocer del caso que se le ha sometido, la fase de admisibilidad 

de la petición o comunicación respectiva, el establecimiento de los hechos que han dado origen 

a la referida petición o comunicación, la mediación y el esfuerzo de la Comisión para procurar 

un arreglo amigable entre las partes, y la decisión de la Comisión, mediante la elaboración del 

informe respectivo, con sus conclusiones y recomendaciones. Suponiendo que se den las otras 

condiciones indispensables para ello, sólo cuando se han completado estos pasos es que un caso 

está en condiciones de ser sometido a la Corte. 

 

 

A partir de este punto, aun cuando no hay diferencias derivadas de la naturaleza individual o 

estatal de la petición o comunicación que puso en funcionamiento la maquinaria de la 
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Convención, el procedimiento a seguir depende de varias variables, relativas a la competencia 

de la Corte y a la legitimación activa de quienes pueden recurrir a la misma.  

 

 

La Corte carece de competencia ipso iure y, para conocer de una controversia, requiere la 

aceptación expresa de su competencia por parte del Estado denunciado, mediante una 

declaración especial formulada por el mismo o mediante una convención especial; en segundo 

lugar, es indispensable que la Comisión o alguno de los Estados involucrados en el caso 

particular decida someterlo a la Corte. En consecuencia, si el Estado denunciado no ha aceptado 

la competencia obligatoria de la Corte, o si ni la Comisión o alguno de los Estados involucrados 

en el caso estimaren necesario someter dicho asunto a la Corte, el procedimiento concluye en la 

Comisión, con las opiniones, conclusiones y recomendaciones que ésta formule. 

 

 

2.2.2.5. Tramitación de las peticiones ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos.- 

 

 

 Requisitos de la petición.-  

 

 

De acuerdo a lo manifestado por el Art. 27 del Reglamento de la Comisión, esta tomará en 

consideración las peticiones sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados 

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, cuando 

llenen los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en su propio 

Reglamento.  

 

 

Estos requisitos han sido enunciados por el Art. 28 del Reglamento de la Comisión, que señala 

que las peticiones dirigidas a la Comisión deben contener la siguiente información: 

 

 

a) El nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas denunciantes o, en el caso de que 

el peticionario sea una entidad no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o 

representantes legales;  

b) Si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva frente al Estado;  
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c) La dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su caso, número de teléfono 

y dirección de correo electrónico;  

d) Una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del lugar y fecha de las 

violaciones alegadas;  

e) De ser posible, el nombre de la víctima, así  como de cualquier autoridad pública que haya 

tomado conocimiento del hecho o situación denunciada;  

f) La indicación del Estado que el peticionario considera responsable, por acción o por 

omisión, de la violación de alguno de los derechos humanos consagrados en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga 

una referencia específica al artículo presuntamente violado;  

g) El cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente reglamento;  

h) Las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción interna o la 

imposibilidad de hacerlo conforme al artículo 31 del presente reglamento; e  

i) La indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo 

internacional conforme al artículo 33 del presente reglamento. 

 

 

Las denuncias o peticiones se presentan ante la Secretaría Ejecutiva de la Comisión debiendo 

estar redactadas en cualquiera de los idiomas oficiales de la OEA (español, portugués, inglés o 

francés). 

 

 

 Condiciones de admisibilidad de una petición ante la CIDH.-  

 

 

Además de los requisitos relativos a la petición misma, para ser admitida a tramitación, la 

petición debe cumplir con algunas condiciones adicionales. Estas condiciones se refieren a las 

circunstancias que rodean la introducción de la petición o comunicación y conciernen al 

agotamiento de los recursos de la jurisdicción local, a la presentación oportuna de la petición, a 

la ausencia de litis pendencia ante otra instancia internacional, a la circunstancia de que el 

mismo asunto no haya sido ya resuelto y a que la petición sea procedente y tenga fundamento. 

 

 

Una vez que se ha introducido una petición ante la Comisión, la Secretaría debe registrarla, y se 

inicia un procedimiento rigurosamente regulado por los artículos 46 y siguientes de la 

Convención, sujeto únicamente a que la Comisión sea competente para conocer de dicho asunto 

y a que la petición sea admisible. Lamentablemente el Sistema no ha operado exactamente en la 
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forma antes descrita y de acuerdo con un instructivo interno de la Secretaría Ejecutiva, todavía 

se insiste en la necesidad de adoptar una decisión sobre la “apertura del caso” antes de darle 

curso. Una vez establecida la competencia de la Comisión para conocer de una petición o 

comunicación, ésta debe examinar si dicha petición o comunicación reúne los requisitos y las 

condiciones de admisibilidad que requiere la Convención para que las mismas puedan ser 

examinadas.  

 

 

A esta materia se refieren los artículos 46 y 47 de la Convención, mientras el primero de ellos se 

ocupa de los requisitos indispensables para que una petición o comunicación sea “admitida”, el 

artículo 47 señala las circunstancias en que una petición o comunicación será declarada 

‘inadmisible’; en realidad, la admisibilidad e inadmisibilidad de una petición o comunicación no 

corresponden a distintas etapas del proceso sino que, por el contrario, son las dos caras de una 

misma moneda, y resultan de constatar si la petición o comunicación de que se trate reúne o no 

los requisitos y condiciones indispensables para darle curso. Según el Art. 47 literal c) de la 

Convención, una de las causales de inadmisibilidad es que la petición o comunicación sea 

manifiestamente infundada, o improcedente. Es por ello que la fase de admisibilidad puede 

calificarse como la primera barrera que se debe superar antes de que la petición o comunicación 

sea examinada detenidamente no desde un ángulo eminentemente formal sino en cuanto al 

fondo de la misma. 

 

 

El primer paso que la Comisión da para tramitar una denuncia, es observar si dicha petición 

reúne los requisitos esenciales para admitirla a trámite. En ese caso, el Estado es notificado con 

la denuncia, en principio sin revelar la identidad de los peticionarios y requiriéndole 

información sobre los hechos denunciados. El Estado tiene dos meses para pronunciarse acerca 

de las alegaciones en su contra. Presentada esta contestación, la Comisión sopesa los 

argumentos y determina si admite la presentación o no; en uno u otro caso, elabora un informe 

(informe de admisibilidad o de inadmisibilidad) que es público.  

 

 

Admitido el caso, la Comisión trata de precisar los hechos ocurridos, siempre atendiendo a 

ambas partes. También puede realizar sus propias investigaciones, solicitando información 

determinada o visitando el escenario de los acontecimientos. Una vez distinguidos los hechos, la 

Comisión prepara sus conclusiones en un informe preliminar “de fondo” (confidencial). En caso 

de revelarse violaciones a los derechos humanos, éste contendrá recomendaciones con un plazo 

determinado para que el Estado en cuestión las efectúe (este es el informe previsto en el artículo 
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50 de la Convención Americana, usualmente llamado “informe del artículo 50”).Si cumplido el 

plazo establecido el Estado no muestra que haya desarrollos reveladores en el cumplimiento de 

las recomendaciones, la Comisión puede transmitir y presentar ante la OEA un informe 

definitivo sobre el caso. 

 

 

Respecto de los Estados partes en la Convención Americana que hayan reconocido la 

competencia contenciosa de la Corte Interamericana, la Comisión puede publicar un informe 

definitivo o bien desplegar una demanda ante ese tribunal. Aunque determinadas partes del 

procedimiento están limitadas por plazos exactos, la duración del proceso completo obedece a 

varios factores como su complicación o la accesibilidad de las pruebas. Por lo general, la 

mayoría de los casos ante la Comisión se gestionan por lo menos 5 años, aunque esto puede 

variar. 

 

 

Para vigilar el cumplimiento de sus recomendaciones, la Comisión les exige a los Estados que 

en un cierto plazo muestren informes puntualizando las acciones que llevaron adelante para 

cumplirlas. Una vez presentados estos informes, los peticionarios pueden confirmar o rectificar 

la información provista por el Estado. La Comisión se pronuncia al respecto en sus informes 

anuales. En ellos manifiesta si considera cumplidas algunas, todas o ninguna de las 

recomendaciones indicadas en cada caso. Además, puede decidir informar a la Asamblea 

General de la OEA acerca de los incumplimientos de los Estados. 

 

 

 Agotamiento de los recursos internos.-  

 

 

La denuncia ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos puede ser presentada 

cuando en principio el trámite judicial interno se encuentre terminado. Es decir en el que se 

halle una sentencia en firme donde ya no existe ningún recurso a nivel interno de un Estado. El 

objetivo de este requerimiento es reconocer a los Estados la subsanación de las violaciones a los 

derechos humanos por sí mismos, en los tribunales nacionales de cada Estado, y reservar el 

Sistema Interamericano para aquellos casos que ya se encuentren cerrados. No obstante, es 

admisible presentar denuncias ante la Comisión sin haber agotado los recursos internos. En ese 

caso, el propio Estado puede indicar esta circunstancia en su favor y a la Comisión le 

corresponde valorar si la exposición resulta o no admisible. 

 



58 

 

En estos casos, los órganos del Sistema han aceptado que se acuda a su competencia pese a que 

no todas las instancias locales se hayan pronunciado. El artículo 46.2 de la Convención 

establece las excepciones a la obligación del peticionario de cumplir con esta norma: 

 

 

a) En primer lugar, no será exigible el agotamiento de los recursos en la jurisdicción 

interna en aquellos casos en que no exista en la legislación interna el debido proceso 

legal para la protección del derecho o derechos que hayan sido violados. Es importante 

considerar que no sólo se consideran agotados los recursos cuando no cumplen con el 

debido proceso, sino que naturalmente también cuando los mecanismos procesales para 

proteger dichos derechos no existan en absoluto. Esta ha sido la interpretación sobre la 

exigencia del agotamiento de los recursos internos en aquellos casos de violaciones 

generales de los derechos humanos por parte de algún Estado. 

 

 

b) Una segunda excepción es la relación con aquellos casos en que no se ha permitido al 

presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos contemplados en la 

legislación interna, o bien se le ha impedido agotarlos. En estos casos existe una clara 

denegación de justicia que, independientemente de la violación del derecho que motiva 

el reclamo, puede ser considerada una violación en sí misma. 

 

 

c) En tercer lugar, no se necesita agotar los recursos internos en aquellos casos en que 

existe un retardo injustificado en la decisión sobre el recurso. Atendida la naturaleza de 

las violaciones de los derechos humanos, el retardo en la decisión de un determinado 

recurso interno puede acarrear daños irreparables, por lo que se justifica que la 

Comisión pueda actuar y así evitar hechos que luego no puedan ser reparados. 

 

 

 Plazo para presentar la petición ante la CIDH.-  

 

 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 46 de la Convención, toda denuncia deberá ser 

presentada en un plazo de seis meses, contado desde la notificación que se le haga al 

peticionario de la decisión definitiva dentro del ordenamiento jurídico interno del Estado. Esto 

puede requerir determinar cuál es “la decisión definitiva”, problema que finalmente será 

decidido por la Comisión a la luz de la información que le presenten el Estado y el peticionario.  
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Si el peticionario sostiene que no debe o no pudo agotar los recursos internos y que, por lo tanto, 

se encuentra en alguno de los casos de excepción del artículo 46 de la Convención y es, por lo 

tanto, imposible contar el plazo de seis meses, la petición debe presentarse en un “plazo 

razonable”, para lo cual la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta 

violación de los derechos y las circunstancias de cada caso (artículo 32.2 del Reglamento). 

 

 

 Ausencia de Litis pendencia.-  

 

 

Debido a la coexistencia de numerosas instancias internacionales, universales o regionales, con 

competencia en la esfera de los derechos humanos, la posibilidad de demandas concurrentes que 

generen conflictos de competencia entre esos órganos es teóricamente posible. El propósito de 

evitar la existencia de procedimientos simultáneos, el Art. 46 literal c) de la Convención dispone 

que para ser admitida una petición o comunicación ella no debe encontrarse pendiente de otro 

procedimiento de arreglo internacional.  

 

 

 Ausencia de cosa juzgada.-  

 

 

En efecto, el Art. 33 del Reglamento dispone que la Comisión no considerará una petición si la 

materia contenida en ella reproduce sustancialmente otra petición ya examinada y resuelta por la 

Comisión u otro organismo internacional gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión. 

 

 

 Declaración de admisibilidad.-  

 

 

Hasta antes de la reforma del Reglamento del año 2003, la Comisión entendía que sólo estaba 

obligada a pronunciarse respecto de la inadmisibilidad de un caso y que no necesitaba hacerlo 

en el caso de la admisibilidad. Como consecuencia de la posición de la Corte respecto de este 

punto, ahora la Comisión declara la admisibilidad en forma expresa. Para ello, se ha instituido 

un nuevo órgano al interior de la Comisión: el Grupo de trabajo sobre admisibilidad. Este grupo 

se compone por tres o más miembros de la Comisión y se reúne entre sesiones a fin de estudiar 
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la admisibilidad de las peticiones, debiendo formular recomendaciones en esta materia al pleno 

de la Comisión. 

 

 

Una vez transcurrida la tramitación de la primera etapa, la Comisión está en condiciones de 

pronunciarse sobre la inadmisibilidad de la petición, pero puede, invitar a las partes a presentar 

observaciones adicionales, ya sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el 

Capítulo VI del Reglamento, si lo estima pertinente. 

 

 

Los informes de admisibilidad o de inadmisibilidad son públicos y, además, deberán incluirse 

en el Informe Anual de la Comisión. La persona que la presenta tiene el derecho a que la 

Comisión se pronuncie en un sentido o en otro. 

 

 

Curiosamente, el Reglamento de la Comisión dispone que sólo después de adoptada la 

admisibilidad, la petición será registrada como un caso propiamente tal y se iniciará el 

procedimiento sobre el fondo. Es posible que esta nueva modalidad haya sido impulsada por los 

reclamos de los Estados respecto de la posibilidad de que se sepa que existe un caso en su contra 

desde que éste empieza su tramitación. De ser ello así, la solución no parece muy apropiada, no 

sólo desde el punto de vista de la transparencia del mecanismo, sino también porque demuestra 

que la posición de los Estados respecto de la supervisión internacional es de rechazo y que 

estiman este procedimiento como una confrontación política más que como una controversia 

legal. El que la Comisión acceda a estos reclamos no ayuda a disipar esa percepción de los 

Estados. En la práctica, parece ser que la distinción entre el registro de la petición y la apertura 

de un caso dice relación con el hecho de que, una vez registrada la petición, se abre la etapa de 

la admisibilidad y sólo se puede debatir sobre ella; la apertura del caso mismo da lugar a la 

controversia sobre el fondo. 

 

 

 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 36.3 del Reglamento, la regla puede ser alterada 

“en circunstancias excepcionales”, pudiendo la Comisión abrir un caso luego de haber solicitado 

la información a que alude el artículo 30 del Reglamento y diferir la decisión sobre 

admisibilidad para el conocimiento del fondo. El hecho de que exista la posibilidad de alterar la 

regla general agudiza la idea de que la distinción no debió haber sido establecida, porque no 

parece obedecer a un objetivo propio de la tramitación. No parece existir un criterio explícito 
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público para saber qué características deben tener estas “circunstancias excepcionales”. (CIDH, 

2009). 

 

 

 Procedimiento de fondo en la CIDH.-  

 

 

De conformidad con lo preceptuado en el Art. 37 del Reglamento, una vez resuelta la cuestión 

de la admisibilidad, se procede al conocimiento del fondo del asunto debatido. En casos graves 

y urgentes, la Comisión puede, inmediatamente de recibida una petición que reúna los requisitos 

formales de admisibilidad, iniciar su investigación efectuando una visita in loco, previo 

consentimiento del Estado.  

 

 

 

En la etapa de investigación, y con el objeto de comprobar la veracidad de los hechos que 

motivan la petición o denuncia que se ha sometido a su conocimiento, la Comisión puede 

aceptar todas las pruebas que las partes estimen pertinentes. Esta es una materia que, salvo en lo 

que se refiere a la prueba testimonial de las visitas in loco, no ha sido regulada expresamente 

por los instrumentos que fijan los procedimientos ante la Comisión, de forma tal que 

corresponde a esta última resolver los problemas que puedan suscitarse al momento de conocer 

de un caso. 

 

 

El peticionario debe aportar suficientes elementos de juicio para que ella pueda, por un lado, 

realizar el análisis de admisibilidad contemplado en los artículos 46 y 47 de la Convención y en 

los artículos pertinentes de su Reglamento, y por el otro, evaluar la versión misma de los hechos 

presentados. El Estado, por su parte, debe aportar todos los antecedentes necesarios para 

acreditar los hechos que sustentan su defensa. En estricto derecho, esta facultad del Estado es, 

en realidad, una obligación: la de cooperar con la investigación. Su incumplimiento puede 

acarrear consecuencias negativas para el Estado, pues a falta de información relevante, puede 

presumir que los hechos alegados en la petición son verdaderos, a menos que de otros elementos 

de convicción no resulte una conclusión contraria.  

 

 

La Comisión podrá desechar la prueba presentada si esta no es “objetiva, independiente e 

imparcial”. Si estima que requiere de más pruebas, puede realizar toda o parte de la 
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investigación por sí misma. Un medio de investigación muy eficaz es el de las observaciones in 

loco, que permiten a la Comisión determinar los hechos y el contexto respecto del cual deberá 

pronunciarse, medida que, como se dijo anteriormente, puede llevarse a cabo tan sólo con la 

presentación de la petición en casos graves y urgentes y admite la producción de prueba 

testimonial ante uno o más miembros de la Comisión. 

 

 

Las pruebas pueden ser presentadas en una audiencia que convoque la Comisión, cuando ella así  

lo estime conveniente. La convocatoria de audiencia es una facultad y no una obligación de la 

Comisión. En la audiencia respectiva, la Comisión puede solicitar del Estado aludido cualquier 

información que estime pertinente. Además recibirá, si las partes lo solicitan, una exposición 

verbal o escrita de los hechos materia de la investigación.  

 

 

La forma de rendir prueba y las demás formalidades de la audiencia se regulan en el capítulo VI 

del Reglamento. En cuanto al modo cómo la prueba se recibe, hay que tener presente que el 

Reglamento de la Corte establece que incorporará las pruebas rendidas ante la Comisión 

“siempre que hayan sido recibidas en procedimientos contradictorios” y que aún en ese caso la 

Corte podrá ordenar su repetición si lo considera indispensable. 

 

 

 Decisión del asunto.- 

 

 

Desde la modificación del Reglamento del año 2003, se ha uniformado el procedimiento para 

decidir un caso, sea contra Estados Partes en la Convención o contra Estados que no son Partes, 

a diferencia de lo que sucedía con el Reglamento anterior. El Reglamento dispone un 

procedimiento para los primeros, que hace aplicable a los segundos en su artículo 52, el cual 

dispone que estos últimos quedaran regidos por los artículos pertinentes del reglamento que 

regulan la etapa de decisión de los casos relativos a Estados Partes de la Convención. La única 

diferencia que subsiste es que los casos contra los Estados que no son Partes en la Convención, 

o que siéndolo no han reconocido la competencia contenciosa de la Corte, no pueden ser 

remitidos a este tribunal. 

 

 

El artículo 44 del Reglamento dispone que, si la Comisión decide que no hubo violación, 

preparará un informe que será transmitido a las partes y se publicará en el  nforme Anual que 
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ella elabora para la Asamblea General (Art. 44.1). Si establece que hubo una o más violaciones, 

preparará un informe preliminar con proposiciones y recomendaciones, que será  transmitido 

sólo al Estado, fijándole un plazo para que informe las medidas tomadas respecto de las 

recomendaciones. Este es el informe que regula el artículo 50 de la Convención.  

 

 

El Estado no podrá publicarlo (art. 44.2). La adopción del informe y su transmisión al Estado se 

notificará al peticionario (art. 44.3). Por la misma razón de que no es posible que una 

comunicación no reciba una decisión sobre admisibilidad o inadmisibilidad, tampoco se puede 

dejar un caso declarado admisible sin que se decida si hubo o no hubo violación. 

 

 

Notificado el Estado de este informe, empieza a correr un plazo de tres meses dentro del cual el 

caso puede ser solucionado, por ejemplo por un arreglo amistoso, o por haber el Estado tomado 

las medidas recomendadas por la Comisión, o si es procedente, el caso puede ser enviado a la 

Corte, ya sea por la Comisión o por el Estado correspondiente.  

 

 

Si esto no sucede, la Comisión puede, de acuerdo al Artículo 51.1 de la Convención, emitir un 

informe definitivo que contenga su opinión y sus conclusiones finales sobre el caso y hacer 

nuevamente recomendaciones, fijando un plazo para que el Estado las cumpla. Corresponde a la 

Comisión decidir, por mayoría absoluta de votos, si el Estado ha tomado las medidas adecuadas 

para cumplir con las recomendaciones y si pública o no su informe. 

 

 

Es posible, en teoría, que los órganos políticos de la OEA, particularmente, la Asamblea 

General, discutan el caso, si es que la resolución es publicada en el Informe Anual de la 

Comisión, que es enviado a la OEA para su información y discusión.  

 

 

Asimismo, esta discusión podría también, en teoría, tener consecuencias para el Estado. En la 

práctica, sin embargo, no parece haber habido nunca una discusión de un caso individual ante 

ninguno de los órganos políticos de la OEA. 
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 Remisión de casos a la Corte.-  

 

 

El artículo 44.3 del Reglamento dispone que si el caso es contra un Estado que hubiera aceptado 

la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, al notificar al peticionario de la adopción 

del informe del artículo 50, la Comisión dará  a éste la oportunidad de presentar, dentro del plazo 

de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso ante la Corte. Si el peticionario 

tuviera interés en que el caso sea sometido a la Corte deberá  informar a la Comisión sobre: a) la 

posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peticionario; b) los datos de la 

víctima o sus familiares; c) los fundamentos de su petición de que se remita el caso a la Corte; y 

d) las pretensiones en materia de reparaciones y costas. 

 

 

Por otra parte, el caso puede ser presentado ante la Corte por un Estado, lo que no ha sucedido 

hasta ahora. La reticencia de los Estados para enviar casos a la Corte y la carencia de los 

individuos de locus standi ante este tribunal, hace que la decisión que adopta la Comisión, en 

cuanto a poner en conocimiento de la Corte los casos que ha examinado, sea fundamental.  

 

 

Para tomar la decisión, la Comisión debe tener en consideración la posición del peticionario; la 

naturaleza y gravedad de la violación; la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del 

Sistema; y el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los Estados 

miembros. Esto da a la Comisión un amplio espacio para la decisión.  

 

 

Si tras la consideración de los elementos mencionados y de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 45.1 del Reglamento, la Comisión somete el caso ante la Corte, deberá  remitir a ésta 

los documentos señalados en el Artículo 74 reformado de su Reglamento, el cual se inserta en el 

título     del mismo, que regula las “Relaciones con la Corte  nteramericana de Derechos 

Humanos”.  

 

 

De acuerdo a la citada disposición, la Comisión deberá  enviar a la Corte, a través de su 

secretaría, copia del informe previsto en el artículo 50 de la Convención; copia del expediente 

en trámite ante la Comisión, con exclusión de los documentos de trabajo interno; cualquier otro 

documento que considere útil para el conocimiento del caso y una nota de envió del caso a la 

Corte que podrá  contener información relativa a las víctimas y sus representantes, el grado de 
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cumplimiento por parte del Estado de las recomendaciones formuladas en el informe de fondo, 

el motivo por el que se somete el caso, el nombre de los delegados y cualquier otra información 

de utilidad. Una vez remitido el caso a la jurisdicción de la Corte, la Comisión  procederá a 

hacer público su informe y la nota de envió del caso a la Corte. 

 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 51.1 de la Convención, tanto la Comisión 

como el Estado tienen un plazo de tres meses, contado a partir de la remisión al Estado del 

informe de la Comisión establecido en el artículo 50 de la Convención, para enviar el caso a la 

Corte. En procesos en que se ha reclamado por el Estado la remisión tardía de un caso por la 

Comisión, la Corte ha establecido que dicho plazo no es fatal y que, en consecuencia, puede ser 

formalmente prorrogado. Asimismo, dicho plazo podía ser interrumpido, e incluso las 

circunstancias podían determinar que se elaborara un segundo informe o que el plazo se 

reanudara desde el principio. Sin embargo, la Corte ha determinado que todo procedimiento 

debe estarse a ciertas reglas o principios mínimos, uno de los cuales es el de la seguridad 

jurídica, entendiendo por ésta que “los Estados sepan a qué atenerse”. Esto implica que la 

Comisión no puede hacer un uso arbitrario de los plazos, “menos aún si son de aquellos 

contemplados en la Convención misma”. Esto llevó a la Corte a decidir que no podía conocer de 

un caso enviado por la Comisión más de siete meses después de que el plazo se venciera, 

teniendo en consideración que el caso había llegado a la Corte dentro del plazo original y había 

sido retirado por la Comisión después de que éste había vencido. La Corte sostuvo que aunque 

Perú  hubiera solicitado el retiro, lo que no estaba claro, la Comisión no podría haber accedido al 

pedido por estar el plazo ya agotado. 

 

 

Sin perjuicio de la interpretación sostenida hasta ahora por la Corte, conviene precisar que el 

actual Reglamento permite disipar algunas dudas sobre este tema, al incorporar una disposición 

que regula la “Suspensión del plazo para el sometimiento del caso ante la Corte”. De acuerdo 

con este precepto, la Comisión puede considerar la suspensión del plazo previsto en el 

mencionado artículo 51.1, a solicitud del Estado en cuestión, siempre que concurran dos 

condiciones copulativas: que el Estado demuestre su voluntad de implementar las 

recomendaciones formuladas por la Comisión, contenidas en el informe de fondo, mediante la 

adopción de acciones concretas e idóneas orientadas a su cumplimiento y que al solicitar la 

suspensión del plazo, el Estado acepte ésta en forma expresa e irrevocable y, en consecuencia, 

renuncie expresamente a la interposición de excepciones preliminares relacionadas con el 

cumplimiento de dicho plazo, en el evento que el caso sea finalmente sometido a la Corte. 
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 Soluciones amistosas.- 

 

 

Desde el momento en que un caso es admitido, la Comisión puede comenzar un acuerdo entre 

las partes por propia iniciativa o a pedido de cualquiera de ellas. Por esta vía se gestiona que el 

Estado acuerde con los peticionarios de qué modo enmendar las violaciones a derechos 

denunciadas e impedir así que la Comisión se articule sobre el fondo del asunto. Para ello se 

instituye un marco de negociación amplio entre los peticionarios y el Estado denunciado. En la 

solución amistosa se pueden concertar resarcimientos de distintos tipos, como una 

indemnización o un reconocimiento público de la responsabilidad estatal por las violaciones a 

derechos humanos denunciadas. 

 

 

Sin embargo, en ocasiones los peticionarios pueden no estar interesados en obtener una solución 

amistosa, o bien la Comisión puede pensar que la cuestión no es adecuada de acuerdos de esta 

naturaleza. De decaer la negociación, el proceso continúa. Si el trámite concluye con un acuerdo 

amistoso y éste es confirmado por la Comisión, se cierra la eventualidad de trasladar el caso 

ante la jurisdicción de la Corte. Cabe esclarecer que ninguna norma del Sistema hace referencia 

a los resultados que poseería la inobservancia de lo estipulado por el Estado en el acuerdo. 

Tampoco está regulado que en tal situación deba pensarse al caso como no susceptible de ser 

retomado. No obstante, en la práctica, si el Estado contraviene un acuerdo de solución amistosa 

homologado por la Comisión, el caso no es enviado a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, mientras que el incumplimiento de un informe previsto en el artículo 50 de la 

Comisión Americana de Derechos Humanos implica o bien el envío del caso a la Corte o bien la 

elaboración de otro informe (público) con las conclusiones de la Comisión sobre el asunto y una 

serie de recomendaciones para la remediación de las violaciones a derechos detectadas. 

 

 

2.2.3. Corte Interamericana de Derechos Humanos.- 

 

2.2.3.1. Breve reseña histórica.- 

 

 

Desde la celebración del Pacto de San José, en noviembre de 1969, la Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. Por intermedio de sus delegados de los 
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Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos redactaron la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que entró en vigor el 18 de julio de 1978, al haber sido 

depositado el undécimo instrumento de ratificación por un Estado miembro de la OEA. 

 

 

En la actualidad, veinticinco Estados  americanos han ratificado o se han adherido a la 

Convención, sin embargo Trinidad y Tobago denunció la Convención en 1998, de igual manera 

lo hizo Venezuela en el 2012. Este tratado regional es de aplicación obligatoria para los Estados 

que lo ratifiquen o se adhieran a él y representa la culminación de un proceso que se inició a 

finales de la Segunda Guerra Mundial, cuando las naciones de América se reunieron en México 

y decidieron que una declaración sobre derechos humanos debería ser redactada, para que 

pudiese ser eventualmente adoptada como convención. Tal declaración, la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, fue aprobada por los Estados Miembros de 

la OEA en Bogotá, Colombia, en mayo de 1948. 

 

 

Como se ha explicado en puntos anteriores, con  el fin de salvaguardar los derechos esenciales 

del hombre en el continente americano, la Convención instrumentó dos órganos competentes 

para conocer de las violaciones a los derechos humanos: La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos  no pudo establecerse y organizarse hasta que 

entró en vigor la Convención. El 22 de mayo de 1979 los Estados Partes en la Convención 

Americana eligieron, durante el Séptimo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea 

General de la OEA, a los juristas que en su capacidad personal, serían los primeros jueces que 

compondrían la Corte Interamericana. La primera reunión de la Corte se celebró el 29 y 30 de 

junio de 1979 en la sede de la OEA en Washington, D.C. 

 

 

La Asamblea General de la OEA, el 1 de julio de 1978, exhortó ratificar el ofrecimiento formal 

del Gobierno de Costa Rica para que la sede de la Corte se estableciera en ese país. Esta 

decisión fue ratificada por los Estados Partes en la Convención durante el Sexto Período 

Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, celebrado en noviembre de 1978. La 

ceremonia de instalación de la Corte se realizó en San José de Costa Rica el 3 de septiembre de 

1979. 
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Durante el Noveno Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA fue 

aprobado el Estatuto de la Corte y, en agosto de 1980, la Corte aprobó su Reglamento, el cual 

incluye las normas de procedimiento. En noviembre de 2009 durante el LXXXV Período 

Ordinario de Sesiones, entró en vigor un nuevo Reglamento de la Corte, el cual se aplica a todos 

los casos que se tramitan actualmente ante ella. 

 

 

El 10 de septiembre de 1981 el Gobierno de Costa Rica y la Corte firmaron un Convenio de 

Sede, aprobado mediante Ley No. 6889 del 9 de septiembre de 1983, que incluye el régimen de 

inmunidades y privilegios de la Corte, de los jueces, del personal y de las personas que 

comparezcan ante ella. Este Convenio de Sede está destinado a facilitar el normal 

desenvolvimiento de las actividades de la Corte, especialmente por la protección que da a todas 

aquellas personas que intervengan en los procesos. Como parte del compromiso contraído por el 

Gobierno de Costa Rica, en noviembre de 1993 éste le donó a la Corte la casa que hoy ocupa la 

sede del Tribunal. 

 

 

El 30 de julio de 1980 la Corte Interamericana y el Gobierno de la República de Costa Rica 

firmaron un convenio, aprobado por la Asamblea Legislativa mediante Ley No. 6528 del 28 de 

octubre de 1980, por la cual se creó el Instituto Interamericano de Derechos Humanos. Bajo este 

Convenio se establece el Instituto como una entidad internacional autónoma, de naturaleza 

académica, dedicado a la enseñanza, investigación y promoción de los derechos humanos, con 

un enfoque multidisciplinario y con énfasis en los problemas de América. 

 

 

2.2.3.2. Integración de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos.- 

 

 

La Corte Interamericana está integrada por siete jueces de cualquier Estado miembro de la 

OEA. Conforme con la Convención Americana, corresponden ser especialistas en derechos 

humanos, con la potestad moral y la aptitud para desarrollar la más ennoblecida función judicial 

del país del que sean nacionales o del estado que los haya propuesto como candidatos. 
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Los jueces proceden de manera independiente, sin representar al país del que son originarios y 

tienen un mandato renovable por un período de seis años. No puede haber en la Corte 

concurrentemente dos jueces de la misma nacionalidad. Los jueces de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos toman posesión de su cargo a partir del primero de enero del año 

siguiente al de su elección y se extiende hasta el 31 de diciembre del año en que se cumpla el 

mismo. 

 

 

Del mismo modo que acontece con los miembros de la Comisión, se ha previsto la renovación 

escalonada de los integrantes de la Corte, de manera que el mandato de tres de los jueces 

designados en la primera elección expire al cabo de tres años. Esto permite la renovación parcial 

de la Corte cada tres años y al asegurar que por lo menos una parte de sus integrantes (3 ó 4 

jueces, según el caso) no serán sustituidos en forma inmediata, se garantiza un cierto grado de 

continuidad en la composición del tribunal y en el trabajo que éste está desarrollando. 

 

 

Los jueces son elegidos en el seno de las reuniones ordinarias de la Asamblea General de la 

OEA, en votaciones secretas y con la mayoría absoluta, en las que exclusivamente participan los 

Estados que ratificaron la Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Asamblea se 

congrega en sesiones ordinarias una vez al año. Cuando se debe renovar el mandato de alguno 

de los jueces de la Corte Interamericana, esta necesidad le es notificada seis meses antes de su 

próxima reunión. 

 

 

Los candidatos pueden ser sugeridos por todos los Estados que ratificaron la Convención 

Americana, aun cuando no hayan admitido la competencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. A pesar de esto, los candidatos pueden ser nacionales de cualquier Estado 

Parte de la OEA (hayan ratificado la Convención o no). Las propuestas de los Estados pueden 

presentarse en forma de ternas. En ese caso, al menos uno de sus integrantes debe ser nacional 

del país que la presenta. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su 

mandato, de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes 

diplomáticos. Durante el ejercicio de sus funciones, gozan además, de los privilegios 

diplomáticos necesarios para el desempeño de sus cargos. 
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2.2.3.3. Estructura interna.- 

 

 

El Art. 12 del Estatuto de la Corte establece que:  

 

 

a. Se elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente, por dos años. 

Estos podrán ser reelectos. 

b. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite de 

los asuntos que se sometan a la Corte y preside sus sesiones. 

c. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa su 

lugar en caso de vacante. En este último caso, la Corte elegirá un 

Vicepresidente que reemplazará al anterior por el resto de su mandato. 

d. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán 

desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia establecido en el 

artículo 13 del presente Estatuto. (CIDH, 1979). 

 

 

2.2.3.4. Incompatibilidades.- 

 

 

Es incompatible con el ejercicio de sus funciones en el cargo de juez de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos con el de los cargos y actividades siguientes:  

 

 

Ser miembro o alto funcionario del Poder Ejecutivo, o de organismos internacionales así como 

también cualesquier otro cargo y actividad que impida a los jueces cumplir sus obligaciones, o 

que afecten su independencia, imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo. 

 

 

Las incompatibilidades solamente producirán la cesación del cargo y de las responsabilidades 

correspondientes, pero no invalidarán los actos y resoluciones en que el juez afectado hubiera 

intervenido. 
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2.2.3.5. Impedimentos e inhabilidades.- 

 

 

Los jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos están impedidos de participar en 

asuntos donde ellos fueren parte o poseyeran un interés interno, o sus familiares. Si alguno de 

los jueces estuviere imposibilitado de conocer, o por algún motivo calificado supusiere que no 

debe participar en cierto asunto, presentará su excusa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, 

la Corte decidirá. Cuando uno o varios jueces estuvieren inhabilitados, el Presidente podrá 

requerir a los Estados Partes en la Convención que en una sesión del Consejo Permanente de la 

OEA designen jueces interinos para reemplazarlos. 

 

 

2.2.3.6. Renuncia e incapacidad.- 

 

 

La renuncia de un juez es presentada por escrito al Presidente de la Corte, no será efectiva sino 

cuando haya sido aceptada por la Corte. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus 

funciones será determinada por la Corte. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la 

renuncia o la declaratoria de incapacidad al Secretario General de la OEA, para los efectos 

consiguientes. 

 

 

2.2.3.7. Sesiones.- 

 

 

La Corte posee su sede en la ciudad de San José de Costa Rica, ese es el sitio en donde los 

jueces sesionan. Sin embargo se pueden celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado 

miembro de la OEA (Parte o no Parte en la Convención), cuando así lo considere conveniente 

por mayoría de sus miembros y previa aceptación del Estado respectivo. La Corte celebrará 

sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones serán establecidos 

reglamentariamente por la Corte. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por 

el Presidente o a solicitud de la mayoría de los jueces. 
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2.2.3.8. Quórum.- 

 

 

El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces. Las decisiones de la Corte se 

tomarán por mayoría de los jueces presentes. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá. 

 

 

2.2.3.9. Audiencias, deliberaciones y decisiones.- 

 

 

Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excepcionales, decida lo 

contrario. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán secretas, a menos 

que la Corte decida lo contrario. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se informarán en 

sesiones públicas y se notificarán por escrito a las partes. Además, se publicarán conjuntamente 

con los votos y opiniones separados de los jueces y con cualesquiera otros datos o antecedentes 

que la Corte considere conveniente. 

 

 

2.2.4. Funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.- 

 

 

La Corte Interamericana tiene dos funciones principales, una contenciosa y una consultiva. 

 

 

2.2.4.1. Función contenciosa.- 

 

 

Radica en la resolución de los casos individuales presentados por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. La Corte se pronuncia a través de sentencias cuyas disposiciones son de 

carácter obligatorio para el Estado demandado y cuyo contenido valdrá de pauta explicativa de 

la Convención Americana o de otros tratados para los demás Estados Partes. En el marco de esta 

función, a pedido de la Comisión puede establecer medidas de urgencia para impedir que se 

originen daños irreparables (medidas provisionales).El procedimiento contencioso tiene como 

objetivo determinar si el Estado denunciado es responsable o no de la violación a derechos 
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humanos que se le imputa. Los procesos ante la Corte pueden ser iniciados exclusivamente por 

la Comisión Interamericana.  

 

 

Luego de observar los hechos denunciados, en caso de confirmar transgresiones a derechos 

humanos, la Comisión puede formular un informe confidencial en el que efectúa una serie de 

recomendaciones para que el Estado responsable remedie a las víctimas. Cuando el Estado no 

cumple con estas recomendaciones, la Comisión puede decidir presentar una demanda ante la 

Corte. 

 

 

Solo aquellos Estados que admitieron claramente la competencia contenciosa de la Corte 

Interamericana pueden ser subordinados a su jurisdicción. Si bien la Comisión es quien 

demanda al Estado ante la Corte, los peticionarios también tienen un lugar en el proceso. 

Participan de la audiencia pública que convoca la Corte para atender los alegatos de las partes y 

pueden mostrar su posición sobre el caso en un escrito que se conoce como “de solicitudes, 

argumentos y pruebas”. 

 

 

Al igual que los Estados y la Comisión, pueden ofrecer testigos, peritos y víctimas para que 

declaren. Presentada por escrito la demanda, el Estado demandado tiene dos meses inaplazables 

para contestarla, aceptando o impugnando los cargos que se le imputan. Luego, en una 

audiencia pública, las partes muestran las pruebas que sustentan sus pertinentes enfoques 

declarantes, peritos, instrumentos y sus oportunos alegatos orales. Más adelante, en un plazo 

establecido por la Corte, se ostentan los alegatos finales por escrito y, con todos estos 

elementos, el tribunal queda en condiciones de emitir su decisión. 

 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos puede determinar medidas provisionales. Lo 

realiza por iniciativa propia o solicitada por alguna de las partes, siempre que sea imperioso para 

impedir daños irreparables. Por ejemplo, la Corte puede establecerle a un Estado que resguarde 

a una víctima o a un testigo o que no ejecute una condena hasta que se solucione el caso en el 

Sistema Interamericano. 

 

 

Los procedimientos ante el tribunal finalizan con el dictado de una sentencia. La Corte 

Interamericana del mismo modo puede finalizar la tramitación del caso si quien enunció la 
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demanda, desiste. En ese caso, una vez oída la opinión de la otra parte, el Tribunal decide si 

procede dar por terminado el asunto. En el caso de que el Estado demandado admita su 

responsabilidad, total o parcialmente, la Corte igual se pronuncia. 

 

 

Las decisiones que dicta la Corte son concluyentes e ineludibles. En caso de que alguna de las 

partes discurra que no queda claro el sentido y alcance de la sentencia, puede solicitarle al 

tribunal que emita un comentario o aclaración del fallo. Todas las sentencias son de acceso 

público. 

 

 

Si la Corte se pronuncia en este sentido declara la responsabilidad internacional del Estado, y 

puede establecerle que acoja las medidas necesarias para remediar la violación que cometió y 

para prevenir nuevas afectaciones. 

 

 

Esto puede abarcar, por ejemplo, desde compensación económica de la víctima y sus familiares 

hasta dejar sin efecto una condena judicial en el ámbito interno; desde la revocación de una 

determinada normativa hasta la creación de otra dirigida a que las violaciones de derechos 

humanos no se repitan. La Corte también suele exigir a los Estados que investiguen y sancionen 

a los responsables de las violaciones verificadas. 

 

 

Las partes que intervienen en las controversias están obligadas a comunicar a la Corte los 

avances que se comprueben en cuanto al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia. A su vez, 

el tribunal puede celebrar audiencias públicas o privadas con las partes para monitorear 

apropiadamente el cumplimiento de sus fallos y pedir detalles acerca de los avances en el 

cumplimiento. 

 

 

La Corte debe informar a la Asamblea General de la OEA todo caso en el que verifica el 

incumplimiento de sus órdenes. 
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2.2.4.2. Función consultiva.- 

 

 

Radica en la interpretación que la Corte hace sobre el sentido de la Convención Americana u 

otros tratados de derechos humanos en los estados americanos (Ventura & Zovatto, 1989). Por 

ejemplo, puede considerar si una fijada norma o proyecto de ley estatal se adecúa a la 

Convención Americana, o manifestarse sobre el significado del artículo de un tratado. La Corte 

ejerce esta función a pedido de los Estados Parte de la OEA, de la Comisión o de cualquier otro 

organismo de la OEA. A su vez, la Corte realiza actividades de promoción de los derechos 

humanos como seminarios y publicaciones. 

 

 

La Corte Interamericana no se desempeña de modo permanente, como los tribunales nacionales, 

sino que trabaja en cuatro períodos de sesiones ordinarias anuales. Puede agregar sesiones 

extraordinarias en ciudades distintas de San José de Costa Rica, donde se encuentra su sede. 

 

 

2.2.4.3. Reparaciones.- 

 

 

El Art. 63 N° 1 de la Convención, además de disponer que se garantice al lesionado en el goce 

de su derecho o libertad conculcados, señala que la sentencia deberá disponer, cuando ello sea 

procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 

vulneración de esos derechos, y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. Según 

lo dispuesto por el Art. 31 del Reglamento de la Corte, la aplicación del Art. 63 N° 1 de la 

Convención podrá ser invocada en cualquier etapa de la causa. Además, el Art. 56 del 

Reglamento de la Corte dispone que, cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido 

específicamente sobre reparaciones, la Corte fije la oportunidad para su posterior decisión y 

determinará el procedimiento a seguir. 
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CAPÍTULO III 

 

3. PROPUESTA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

3.1. RELACIÓN ENTRE LOS ÓRGANOS  QUE CONFORMAN EL 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS Y  EL 

INICIO DE LOS DEBATES SOBRE SUS REFORMAS.- 

 

 

Para partir del análisis del rol que cumplen los órganos internacionales en materia de derechos 

humanos, es importante tener en cuenta que los instrumentos de control de derechos humanos 

han evolucionado de acuerdo con la praxis. Es debido a esta evolución desordenada e 

incoherente que coexisten vacíos legales y la necesidad de crear medidas urgentes que mitiguen 

estas lagunas. 

 

 

Con casi cincuenta años de arduo trabajo de los órganos de derechos humanos de la 

Organización de los Estados Americanos que presenciaron la época de dictaduras y regímenes 

autoritarios en el continente; es en la década de los noventa que América Latina cuenta en su 

totalidad con gobiernos elegidos democráticamente. Las dos dictaduras que aún se mantenían en 

América del Sur habían terminado (Paraguay y Chile, en 1989 y 1990, respectivamente). La 

única excepción al respecto en la OEA era Cuba, ya que su participación estaba suspendida en 

dicha institución desde 1962.  

 

 

El retorno a la democracia en América Latina estuvo marcada por procesos con contrastes y 

varios desafíos de carácter tanto económico como estructural y político ya que en varios de los 

casos se había terminado la dictadura militar que había cometido violaciones graves a los 

derechos humanos a una escala sin precedentes en América, no obstante, algunos conflictos 

armados internos permanecían, como fue el caso de Colombia, Perú, Nicaragua, El Salvador y 

Guatemala. 

 

 



77 

 

El trabajo que venían realizando tanto la Comisión como la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos hizo que las organizaciones de la sociedad civil tomen la iniciativa de replantear las 

expectativas que tenían respecto del Sistema Interamericano de Derechos Humanos a comienzos 

de los noventa. Sus preocupaciones se centraban principalmente en los siguientes aspectos:  

 

 

 Se requería con urgencia un verdadero fortalecimiento del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, tanto en la Corte como en la Comisión considerando el claro 

predominio de gobiernos civiles en el Continente. 

 Comenzaban a observar un uso incipiente del mecanismo de la solución amistosa de casos 

individuales.  

 Notaban demasiado uso en el empleo de medidas cautelares por parte de la Comisión y un 

incipiente recurso a las medidas provisionales por la Corte. 

 No se podían observar  progresos en las formas de participación de las ONG’s en el 

Sistema. 

 Se discutía la posibilidad de establecer un sistema de status consultivo para las 

organizaciones de la sociedad civil en la OEA, como el que ya existía en la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU). 

 Se necesitaba fortalecer los sistemas judiciales y la aplicación de las normas y estándares  

internacionales de derechos humanos en el Sistema, como maneras de hacer efectivo el 

carácter subsidiario del mismo. 

 El enfoque principal que la Sociedad Civil esperaba era que los Estados miembros 

participen de manera más activa en la litigación de los casos y que se avance en el 

cumplimiento de las resoluciones emanadas por ambos órganos. 

 

 

El hecho de que los Estados miembros de la OEA tengan en esta nueva etapa gobiernos 

democráticos, no significó que los órganos políticos de la OEA como son el Consejo 

Permanente y la Asamblea General les brindaran apoyo. Conforme a las regulaciones del Pacto 

de San José de Costa Rica, la Comisión fue creada para operar en situaciones de violación de los 

derechos humanos, por lo que, una serie de Estados comenzaron a replantearse este aspecto, 
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sosteniendo que la Comisión había cumplido un papel de importancia durante la época de las 

dictaduras en el continente pero que su rol debía ser replanteado y restringido. 

 

 

Influyó de manera significativa la reacción de algunos Estados como consecuencia de las 

resoluciones que estaba tomando la Comisión aduciendo que las leyes de amnistía para 

violaciones graves a los derechos humanos contravenían al Pacto de San José. 

 

 

El primer antecedente fue dado por Argentina y Uruguay ambos Estados tenían registradas 

violaciones masivas y sistemáticas cometidas por los gobiernos dictatoriales en la década de los 

setenta, los gobiernos de estos dos Estados pusieron en tela de juicio el actuar de la Comisión, 

siendo Uruguay el que reaccionó de manera más fuerte, llegando al punto de descalificarla, estas 

reacciones hicieron que la Comisión mantuviere  los informes sobre Uruguay y Argentina sin 

ser publicados por cerca de un año después de formulados los descargos de los gobiernos, un 

hecho sin precedentes en la práctica de este organismo. 

 

 

Otro factor lo constituían aquellos Estados que venían saliendo de guerras civiles como El 

Salvador y Nicaragua, agentes estatales de cada país consideraron que una vez culminados los 

conflictos armados en sus territorios la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tenía 

que limitar su control y vigilancia sobre la situación de los derechos humanos en ambos 

Estados, por lo que, dejaron constancia que la CIDH se extralimitaba al seguir preparando 

informes con intromisión en sus asuntos internos. 

 

 

Para El Salvador y Nicaragua una vez culminadas las ejecuciones extrajudiciales y 

desapariciones forzosas la Comisión no tenía razón para seguir prestando más atención e interés 

que al resto de Estados lo que consideraban como una forma de discriminación que los 

estigmatizaba como Estados que no respetaban a los derechos humanos. 

 

 

El Gobierno de Nicaragua, con ocasión de la celebración de la Asamblea General realizada en 

Managua en 1993, consiguió que se adoptara una resolución  enfocada a estudiar una reforma a 

la Convención Americana de Derechos Humanos, encaminada al fortalecimiento de la OEA en 

materia de derechos humanos. Este sería el punto de partida para los debates que se vendrían 

manteniendo por veinte años más. 
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En lo que concernía a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aún no era lo 

suficientemente tomada en cuenta por los Estados debido a que todavía eran pocos los casos 

contenciosos que conocía, además los órganos políticos del Sistema no le daban seguimiento 

alguno a las sentencias de la Corte. Esta última tampoco realizaba esfuerzos significativos ya 

que, por mandato estaba obligada por la Convención Americana a informar a la Asamblea 

General de la OEA sobre los Estados que habían presentado demoras para cumplir sus 

resoluciones. 

 

 

Estaba más que clara la necesidad de los Estados de emprender un proceso de reformas del 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en especial de la Comisión, aunque durante la 

primera mitad de la los noventa fueron pocas las propuestas específicas en este sentido. Los 

Estados reiteraban una y otra vez la necesidad de reformas estructurales del Sistema, esto es, 

reformas referidas a los roles que venían desempañando sus órganos. Algo importante digno de 

destacar era que los Estados empezaron a generar la idea de que la Comisión debería dedicarse 

fundamentalmente a tareas de promoción y protección de los derechos humanos en el 

continente. 

 

 

El Sistema Interamericano debía ser fortalecido, a través de un papel primordial que asegure una 

efectiva protección, promoción y consolidación de sus fines para los países del hemisferio, 

respondiendo a los momentos históricos de cada Estado; las reformas o fortalecimientos deben 

poseer como objetivo el de mejorar el cumplimiento de los Estados con sus obligaciones frente 

a los derechos humanos, asegurando un mayor y mejor disfrute tanto individual como colectivo. 

 

 

En la actualidad se presta mucha atención a los mecanismos instaurados para hacer frente al 

quebrantamiento de violaciones de derechos humanos, sea que estos se den por medio de 

violaciones masivas y sistemáticas, o aplicadas al caso de una petición individual de manera 

aislada y particular. Es muy notorio observar como el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos da una respuesta a estas dos cuestiones, intentando estudiar cada tipo de violación. 

 

 

A manera de ejemplo, puede darse el caso de violación de derechos humanos en forma grave y 

sistemática, es decir obedeciendo a una medida o política adoptada por un gobierno o por 

terceros que no son oficialmente agentes del Estado, por lo que el caso que examina la 

Comisión o la Corte Interamericana de Derechos Humanos no serán concernientes a la 
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divergencia jurídica entre el gobierno y el peticionario respecto a la interpretación o alcance de 

un derecho; sino que lo transcendental de la cuestión será determinar la veracidad de los hechos 

denunciados.  

 

 

En lo referente a las violaciones aisladas o particulares tiene como premisa que los Estados 

suscriptores de tratados internacionales vigentes, están sometidos al Imperio de la Ley, es decir 

al “Estado de Derecho”. Si bien es posible que se presenten casos de violaciones de derechos, el 

Estado en conjunto no está comprometido con dichas violaciones y está dispuesto a realizar lo 

necesario para evitarlas. 

 

 

3.2. LA CREACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO ESPECIAL DE 

REFLEXIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos como uno de los órganos del Sistema 

Interamericano, ha sido sujeta a varios procesos de reforma para dar respuesta a las demandas 

de los Estados miembros de la OEA en materia de derechos humanos. (DPLF, 2013). 

 

 

El más reciente tuvo inicio el 29 de junio de 2011, en la sesión ordinaria, el Consejo Permanente 

de la OEA decidió crear el Grupo de Trabajo Especial de Reflexión sobre el Funcionamiento de 

la CIDH para el Fortalecimiento del SIDH (OEA, 2013) el mismo que presentaría 

recomendaciones a los Estados miembros como parte de un proceso de reflexión sobre el 

funcionamiento de la Comisión en el marco de la Convención Americana, con miras a lograr el 

fortalecimiento del Sistema Interamericano.  

 

 

La creación del Grupo de Trabajo respondía de cierta forma a las discrepancias por  parte de 

algunos de los Estados miembros del Sistema con respecto a ciertos mecanismos del trabajo 

desarrollado por la Comisión,  como medidas cautelares, procedimientos de peticiones, trabajo 

de las relatorías,  criterios de envío de casos a la Corte y otros temas relacionados. 
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Como resultado de sus actividades, el Grupo de Trabajo Especial de Reflexión sobre el 

Funcionamiento de la CIDH para el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, adoptó su informe el 13 de diciembre de 2011, el 25 de enero del 2012 el Informe de 

Grupo de Trabajo Especial fue aprobado por el Consejo Permanente, el mismo que fue acogido 

por la Asamblea General de la OEA, mediante resolución de 5 de junio de 2012 que resolvió 

encargar al Consejo Permanente que, formule propuestas para su aplicación en diálogo con 

todas las partes involucradas y  le dio un  plazo de 6 meses, es decir a más tardar en el primer 

trimestre de 2013, para que sus propuestas sean puestas a consideración de una Asamblea 

General Extraordinaria. (OEA, 2013). 

 

 

El Grupo de Trabajo durante casi un año, recibió en sus plenarios a todos los actores tanto 

civiles como estatales, en diálogo permanente con los órganos del sistema y respetando 

escrupulosamente su autonomía, este respeto pleno por la autonomía se reflejó claramente en el 

Informe del Grupo de Trabajo. Su principal contenido (53 de las 68 recomendaciones) estuvo 

dirigido a la Comisión.  

 

 

Esa característica se mantiene cuando la Asamblea General en su Cuadragésimo Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones en Junio de 2012, en Cochabamba-Bolivia acogió el informe del 

Grupo de Trabajo y encargó al Consejo Permanente que sobre la base del informe, formulara 

propuestas para su aplicación en diálogo con todas las partes involucradas. 

 

 

3.3. PROPUESTA DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), basa su contenido, 

principalmente en los derechos de tipo civil y político que son derechos de primera generación, 

debido a la especial precarización de las garantías constitucionales relacionadas a la protección 

y respeto a la vida en la mayoría de los Estados de la región en la época en que surgen (OEA, 

2009).El papel de la  Comisión Interamericana de Derechos Humanos al momento de su 

creación en ese contexto, representaba de algún modo una instancia con poder, quizás no de 

detener, pero si, de limitar y denunciar las brutales y sistemáticas violaciones a los más mínimos 

derechos humanos.  
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En su momento, la CIDH denunció y llevó hasta la Corte, casos verdaderamente alarmantes. 

Producto de esa época, son los miles de presos políticos, ejecuciones extrajudiciales, 

desapariciones forzadas de personas, entre otras graves atrocidades masivas y sistemáticas que 

se registran desde Centroamérica hasta el Cono Sur. (Pinheiro, 2002). 

 

 

No obstante, fueron las  dictaduras militares, quienes se encargaron de propagar la imagen 

decadente de las pobres y debilitadas democracias de la región, mismas a las que no les 

importaba en lo más mínimo atentar contra las libertades individuales del ser humano. Sin 

embargo, con el paso del tiempo comenzaron a surgir gobiernos democráticamente electos, lo 

que permitió que se evidenciara los vacíos estructurales en cuanto el manejo y atención de 

demandas de grupos vulnerables. La ausencia de políticas públicas enfocadas a resolver los 

problemas de índole económica, dio pie a la profundización de la crisis en toda la región. Los 

años 80s, en el que casi todo el continente siguió las recetas derivadas del “Consenso de 

Washington”, significaron no solo el empobrecimiento crónico de la mayor parte de la 

población de nuestros pueblos, sino que significó la total degradación y devaluación de todas las 

luchas y reivindicaciones sociales y colectivas.  

 

 

En la segunda década del siglo XXI, podría considerarse que sigue siendo aún la principal deuda 

que se mantiene con los ciudadanos de la región. Con este saldo negativo, es inadmisible 

aceptar, como por ejemplo, sigue siendo tan débil y pobremente desatendido el frente social, en 

comparación con las políticas de incentivos comerciales, exenciones fiscales y demás 

liberalidades que benefician únicamente al gran capital.  

 

 

Justamente advertidos de la escasez de reales mecanismos que aseguren la atención prioritaria 

respecto a los derechos de toda una colectividad, urge reconsiderar la lógica de la 

institucionalidad del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (Abramovich, 2009). El 

objetivo de esta reconsideración es pretender que se explore un arreglo organizacional y orden 

institucional que permita garantizar una racionalidad programática. 

 

 

 

 

 

 



83 

 

 CAMBIOS QUE SE REQUIEREN EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS.-  

 

 

Al iniciar la descripción de cambios requeridos, es importante resaltar lo que el tratadista Héctor 

Faúndez, destaca al respecto: 

 

 

“Los sistemas de protección de los derechos humanos tienen características específicas 

y una evolución diferente de acuerdo a la región en la que funcionan, los aspectos 

políticos, sociales y económicos influyen tanto en el contenido como en la forma en que 

se aplican las normas, igualmente en la creación y funcionamiento de los órganos que 

los integran”. (Faúndez Ledesma, 1996). 

 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha aportado en la investigación, 

documentación y sistematización de archivos y documentos, de testimonios y de pruebas 

materiales en los procesos autoritarios de América Latina, principalmente en las dictaduras de 

corte militar. Sin embargo, conforme los países de la región dejaban de lado los autoritarismos 

políticos, los cauces democráticos de sus instituciones, sus reformulaciones constitucionales 

exigen una respuesta distinta, moderna, ágil y principalmente jurisdiccional por parte de la 

CIDH, y en general de todo el SIDH. Es así que se hace cada vez más evidente, que la 

deficiencia mayor del Sistema Interamericano, reside en su misma estructura institucional.  

 

 

En este marco, se requiere de un nuevo arreglo institucional, que supere al existente, partiendo 

de dos tareas primordiales: 

 

•  mplementar un orden organizacional y programático que permita satisfacer todos los derechos 

humanos  

 

•  nvolucrar nuevos alcances y límites del ejercicio de las acciones de los órganos que 

componen el SIDH.  

 

 

Un cambio que contribuiría decisivamente a la optimización del SIDH, es el trabajo a tiempo 

completo de los Comisionados-Relatores, dado que como es en la actualidad, los Comisionados 
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solo van durante ocho semanas a Washington en el marco de los periodos ordinarios y 

extraordinarios de sesiones. Una revisión integral de un nuevo esquema administrativo, supone 

necesariamente que los Comisionados deban trabajar a tiempo completo y no desde sus casas en 

sus países de origen. 

 

 

Dentro del marco integral teórico acerca de la noción y naturaleza de la CIDH, es 

imprescindible señalar que la misma fue establecida para lidiar, como se dijo, con las dictaduras 

y no con gobiernos democráticos. Por tanto, en el contexto actual, en el que predominan 

abrumadoramente los gobiernos democráticos, el papel de la CIDH debería ser reformulado, en 

la línea de acortar su rol de órgano de protección de los derechos humanos y de transformarse 

fundamentalmente en un órgano de promoción de tales derechos. 

 

 

A partir de esta visión, las Relatorías podrían acompañar a los Estados a garantizar el acceso de 

los derechos humanos de sus nacionales, en forma de bienes y servicios públicos, lo que incluye 

promoción y ejecución de políticas públicas enfocadas a atender ese tipo de necesidades de 

corte estructural. De forma particular, las Relatorías cumplirían con el monitoreo, registro y 

denuncia de aquellos casos donde la irrogación del daño a las víctimas rebase la esfera de lo 

meramente individual a partir de un programa de trabajo armónico con la institucionalidad y 

funcionalidad que se determine para el efecto. 

 

 

Adicionalmente, los elementos expuestos en el desempeño observado indican la necesidad de un 

fortalecimiento financiero balanceado sin prelación en el tipo de derechos a garantizar. Se 

refiere a la falta de transparencia e independencia que implica el hecho de la disparidad de 

recursos económicos provenientes de los fondos regulares y de los fondos específicos. Frente a 

eso resulta indispensable balancear dichos aportes de tal forma que la equidad financiera se vea 

reflejada en los resultados del organismo, transparentes y alejados de presiones exógenas.  

 

 

En síntesis, y como lo han argumentado algunos teóricos, las tareas fundamentales o funciones 

en un Sistema Interamericano renovado son: 
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1.  La promoción de derechos humanos;  

 

2. El asesoramiento en materia de derechos humanos, tanto a la Organización la OEA como a 

los gobiernos, incluyendo la participación en la elaboración de normas relativas al derecho 

internacional de derechos humanos.  

 

3. El Sistema, a través del órgano que se determine, pueda, eficaz y oportunamente, en forma 

expedita, reaccionar cuando se producen situaciones de derechos humanos graves y 

evidentes. 

 

4. Dirimir las controversias que se susciten entre el Estado y los individuos respecto de la  

aplicación e interpretación de aquellos derechos humanos internacionalmente reconocidos. 

 

 

3.4. NUEVA VISIÓN CON RESPECTO A LA PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

 

Respecto de la observancia de los Derechos Humanos la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, debe poseer como su prioridad la promoción de estos y velar por su cumplimiento, 

dejando de lado su intervención únicamente en procedimientos de naturaleza administrativa, 

prejudicial y de recomendación. 

 

 

La creación de la CIDH respondió a las necesidades de un momento histórico específico de 

América Latina (1959), donde la defensa de los derechos humanos individuales era fundamental 

frente a los Estados, policía y fuerzas armadas responsables de la violación de derechos 

humanos.  

 

 

La coyuntura actual requiere que la CIDH desarrolle un enfoque orientado a la promoción de los 

derechos humanos y a la consideración de los derechos colectivos como los económicos, 

políticos, sociales y culturales que han sido relegados. Existe en consecuencia, una evidente 

incompatibilidad entre los principios rectores de las intervenciones de la CIDH y la realidad 

actual de América Latina. La prioridad debe ser en todo momento la promoción en tanto en 
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cuanto la prevención y mejoramiento de los derechos humanos antes que el castigo y reparación 

de los hechos consumados, sin ser esto menos importante. 

 

 

Con el propósito de que la Comisión Interamericana alcance un equilibrio adecuado entre sus 

labores de promoción y protección de los derechos humanos, se propone una reforma a la CIDH 

en de la siguiente forma: 

 

 

De conformidad con el Artículo 41 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a 

fin de garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, así como el fomento de la 

cooperación regional, la  Comisión tiene la función de promover la difusión, la aplicación y la 

capacitación en materia de derechos humanos, y para el efecto, debe tener las siguientes 

atribuciones: 

 

 

1. Realizar actividades de promoción de derechos humanos en coordinación con los Estados 

interesados.  

2. Colaborar con los Estados en el fortalecimiento de sus instituciones o autoridades 

nacionales de administración y procuración de justicia, con miras a asegurar la efectiva 

realización de los derechos humanos y eliminar las causas de su violación. 

3. Contribuir, cuando sea requerido por los Estados, al fortalecimiento de las instituciones 

nacionales de protección de los derechos humanos, incluyendo la capacitación de sus 

funcionarios. 

4. Procurar mayor difusión de las labores de promoción que lleva a cabo.  

5. Prestar asesoría a los Estados para el cumplimiento de las recomendaciones que la propia 

CIDH formule. 
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3.4.1. Difusión de los derechos humanos y los servicios que ofrece la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos.- 

 

 

Es importante poner de manifiesto, que para asegurar un mejor desempeño del Sistema de 

monitoreo sobre la situación de los derechos humanos, bien sea por países o por grupos 

temáticos, antes que nada, se debe apuntar a la obtención de unos estándares de eficacia y 

eficiencia en cuanto monitoreo, denuncia y atención a las víctimas conforme a las nuevas y 

crecientes demandas registradas en la región.  Para lograrlo, primero se debería tener una 

administración concentrada y centralizada. 

 

 

La difusión de los derechos humanos debe realizarse desde una visión positiva, que actualice los 

estándares internacionales, que deberán observar el trabajo y el esfuerzo de los Estados para 

avanzar en el cumplimiento de sus obligaciones respecto de los derechos humanos, incluyendo 

los derechos económicos, sociales y culturales, derechos colectivos, ambientales y del 

desarrollo. El fortalecimiento del mecanismo de consulta debe producirse como parte de una 

agenda compartida entre los Estados miembros y la CIDH, aún incluso fuera de los períodos de 

sesiones.  

 

 

Se sugiere la utilización de medios tecnológicos como videoconferencias para facilitar 

reuniones virtuales de trabajo, así como audiencias periódicas con los Estados para establecer 

prioridades programáticas y medición de resultados. 

 

 

Como mecanismo de transparencia, la CIDH deberá mejorar y mantener actualizada su página 

web. En dicho portal deberá constar un listado completo de los grupos internos de trabajo de la 

CIDH, responsables y demás funcionarios que manejen peticiones o asuntos vinculados a sus 

funciones. Es importante, igualmente que se publiquen las medidas cautelares pedidas y 

vigentes, a fin de que los Estados tengan conocimiento e información actualizada sobre cada 

uno de estos procesos. 

 

 

El informe de la CIDH deberá ser presentado como un cuerpo único, incluyendo informes 

temáticos de las relatorías, para así garantizar su participación igualitaria, en los que se 
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establezcan las soluciones generales y específicas a la situación global de los derechos humanos 

en el Continente, sin hacer jerarquizaciones o señalamientos entre los Estados. 

 

 

3.5. NORMATIVA DE LA CIDH.- 

 

 

Con respecto a los instrumentos internacionales vinculantes suscritos por los Estados, no 

establecen de manera expresa un Estatuto independiente y autónomo para la CIDH, y por lo 

tanto, la sola  dinámica de su acción y el respaldo de facto que recibe de organizaciones, grupos 

e individuos interesados, no son fundamento para que la Comisión pueda asumir funciones de 

carácter supranacional. 

 

 

Un aspecto grave de la acción de la Comisión, según ha sido observado por varios Estados es la 

ausencia de procedimientos claros y transparentes, así como la ausencia de normas 

internacionales aprobadas por los Estados para sustentar sus decisiones.  

 

 

Dicha normativa debería ser consensuada única y exclusivamente por los Estados que han 

ratificado la Convención Americana sobre Derechos Humanos, para su posterior aplicación 

dentro del Marco Interamericano. 

 

 

La Comisión debería realizar todas las gestiones que sean necesarias para que todos los países 

miembros de la OEA se incorporen plenamente a todos los Instrumentos interamericanos en 

materia de derechos humanos y acepten la jurisdicción obligatoria de la Corte IDH.  

 

 

Los miembros de la Comisión deben ser elegidos a título personal por la Asamblea General de 

la Organización, de una lista de candidatos, nacionales de los Estados miembros que hayan 

ratificado o adherido a todos los Instrumentos interamericanos en materia de derechos humanos, 

y formulado las declaraciones previstas en los Artículos 45 y 62 de Convención Americana de 

Derechos Humanos.  
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 Artículo 45 

 

 1. “Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 

declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar 

las comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha 

incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta 

Convención. (OEA, 1969) 

 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden 

admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una 

declaración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión.  La 

Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no 

haya hecho tal declaración.  

 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse 

para que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para 

casos específicos.  

1. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 

de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados 

miembros de dicha Organización”.  

 

 

 Artículo 62  

 

 1. “Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 

declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 

especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la 

interpretación o aplicación de esta Convención.  

 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser 

presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias 

de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de 

la Corte.  

 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea 

sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o 
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reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en 

los incisos anteriores, ora por convención especial”. (OEA, 1969) 

 

 

Se debe crear una Comisión Técnica Permanente de Supervisión y Monitoreo de las 

recomendaciones y decisiones de los órganos del SIDH, en el marco de la Comisión de Asuntos 

Políticos y Jurídicos de la OEA. Se propone también que el Comité Jurídico Interamericano 

elabore un Código de Conducta para las Relatorías, que regule su accionar dentro del Sistema 

así como sucede a nivel del Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones 

Unidas. 

 

 

3.6. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CAPÍTULO DEL 

INFORME  ANUAL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

En cuanto al funcionamiento de las Relatorías de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, el informe elude referirse a las medidas a ser adoptadas, respecto de la definición de 

su ámbito su competencia, atribuciones y normas de procedimiento. Se debe  establecer 

claramente por parte de los Estados, el mandato otorgado al funcionamiento de las Relatorías de 

la CIDH. Son evidentes en ocasiones las distorsiones que se producen respecto de su 

competencia, como es el caso del carácter especial otorgado a la relatoría para la libertad de 

expresión cuyo funcionamiento se diferencia notablemente de otras relatorías. 

 

 

Se debe exigir a la CIDH que en la elaboración de su Informe Anual comunique las gestiones y 

esfuerzos que haya realizado para apoyar a los Estados miembros en el cumplimiento de sus 

políticas de promoción, protección y defensa de los derechos humanos, presentando además una 

panorámica de la situación de éstos en el continente, donde se identifiquen los avances y 

debilidades de cada Estado.  

 

 

Siguiendo los informes presentados tanto por el Secretario General, como por el Comité 

Jurídico Interamericano, se propone lo siguiente: 
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Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión 

debe tener las siguientes atribuciones:  

 

 

a) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 

Americanos, en el cual se tenga debida cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados 

Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de los Estados que no son 

Partes.   Este Informe deberá incluir un análisis objetivo e integral de la situación de los 

derechos humanos en todos los Estados de la región, independientemente de que sean 

Estados Parte o no de todos los instrumentos interamericanos de derechos humanos. Se 

deberá incluir además los derechos económicos, sociales y culturales, derechos colectivos, 

derechos ambientales y de desarrollo, en el que se empleará tanto fuentes públicas como 

privadas, siempre verificables; 

 

b) Asimismo, en el Informe Anual se deberá considerar:  

 

i. Los casos en los que los gobiernos de los Estados no hayan llegado al poder mediante 

elecciones populares por el voto secreto, genuino, periódico y libre, según normas 

internacionalmente aceptadas;  

 

ii. Los casos en los que los Estados en el ejercicio de los derechos consignados en la 

Convención Americana o la Declaración Americana de Derechos Humanos, hayan 

suspendido los derechos en virtud de la disposición de medidas excepcionales, tales 

como el estado de emergencia, estado de sitio, medidas de seguridad y demás;  

 

iii. Cuando existan pruebas fehacientes de que un Estado comete violaciones masivas y 

graves de los derechos humanos garantizados en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos aplicables, tales como ejecuciones extrajudiciales, tortura, 

desaparición forzada, y otros similares;  

 

iv. Los Estados que se encuentran en un proceso de transición de cualquiera de las tres 

situaciones anteriores; y  

 

v. En caso de situaciones coyunturales o estructurales, que estén presentes en Estados que 

por diversas razones enfrenten situaciones que afecten seria y gravemente el goce y 
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disfrute de los derechos consagrados en la Convención Americana de Derechos 

Humanos o en la Declaración Americana de Derechos. 

 

 

3.7. FORTALECIMIENTO FINANCIERO DEL SISTEMA 

INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

En relación con el financiamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, existe 

la contradicción entre el nivel de aportaciones y la no ratificación de la Convención, por parte 

de algunos Estados esto expresa el sesgo y el propósito político con el que usan ciertos países a 

la Comisión, a favor de sus intereses. El importante financiamiento de terceros países demuestra 

una alta probabilidad de injerencia de países externos a la OEA. 

 

 

Se debe señalar la necesidad de que la OEA reconsidere el presupuesto que es destinado al 

SIDH,  que según el Programa Presupuesto del Fondo Regular de la OEA correspondiente al 

año 2011, es de apenas un total cercano al 8%, el cual prácticamente cubriría tan solo la mitad 

de los gastos ordinarios de operación tanto para la Corte como para la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos.  

 

 

De esta manera se evitaría que terceros Estados inherentes  a  la CIDH, intervengan en su 

financiamiento, procurando así obviar que contribuciones voluntarias de dichos Estados sean 

una justificación para poder intervenir en la toma de decisiones que solo debería ser 

competencia de los países que hayan ratificado la Convención. 

 

 

Para alcanzar el incremento progresivo de los recursos asignados a los órganos del SIDH, se 

cree conveniente la necesidad de generar un esquema de dos vías paralelas y complementarias: 

 

 

 Financiamiento progresivo del SIDH con recursos asignados del fondo regular de la OEA, 

para cubrir de manera adecuada las necesidades identificadas por los Estados y los órganos 

del Sistema. 
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 Financiamiento mixto, mediante recursos del fondo regular y recursos provenientes de 

contribuciones voluntarias, las mismas que se distribuirán equitativamente y sin fines 

específicos para todos los órganos del SIDH. 

 

 

Se considera importante la creación de un Grupo Técnico conformado por los Estados 

miembros, la Secretaría General y los órganos del SIDH, con el propósito de precisar las 

necesidades financieras del Sistema, con miras a establecer mecanismos de gestión eficientes y 

facilitar a los órganos del Sistema, la rendición de cuentas. El Plan Estratégico 2011-2015 de la 

CIDH y los Lineamientos 2011-15 de la Corte Interamericana, esto servirá como fundamento 

inicial para considerar las necesidades presupuestarias requeridas. 

 

 

3.8. ASUNTOS DE PROCEDIMIENTO EN LA TRAMITACIÓN DE LOS 

CASOS Y PETICIONES INDIVIDUALES, MEDIDAS CAUTELARES Y 

PROCESOS DE SOLUCIÓN AMISTOSA.- 

 

 

 

Resulta imperativo realizar cambios al Sistema de manera particular, sobre los 

pronunciamientos relativos al equilibrio entre las actividades de análisis de las Peticiones 

Individuales,  aplicación de Medidas Cautelares y Procesos de Solución Amistosa. 

 

 

3.8.1. Tramitación de los Casos y Peticiones Individuales.- 

 

 

Uno de los problemas suscitados en la casuística de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos es la falta de agotamiento de la jurisdicción interna de los Estados, de ahí que se ha 

generado la noción errática de que la CIDH no es un mecanismo subsidiario sino principal.  Por 

este motivo, es necesaria una modificación en su actual proceder. 

 

 

Se debe considerar para el agotamiento de recursos internos, la organización y efectividad de la 

jurisdicción nacional de los países, previa a la admisión del caso. Por lo que se considera 

necesario:  
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1. Elaborar un manual de admisibilidad de casos,  como existe en el Sistema Europeo de 

Derechos Humanos. 

 

2. Reforzar el criterio de aplicación de la regla de los seis meses para la admisibilidad, en 

razón de que los mecanismos tecnológicos no permiten aducir demora en la presentación de 

peticiones. 

 

3. Motivar la no admisibilidad y admisibilidad de un caso con la publicidad de los votos de los 

comisionados. 

 

 

Establecer un plazo adecuado para la tramitación de peticiones ante la CIDH, luego de lo cual 

caducará la posibilidad de responsabilizar al Estado, por lo violatorio que resulta mantener 

indefinidamente abierto un procedimiento ante la CIDH. 

 

 

Se hace notar que la posibilidad de acumulación de expedientes de conformidad con los 

instrumentos vigentes, solamente es posible en fase de revisión previa. 

 

 

Establecer con anterioridad al informe de admisibilidad la determinación del número e identidad 

de las presuntas víctimas, limitando la posibilidad de una acreditación posterior que afecte la 

seguridad jurídica, validez del proceso y desnaturalice el Sistema. 

 

 

Los plazos y prórrogas de un caso, previo su paso a la Corte Interamericana, deben atender para 

su cumplimiento, la naturaleza particular, los antecedentes y la complejidad del asunto.  

 

 

Dentro de la página web de la CIDH se deberían incorporar los archivos completos de los 

expedientes que se tramitan, con el fin de que puedan ser consultados por los peticionarios y por 

los Estados.  
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3.8.2. Medidas cautelares.- 

 

 

La Comisión debe establecer en su Reglamento, criterios precisos para definir la gravedad y 

urgencia de los casos específicos, las Medidas Cautelares, deben ser de carácter excepcional, 

por otra parte es importante que la Comisión contribuya a reconocer los distintos grados de 

riesgo a los que puedan estar expuestos los beneficiarios, para que su situación se atienda 

conforme a las particularidades de cada caso.  

 

 

Se considera oportuno modificar al actual procedimiento de medidas cautelares  de la CIDH, 

bajo los siguientes términos: 

 

 

a) La CIDH, a partir de una petición, podrá por propio conocimiento o por solicitud de parte, 

notificar a un Estado miembro de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con 

medidas cautelares para prevenir daños irreparables y riesgo a las personas, comunidades, 

pueblos o grupos étnicos. Estas medidas son autónomas al tratamiento de peticiones y no 

constituyen bajo ningún criterio prejuzgamiento. La “urgencia” y la “gravedad” deben estar 

debidamente fundamentadas y contextualizadas. 

 

b) La Comisión podrá también solicitar medidas cautelares al Estado cuando de la información 

públicamente conocida, verificada y sustentada se encuentren en riesgo las personas, 

comunidades, pueblos o grupos étnicos, y que, como consecuencia de este riesgo, se cause 

daño irreparable a los individuos o colectivos. No operan en conflictos entre particulares. 

 

c) La CIDH previa la solicitud de adopción de medidas cautelares a un Estado deberá tener en 

cuenta lo siguiente:  

 

c.1. Verificación completa de la situación de gravedad, a partir de documentos, provenientes 

de fuentes independientes y fidedignas y dependiendo de la calificación de riesgo, la CIDH 

efectuará una gestión previa in-loco.  

 

c.2. La Comisión deberá estudiar, en su análisis previo, si el o los propuestos beneficiarios 

acudieron a los sistemas nacionales de medidas cautelares y protección de derechos humanos 

en atención al principio de subsidiariedad. Además, la Comisión deberá analizar los 

esfuerzos adelantados por el Estado para prevenir el daño o minimizar sus efectos.   
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c.3. Identificación de las personas, las comunidades, pueblos o grupos étnicos. 

 

c.4. La expresa conformidad de los potenciales beneficiarios, si así fuere posible. 

 

c.5. La CIDH de manera fundamentada comunicará a los peticionarios de una medida 

cautelar la decisión de otorgamiento de medidas o, en su defecto, el trámite regular de 

petición o caso. 

 

c.6.- Las partes podrán ser oídas en audiencia de ser necesario, sobre la información que 

pudiere suministrar a la CIDH, para decidir sobre la petición de medidas cautelares. 

 

 

Las principales observaciones pueden resumirse del siguiente modo: 

 

 

1. Definir parámetros objetivos y precisos para el otorgamiento, revisión, prórroga o 

levantamiento de medidas cautelares, así como la definición de plazos. 

 

2. Las medidas cautelares deben circunscribirse a la “gravedad y urgencia” de las situaciones 

que motivan su otorgamiento, para lo cual se tomarán en cuenta los principios de ius cogens 

y derechos primigenios. 

 

3. Definir parámetros objetivos de gravedad y urgencia, así como también determinar las 

circunstancias que suponen la inminencia del daño, y los distintos grados de riesgo que 

pueden existir en un caso.   

 

4. Utilizar como mecanismo de supervisión de medidas, reuniones de consulta entre los 

Estados y los peticionarios de medidas cautelares para definir cronogramas y 

cumplimientos, así como la eventual superación de gravedad y urgencia. 

 

5. Entendiendo el contexto de la gravedad y urgencia, conceder al Estado plazos razonables 

para suministrar la información sobre el asunto materia de la solicitud de medidas 

cautelares. La información deberá provenir de fuentes públicas y privadas, siempre 

verificables y fidedignas.  
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6. Examinar y hacer públicas las reglas de toma de decisión de la CIDH para otorgamiento de 

medidas cautelares. Estas reglas deben expresar los votos y las razones de los comisionados 

para dicha decisión. 

 

7. Fundar y motivar jurídica y fácticamente el otorgamiento, revisión, prórroga o 

levantamiento de medidas cautelares. Habrá voto razonado de los miembros de la CIDH. 

 

8. Evaluar como motivo de levantamiento de medidas cautelares el mal uso que hagan los 

eventuales beneficiarios de ellas. 

 

9. Establecer mecanismos jurídicos que eviten que las medidas cautelares sean 

desnaturalizadas por uso abusivo y precario por parte de organizaciones no gubernamentales 

o personas que, conociendo de antemano que existen recursos judiciales disponibles en el 

sistema doméstico, acuden al Sistema Interamericano como un Tribunal de Instancia 

Superior, y no como subsidiario. 

 

10. La Comisión solicitará a las partes información fidedigna y verificable en cualquier 

momento para determinar el tipo de implementación de medidas cautelares. La Comisión 

podrá calificar el incumplimiento substancial de los beneficiarios de las medidas. El análisis 

de suspensión de medidas cautelares que afecte a personas, comunidades, pueblos o grupos 

étnicos tendrá mecanismos apropiados para su seguimiento y revisión técnica. 

 

3.8.3. Procesos de Solución Amistosa.- 

 

 

El trabajo a ser emprendido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,  podría 

incluir la elaboración de una guía con objetivos marco acerca del contenido mínimo de los 

acuerdos, así como ejemplos de mejores prácticas aplicadas a la facilitación de su conclusión. 

Esto podría conllevar a la realización de cursos de formación y de capacitación de mediadores 

para representantes de los Estados y de los peticionarios, además de la propia CIDH. Sería 

recomendable  modificar al actual procedimiento de la CIDH, bajo los siguientes términos: 
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Es necesario que los procesos de solución amistosa tengan componentes de mediación entre 

víctimas y Estados, de tal manera que este guarde congruencia con las expectativas de ambas 

partes y les permitan llegar a un acuerdo. Asimismo, la mediación deberá estar presente en todas 

las etapas del proceso.  En ese contexto, se recuerda que la Corte también tiene facultad de 

proponer mecanismos de solución amistosa. La CIDH y la Corte deben adoptar un rol más 

activo como mediadores.  

 

 

Los elementos esenciales que deben establecerse en este instrumento son: la voluntad de las 

partes para llegar a un acuerdo, las medidas de reparación pecuniarias como no pecuniarias, el 

tiempo que se llevarán a cabo otras medidas de reparación. Finalmente, deberá establecerse una 

cláusula en la cual se determine que el proceso ante el Sistema Interamericano se dé por 

terminado.  

 

 

La Comisión, en todo momento, debe mantener una posición imparcial, es decir, que si existen 

casos en los cuales las víctimas no poseen representación legal, la Comisión no puede asumir el 

papel de representante, ya que claramente se observaría una parcialización por parte de este 

organismo, lo cual incluso iría en contra de los preceptos de la CADH y del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos.  

 

 

Se estima que se deberá propender al fortalecimiento de las defensorías del pueblo de cada país, 

quienes podrían representar a las presuntas víctimas cuando estas no tengan recursos financieros 

suficientes. 

 

 

3.9. FORTALECIMIENTO DE LAS RELATORÍAS.- 

 

 

Es importante señalar que de acuerdo con el artículo 15 de su Reglamento Interno, la Comisión 

podrá crear relatorías de trabajo, para la ejecución de programas, proyectos especiales o estudios 

de los diferentes derechos que se le ha asignado.  
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3.9.1. Surgimiento de las relatorías, evolución y análisis.- 

 

 

Existen dos tipos de relatorías, regulares y especiales. Regulares son las que se le asignan a un 

comisionado, elegido por la Asamblea General de la OEA, por un periodo renovable de 4 años. 

El relator/a especial, es designado/a por la CIDH. No son comisionados. No son electos por los 

estados en la Asamblea General. La  única relatoría especial es la de libertad de expresión, 

creada por la CIDH durante su 97º Periodo de Sesiones de 1997. 

 

 

Las Relatorías surgieron al calor de coyunturas políticas. Se puede argumentar que las mismas 

se han establecido en la medida que la lucha de un colectivo o grupo minoritario que veía 

detenidas sus reivindicaciones creía encontrar en su creación una respuesta positiva. En efecto, 

un reconocimiento por parte de los Estados de la OEA, a la lucha de ese pueblo o grupo 

minoritario pasible de tutela especial debido a su vulnerabilidad. 

 

 

3.9.2. Impacto del financiamiento de las relatorías.- 

 

 

La existencia de Relatorías con mayor financiamiento que otras crea una seria disparidad en la 

promoción de los derechos humanos. Los informes de la CIDH, reflejan que en el año 2006, la 

Relatoría sobre los Derechos de los Trabajadores Migrantes se quedó sin presupuesto y tuvo que 

mermar considerablemente sus actividades.  Dicha Relatoría había solicitado en varias 

ocasiones visitar Estados Unidos. Esta visita tardó varios años en concretarse, ya que Estados 

Unidos no aceptaba que se realizaran entrevistas en los centros de detención de migrantes. De 

igual manera, Estados Unidos, se ha negado en varias ocasiones a recibir la visita de la Relatoría 

de Personas Privadas de Libertad, en Guantánamo, a menos de que se logre un compromiso 

expreso de que no se realizarán entrevistas a los prisioneros.  

 

 

Al analizar el financiamiento desproporcionado de estas Relatorías, que dan cuenta del 

privilegio de algunas temáticas sobre otras, se observa que: 
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Mientras la Relatoría sobre los Derechos de los Trabajadores Migrantes no tenía fondos en el 

2006,  la Relatoría Especial de Libertad de Expresión, gastó en ese año US$ 300.184, de los 

cuales un 85,2% fueron donados por Estados Unidos. 

 

 

De igual forma, en el  2007, el gasto total de la Relatoría Especial de Libertad de Expresión, 

ascendió a USD $ 559.438, es decir que en un año se incrementó en un 86%. En efecto, el 

financiamiento de la Relatoría de Personas Privadas de Libertad para el año 2012 fue de USD $ 

213.264; mientras que para ese mismo año el financiamiento de la Relatoría Especial sobre la 

Libertad de Expresión, ascendió a USD $902.419. 

 

 

3.9.3. Equidad en la provisión del servicio.- 

 

 

Las evidencias de un desequilibrio en la atención de ciertos derechos humanos son varias. 

Desde el examen crítico de sectores conservadores y en un ejercicio de auto revisionismo hecho 

por sus propios responsables, la misma sociedad civil se hace eco de las recomendaciones que el 

Consejo Permanente de la OEA, recogió como resultado del informe final del Grupo de Trabajo 

Especial que se conformó con ese propósito. En un comunicado del frente de ONG’s de 

Derechos Humanos “Organizaciones de sociedad civil en las Américas”, estas reconocen la 

importancia de ratificar la recomendación de “asignar recursos adecuados, suficientes y 

balanceados a todas sus relatorías, grupos de trabajo y unidades (…)”, puesto que va 

enderezada a institucionalizar una estructuración arbitraria, en la que sobresale una sola relatoría 

de carácter permanente, con estructura operativa propia y con independencia funcional, que 

opera dentro del marco jurídico de la CIDH y por decisión de la CIDH. En ese sentido, esta 

recomendación debe ser interpretada como la necesidad de que todas las relatorías, grupos de 

trabajo y unidades de la CIDH cuenten con recursos adecuados y suficientes para llevar a cabo 

sus tareas y de ninguna manera como un llamado a cortar, limitar o reducir recursos de una 

relatoría, grupo de trabajo o unidad para favorecer a otra. 

 

 

Es necesario reconsiderar que solamente los llamados derechos de primera generación, hayan 

sido desarrollados a través del trabajo de las relatorías. En efecto, contrario de lo estipulado en 

el Protocolo de San Salvador, solamente se creó una Unidad en el 2012 de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. La misma sin una agenda de trabajo a largo plazo.  
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Adicionalmente, se torna indispensable hacer la crítica con argumentos sólidos, del nacimiento 

de la relatoría especial sobre Libertad de Expresión, que maneja un presupuesto mayor a las 

demás relatorías, por aportes de ONG’s con fines políticos, y de países ajenos a la CADH. 

Presentan sus propios informes, sin la previa revisión de la CIDH. Además que su categoría de 

especial no es muy clara en el reglamento de la CIDH, ni tampoco en los criterios para crearla.  

 

 

3.9.4. Propuesta de nuevas relatorías.- 

 

 

Adicionalmente, de la descripción del arreglo institucional actual se observa que el Sistema 

Interamericano de Derechos  Humanos, mantiene un orden jerarquizado de los derechos 

humanos. Esto se ve reflejado en el orden de importancia en que se han ido creando las 

diferentes Relatorías en el tiempo. En efecto, este proceso ha causado que en la práctica existan 

relatorías de primera y de segunda categoría. Por lo tanto, se puede concluir que una nueva 

visión de la CIDH y sus relatorías debe romper este proceso. Una alternativa a considerar sería 

volver operativos y plenamente justiciables los derechos reconocidos en el Protocolo de San 

Salvador. Esta visión podría ser viable a través de la creación de una eventual Relatoría para los 

Derechos Económicos, Sociales y Civiles y Derechos Colectivos y de los Pueblos. 

 

 

El proceso de reorganización de las relatorías no pasa únicamente por el aspecto financiero, ya 

que el mismo puede ser solventado con la decisión política de cambiar dicha realidad. El 

problema de fondo es cambiar el paradigma sistemático que ha caracterizado al SIDH y que se 

refleja en su actual arreglo institucional y funcionalidad, donde la jerarquización de los derechos 

de primera generación, ha opacado y hasta sesgado la relevancia de los derechos económicos y 

sociales, y los de solidaridad y desarrollo. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE 

DERECHOS HUMANOS APLICADO A LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA 

 

4.1. ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.- 

 

 

Al analizar la Constitución de la República del Ecuador de manera clara; podemos observar 

como varios de los derechos consagrados por las diversas convenciones americanas son 

recogidas por  nuestra Constitución. Dadas las circunstancias de la sociedad es visible como la 

Constitución de la República del Ecuador es una Constitución vanguardista, que tiene 

vinculación con un Estado Social y Garantista de Derechos. 

 

 

Por ello es ostensible ver como se incorpora varios derechos de las diversas convenciones 

americanas del derecho internacional a la legislación ecuatoriana por medio de la Constitución.  

 

 

Derechos enunciados en los diversos convenios y declaraciones americanas recogidos en la 

Constitución de la República del Ecuador, entre ellos encontramos: 

 

 

 Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la persona.- El derecho a 

la vida es abordado por el Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador en 

concordancia con el Art. 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; Arts. 4, 5 y 6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 El Derecho a la Igualdad.- Es decir que ninguna persona puede ser discriminada por 

ningún motivo, todos somos iguales ante la ley, sin importar su raza, sexo, idioma, religión, 

etc. Así lo manifiestan el Art. 11 numeral 2 y, Art. 66 numeral 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador en correlación con el Art. 2 de la Declaración Americana de los 
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Derechos y Deberes del Hombre; Arts. 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; Art. 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San 

Salvador” . 

 

 Derecho de libertad religiosa y de culto.- Este derecho es analizado por el Art. 66 numeral 

8 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía con el Art. 3 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 12 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión.- El derecho antes 

descrito guarda relación con los siguientes artículos: 66 numeral 6 de la Constitución de la 

República del Ecuador; el Art. 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre; Art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida privada y 

familiar.- Descrito en el Art. 66 numerales del 18 al 20 de la Constitución de la República 

del Ecuador; en correspondencia con el Art. 5 de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre; Art. 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho a la constitución y a la protección de la familia.- Asimilado este derecho por el 

Art. 67 de la Constitución de la República del Ecuador en consonancia con el Art. 6 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 17 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.- Referente a esto se manifiesta el 

Art. 43 de la Constitución de la República del Ecuador; en comparación con lo dispuesto 

por el Art. 7 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

 Derecho de residencia y tránsito.- Tratado por los Arts. 40 y 66 numeral 14 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en asimilación con lo dispuesto por el Art. 8 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 22 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 
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 Derecho a la inviolabilidad del domicilio.- Este derecho es recopilado en el Art. 66 

numeral 22 de la Constitución de la República del Ecuador; en semejanza con lo expuesto 

por el Art. 9 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

 Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia.- Analizado por el Art. 

66 numeral 21 de la Constitución de la República del Ecuador; en relación con lo expresado 

por el Art. 10 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

 Derecho a la preservación de la salud y al bienestar.- Planteado por los Arts. 30, 32, 66 

numeral 27, 358 al 366 de la Constitución de la República del Ecuador; en proporción con 

lo analizado por el Art. 11 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

 Derecho a la educación.- Instruido por los Arts. Del 26 al 29, 66 numeral 2 y del 343 al 

357 de la Constitución de la República del Ecuador; en vinculación con lo prescrito por el 

Art. 12 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

 Derecho a los beneficios de la cultura.- Abordado este derecho por los Arts. Del 21 al 25, 

66 numeral 24, 377 al 380 de la Constitución de la República del Ecuador; en reciprocidad 

con lo ordenado por el Art. 13 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

 Derecho al trabajo y a una justa retribución.- Entendido este por los Arts. 33, 66 

numeral 17, 325 al 333 de la Constitución de la República del Ecuador; en conexión con lo 

emanado por el Art. 14 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

 Derecho al descanso y a su aprovechamiento.- Sintetizado este derecho por los Art. 24, 

381 al 384 de la Constitución de la República del Ecuador; en correlación con lo expresado 

por el Art. 15 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
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 Derecho a la seguridad social.- Estudiada por los Arts. 34, 66 numeral 2, 367 al 374 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en armonía con lo indicado por el Art. 16 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

 Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos civiles.- Así lo 

circunscribe los Arts. Del 6 al 11 de la Constitución de la República del Ecuador; en 

concordancia con lo manifestado por el Art. 17 de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; y el Capítulo II Derechos Civiles y Políticos de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de justicia.- Visualizado por los Arts. 11, 75 al 86, el Titulo IV Participación y 

Organización del Poder en su Capítulo cuarto Función Judicial y justicia indígena; en 

correlación con lo establecido por el Art. 18 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; y el Art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de nacionalidad.- Referente a este derecho nuestra Constitución lo expone de 

manera clara en sus Arts. Del 6 al 9, en estrecho apego a lo dispuesto por el Art. 19 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 20 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de sufragio y de participación en el gobierno.- Abordado este derecho por los 

Arts. Del 61 al 65 de la Constitución de la República del Ecuador; en correlación con lo 

manifestado por el Art. 20 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; y el Art. 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de reunión.- Expuesto este derecho por los Arts. 66 numeral 13 de la Constitución 

de la República del Ecuador; en semejanza con el Art. 21 de la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 15 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

 Derecho de asociación.- Examinado este derecho por el Art. 66 numeral 13 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en consonancia con el Art. 22 de la Declaración 
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Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 16 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho a la propiedad.- Planteado por el Arts. 66 numeral 26, desde el Art. 321 al 324 de 

la Constitución de la República del Ecuador; en comparación con lo dispuesto por el Art. 23 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 21 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de petición.- Este derecho es tratado por el Art. 66 numeral 23 de la Constitución 

de la República del Ecuador; en asimilación con lo expresado por el Art. 24 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y los Arts. 44 y 45 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de protección contra la detención arbitraria.- Estudiado este derecho por los 

Arts. 11 y 77 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía con lo expuesto 

por el Art. 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 

7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho a proceso regular.- Este derecho es muy analizado en nuestra legislación, 

también denominado con las garantías del debido proceso, así lo dispone el Art. 76 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en analogía con lo prescrito por el Art. 26 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 Derecho de asilo.- El derecho de asilo es un punto estudiado por nuestra Constitución de la 

República del Ecuador en su Art. 41; en semejanza con el Art. 27 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 22 numeral 7 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 
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4.2. PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS COMO FUNCIÓN DE 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, SU 

APLICACIÓN EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA Y LAS 

REFORMAS PLANTEADAS POR NUESTRO PAÍS.- 

 

 

El Estado ecuatoriano al tratar de la promoción de los derechos humanos, hace hincapié sobre 

este punto en varios de sus artículos constitucionales; reconociendo varios derechos humanos 

tanto de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

 

En el estudio de la promoción de los derechos humanos en el Ecuador, podemos tomar y 

analizar el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, en relación con los diversos 

instrumentos internacionales del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, así por 

ejemplo: 

 

 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 

ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

 

En armonía con este numeral, se manifiesta el Estatuto de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, en su Artículo 18: 

 

Art. 18.-  Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados 

Americanos, la Comisión tiene las siguientes atribuciones:   

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 

b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que adopten 

medidas progresivas en favor de los derechos humanos, dentro del marco de sus 

legislaciones, de sus preceptos constitucionales y de sus compromisos 

internacionales, y también disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a esos 

derechos;   

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el desempeño de 

sus funciones;   
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d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes sobre la 

medidas que adopten en materia de derechos humanos;   

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización, 

le formule cualquier Estado miembro sobre cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos en ese Estado y, dentro de sus posibilidades, prestar el 

asesoramiento que le soliciten;   

f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se 

tenga debida cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y de los Estados que no son 

partes;   

g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a invitación del 

gobierno respectivo, y   

h. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión para que 

éste lo someta a la Asamblea General. (CIDH, 2009). 

 

 

El numeral 2 del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, expone el principio de 

igualdad de toda persona, expresando: 

 

 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 

sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La 

ley sancionará toda forma de discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad 

real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 

desigualdad. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

En avenencia con lo mostrado por la Convención Americana de Derechos Humanos, que en su 

Artículo 1 prescribe: 
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Artículo 1.- Obligación de Respetar los Derechos.- Los Estados Partes en esta 

Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en 

ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. (OEA, 1969). 

 

El numeral 3 del Artículo citado, en síntesis trata de la aplicación y exigibilidad de los derechos, 

exhibiendo lo siguiente: 

 

 

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación 

por y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de 

oficio o a petición de parte. 

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se 

exigirán condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución 

o la ley. 

Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 

jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la 

acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

 

 

En concordancia con lo declarado por el Estatuto de la CIDH, en su Artículo 9: 

 

 

Artículo 9.- Son deberes de los miembros de la Comisión:   

1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y extraordinarias 

que celebre la Comisión en su sede permanente o en aquella a la que haya acordado 

trasladarse transitoriamente. 

2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Especiales que la 

Comisión acuerde integrar para el desempeño de observaciones in loco, o para 

realizar cualquier otro de los deberes que le incumban.   

3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión considere 

confidenciales.  

4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un comportamiento acorde 

con la elevada autoridad moral de su cargo y la importancia de la misión 

encomendada a la Comisión. (CIDH, 1979). 
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El numeral 4 ibídem, hace referencia a la prohibición en el ejercicio de los derechos y sus 

garantías, enseñando: 

 

 

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

Al respecto la Convención Americana de Derechos Humanos, pide a los Estados miembros de 

la OEA adoptar las disposiciones de dicha convención en sus ordenamientos internos: 

 

 

Art. 2.- Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno.- Si el ejercicio de los 

derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 

disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a 

adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de 

esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 

para hacer efectivos tales derechos y libertades. (OEA, 1969). 

 

 

Del mismo modo el numeral 5 del mencionado Art. Expone la interpretación más favorable a la 

efectiva vigencia: 

 

 

5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 

públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la 

interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

 

 

En concordancia con lo expresado por el Art. 29 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, que prescribe: 

 

Art.- 29.  Normas de Interpretación.- Ninguna disposición de la presente 

Convención puede ser interpretada en el sentido de:  
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a. permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 

mayor medida que la prevista en ella; 

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 

reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 

acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 

derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y  

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 

Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 

naturaleza. (OEA, 1969). 

 

 

El numeral 6 del Art. antedicho, expresa en resumen la inalienabilidad, irrenunciabilidad, 

indivisibilidad, interdependencia y la igualdad de jerarquía de los principios y derechos, así 

señala: 

 

 

6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 

interdependientes y de igual jerarquía. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

El Art. 30 de la Convención Americana de Derechos Humanos, gurda armonía con lo expresado 

en el numeral anterior: 

 

Art 30.-   Alcance de las Restricciones.- Las restricciones permitidas, de acuerdo 

con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en 

la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 

razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

 

 

El numeral 7 del aludido Art. Nos indica, que no se excluirá los demás derechos derivados de la 

dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su 

pleno desenvolvimiento. 

 

 

7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados 
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de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios 

para su pleno desenvolvimiento. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

La Convención Americana de Derechos Humanos, en su Art. 31 indica el reconocimiento de 

otros derechos, señalando: 

 

 

Art. 31.-  Reconocimiento de Otros Derechos.- Podrán ser incluidos en el régimen 

de protección de esta Convención otros derechos y libertades que sean reconocidos 

de acuerdo con los procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 

 

 

El numeral 8 del predicho Art., nos muestra que el contenido de los derechos se desarrollara de 

manera progresiva, cualquier intento que menoscabe el ejercicio de un derecho será tachado de 

inconstitucional. 

 

 

8.  El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través 

de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará 

y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y 

ejercicio. 

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que 

disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los 

derechos. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

Así también lo aborda el Art. 26 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que 

establece: 

 

 

Art.  26.-  Desarrollo Progresivo.- Los Estados Partes se comprometen a adoptar 

providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 

especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 

efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y 

sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de 

los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 

medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

(OEA, 1969). 
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El numeral 9 del citado Art., nos gráfica que el deber del Estado es respetar y hacer respetar los 

derechos garantizados por la Constitución, así se manifiesta: 

 

 

9.  El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. 

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de 

una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de 

los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, 

o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y 

empleados públicos en el desempeño de sus cargos. 

El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las 

personas responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles, penales y administrativas. 

El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo 

injustificado o inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la 

tutela judicial efectiva, y por las violaciones de los principios y reglas del debido 

proceso. 

Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará 

a la persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la 

responsabilidad por tales actos deservidoras o servidores públicos, administrativos 

o judiciales, se repetirá en contra de ellos”. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008). 

 

 

En concordancia con el Art. 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 

indica: 

 

Art. 25.-  Protección Judicial.- 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 

tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  

2. Los Estados Partes se comprometen:  

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  

c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso. (OEA, 1969). 

 



114 

 

Dentro del Ecuador como en el resto de Estados americanos se puede visualizar que la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos como organismo de la Organización de 

Estados Americanos ha desempeñado de manera permanente y efectiva un incansable trabajo en 

pro de la defensa, protección y promoción de los derechos humanos en América. Esto es 

ostensible, debido a que, en muchos aspectos ha desarrollado niveles superiores en base a la 

diversidad de temáticas del contexto de los derechos humanos en el continente, que en sus 

orígenes de labores tuvo que hacer frente a las más variadas formas de violación de los derechos 

humanos, por parte de los Estados con gobiernos autoritarios y dictatoriales. 

 

 

Nuestro país debido a las circunstancias en las que se encuentra la CIDH, en relación al tema de 

promoción, ha propuesto que se realice un informe sobre las circunstancias de la no 

universalidad de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de los demás 

instrumentos interamericanos de derechos humanos, así como del reconocimiento de la 

jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la protección y 

promoción de los derechos humanos en el continente. 

 

 

Es así que en el estudio sobre el Sistema Interamericano, se debe tener como objetivo principal 

el de fortalecerlo, con medidas que permitan un mejor ejercicio a través de la promoción de los 

derechos humanos adaptándolos a los diversos contextos de los Estados en América, en las 

distintos momentos que vive cada Estado. Las reformas que indaguen en el fortalecimiento del 

Sistema deben tener como intención el de mejorar el cumplimiento, obligaciones de los distintos 

derechos enunciados en la normativa de la región. 

 

 

La promoción de los derechos humanos debe direccionarse en velar por un superior y mejor 

aprovechamiento, ya sea de manera individual o colectiva de los derechos humanos; y en apoyar 

a los Estados para un mejor cumplimiento de sus obligaciones. Las reformas deben prevenir 

cualquier actividad que tenga por propósito o consecuencia el de extenuar la efectividad del 

Sistema. 

 

 

En sus inicios, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue ideada como un órgano 

político destinado a promocionar los derechos humanos en el continente. Con la aprobación de 

la Convención Americana de Derechos Humanos es que en la realidad se consagra su función 
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de tutela de los derechos, estableciéndose una relación por lo más importante entre su rol de 

vigilancia y su actuación en el marco de peticiones frente a violaciones a los derechos humanos. 

 

 

En la actualidad, las diversas constituciones de los Estados de América tienen como 

característica fundamental que son estados sociales y garantistas de derechos dando atención 

prioritaria a los grupos vulnerables (niños, jóvenes, adultos mayores, personas con 

discapacidad). 

 

 

De la misma manera, la sociedad civil debe brindar la atención y propiciar los espacios para 

analizar las diversas potencialidades de los instrumentos políticos para la protección y 

promoción de los derechos humanos y eventualmente explorarlas. 

 

 

Lo que se puede atestiguar es un superior nivel de discusión sobre aspectos concretos de 

funcionamiento de la CIDH. Esto indica que, temprano o tarde, del proceso probablemente 

surgirán recomendaciones y propuestas importantes, que harán que continúe siendo fundamental 

la atención a los temas bajo discusión por parte de quienes acuden al Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos. 

 

 

Es importante que la CIDH este capacitada para brindar la cooperación técnica adecuada a las 

necesidades de cada Estado, ofreciendo apoyo a la identificación, asesoría, asistencia técnica y 

publicidad de mejores prácticas con el fin de fortalecer el Marco Legal interno de cada Estado 

en materia de derechos humanos.  

 

 

Hay diversas actividades que resaltan por la producción de múltiples informes temáticos con 

recomendaciones tanto generales como específicas, que analizan las causas y consecuencias así 

como los desafíos en diversas áreas como justicia juvenil, participación de la mujer en política, 

reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afro descendientes, así como acceso 

a la justicia por parte de los grupos vulnerables. 
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El Ecuador como un miembro del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ha propuesto 

varias alternativas en beneficio de la promoción de los derechos humanos a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, entre estas hallamos: 

 

 

 Promover el compromiso de la mayoría de los Estados en reformar la Carta de la OEA y el 

Pacto de San José, para que de esta manera todos los Estados de América sean Parte del 

Pacto.  

 

 

 La Comisión debe seguir como un órgano encargado de la promoción de los derechos 

humanos, considerando de primordial importancia la incorporación entre sus prácticas, las 

del reconocimiento por parte de los Estados americanos de la jurisdicción contenciosa de la 

Corte Interamericana, con el objetivo ulterior de conseguir la Universalidad del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 

 

 

 Es deber de la CIDH asumir las funcione de promoción, difusión y capacitación, por medio 

de informes, relatorías; y, fortalecer de esta manera la función contenciosa de la Corte.  

 

 

La propagación de los Derechos Humanos debe ejecutarse desde una perspectiva autentica, es 

decir actualizando los niveles internacionales, por los cuales los diversos Estados de América 

tendrían la obligación de visualizar las labores y voluntad para avanzar con el cumplimiento de 

sus compromiso de respeto a los derechos humanos. Es por ello que el Ecuador, a través de su 

actual Constitución (Constitución de la República del Ecuador 2008, realizada en la Asamblea 

Constituyente de Montecristi), concede y otorga mayores derechos y garantías para el goce 

efectivo de esos derechos, entre los que podemos observar, por ejemplo: derechos económicos, 

derecho sociales y culturales, derechos colectivos, ambientales y del desarrollo o denominado 

en la Constitución como el Régimen del Buen Vivir. 
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4.3. NORMATIVA DEL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS 

HUMANOS VINCULADA CON LOS DERECHOS CONSAGRADOS 

POR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.- 

 

 

Al referirnos a la normativa del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, hacemos 

correlación a la diversidad de convenciones y declaraciones suscritas por los diversos Estados 

de la región. Estados en los que sus Constituciones nacionales deben basarse en el respeto y 

vigilancia de los derechos humanos. 

 

 

El Ecuador como un Estado soberano, en su Constitución ha recogido varios de los preceptos 

del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, entre los que tenemos: 

 

 

1. Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la persona.- El derecho a 

la vida es abordado por el Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 

manifestando en resumen: la inviolabilidad de la vida, la no pena de muerte en concordancia 

con el Art. 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Arts. 4, 

5 y 6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Protocolo sobre la Abolición 

de la Pena de Muerte; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas; 

 

2. El Derecho a la Igualdad.- Es decir que ninguna persona puede ser discriminada por 

ningún motivo, todos son iguales ante la ley, sin importar su raza, sexo, idioma, religión, 

etc. Así lo manifiestan el Art. 11 numeral 2 y el Art. 66 numeral 4 de la Constitución de la 

República del Ecuador en correlación con el Art. 2 de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; Arts. 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; Art. 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San 

Salvador”; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, “Convención de  elém do Par ”; Convención Interamericana para la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. 
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3. Derecho de libertad religiosa y de culto.- Este derecho es analizado por el Art. 66 numeral 

8 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía con el Art. 3 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 12 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

 

4. Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión.- El derecho antes 

descrito guarda relación con los siguientes artículos: 66 numeral 6 de la Constitución de la 

República del Ecuador; el Art. 4 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 

del Hombre; Art. 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

5. Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida privada y 

familiar.- Descrito en el Art. 66 numerales del 18 al 20 de la Constitución de la República 

del Ecuador; en correspondencia con el Art. 5 de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre; Art. 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

6. Derecho a la constitución y a la protección de la familia.- Asimilado este derecho por el 

Art. 67 de la Constitución de la República del Ecuador en consonancia con el Art. 6 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 17 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

7. Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.- Referente a esto se manifiesta el 

Art. 43 de la Constitución de la República del Ecuador; en comparación con lo dispuesto 

por el Art. 7 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

8. Derecho de residencia y tránsito.- Tratado por los Arts. 40 y 66 numeral 14 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en asimilación con lo dispuesto por el Art. 8 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; Art. 22 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

9. Derecho a la inviolabilidad del domicilio.- Este derecho es recopilado en el Art. 66 

numeral 22 de la Constitución de la República del Ecuador; en semejanza con lo expuesto 

por el Art. 9 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
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10. Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia.- Analizado por el Art. 

66 numeral 21 de la Constitución de la República del Ecuador; en relación con lo expresado 

por el Art. 10 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

11. Derecho a la preservación de la salud y al bienestar.- Planteado por los Arts. 30, 32, 66 

numeral 27, 358 al 366 de la Constitución de la República del Ecuador; en proporción con 

lo analizado por el Art. 11 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

12. Derecho a la educación.- Instruido por los Arts. Del 26 al 29, 66 numeral 2 y del 343 al 

357 de la Constitución de la República del Ecuador; en vinculación con lo prescrito por el 

Art. 12 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

13. Derecho a los beneficios de la cultura.- Abordado este derecho por los Arts. Del 21 al 25, 

66 numeral 24, 377 al 380 de la Constitución de la República del Ecuador; en reciprocidad 

con lo ordenado por el Art. 13 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

14. Derecho al trabajo y a una justa retribución.- Entendido este por los Arts. 33, 66 

numeral 17, 325 al 333 de la Constitución de la República del Ecuador; en conexión con lo 

emanado por el Art. 14 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre. 

 

15. Derecho al descanso y a su aprovechamiento.- Sintetizado este derecho por los Art. 24, 

381 al 384 de la Constitución de la República del Ecuador; en correlación con lo expresado 

por el Art. 15 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

 

16. Derecho a la seguridad social.- Estudiada por los Arts. 34, 66 numeral 2, 367 al 374 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en armonía con lo indicado por el Art. 16 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
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17. Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos civiles.- Así lo 

circunscribe los Arts. Del 6 al 11 de la Constitución de la República del Ecuador; en 

concordancia con lo manifestado por el Art. 17 de la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre; y el Capítulo II Derechos Civiles y Políticos de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

18. Derecho de justicia.- Visualizado por los Arts. 11, 75 al 86, el Titulo IV Participación y 

Organización del Poder en su Capítulo cuarto Función Judicial y justicia indígena; en 

correlación con lo establecido por el Art. 18 de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre; y el Art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

19. Derecho de nacionalidad.- Referente a este derecho nuestra Constitución lo expone de 

manera clara en sus Arts. Del 6 al 9, en estrecho apego a lo dispuesto por el Art. 19 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 20 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

20. Derecho de sufragio y de participación en el gobierno.- Abordado este derecho por los 

Arts. Del 61 al 65 de la Constitución de la República del Ecuador; en correlación con lo 

manifestado por el Art. 20 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre; y el Art. 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

21. Derecho de reunión.- Expuesto este derecho por los Arts. 66 numeral 13 de la Constitución 

de la República del Ecuador; en semejanza con el Art. 21 de la Declaración Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 15 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

22. Derecho de asociación.- Examinado este derecho por el Art. 66 numeral 13 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en consonancia con el Art. 22 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 16 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

23. Derecho a la propiedad.- Planteado por el Arts. 66 numeral 26, desde el Art. 321 al 324 de 

la Constitución de la República del Ecuador; en comparación con lo dispuesto por el Art. 23 
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de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 21 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

24. Derecho de petición.- Este derecho es tratado por el Art. 66 numeral 23 de la Constitución 

de la República del Ecuador; en asimilación con lo expresado por el Art. 24 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y los Arts. 44 y 45 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

25. Derecho de protección contra la detención arbitraria.- Estudiado este derecho por los 

Arts. 11 y 77 de la Constitución de la República del Ecuador; en armonía con lo expuesto 

por el Art. 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 

7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

26. Derecho a proceso regular.- Este derecho es muy analizado en nuestra legislación, 

también denominado con las garantías del debido proceso, así lo dispone el Art. 76 de la 

Constitución de la República del Ecuador; en analogía con lo prescrito por el Art. 26 de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

27. Derecho de asilo.- El derecho de asilo es un punto estudiado por nuestra Constitución de la 

República del Ecuador en su Art. 41; en semejanza con el Art. 27 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; y el Art. 22 numeral 7 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

 

4.4. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN 

RELACIÓN A LO DETERMINADO POR LA LEGISLACIÓN 

ECUATORIANA PARA EL INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA.- 

 

 

De conformidad a lo establecido en el Art. 147 numeral 7 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en el cual no expone las atribuciones y deberes del Presidente, así señala su texto: 
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Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, 

además de los que determine la ley: 

7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento 

del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar 

durante el año siguiente. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

 

En armonía con lo indicado en al antedicho Art., La Ley Orgánica de la Función Legislativa, 

expresa en su Art 44, lo siguiente: 

 

 

Art. 44.- Informe anual de la Presidenta o Presidente de la República.- La 

Presidenta o Presidente de la República presentará su informe anual de labores, 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se 

propone alcanzar durante el siguiente año, ante el Pleno de la Asamblea Nacional 

en sesión solemne. 

 

El Pleno de la Asamblea Nacional designará una comisión especializada para que 

analice el informe presentado por la Presidenta o Presidente de la República. 

 

Una vez que conozca el informe de la comisión, en un solo debate, el Pleno de la 

Asamblea Nacional se pronunciará sobre el informe anual de labores presentado 

por la Presidenta o Presidente de la República. (Asamblea Nacional, 2008). 

 

 

El informe anual presentado por el Presidente de la República deberá cumplir con los Objetivos 

Nacionales para el Buen Vivir, entre estos: 

 

Objetivo 1. Consolidar el Estado democrático y la construcción del poder popular; 

Objetivo 2. Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y 

territorial, en la diversidad; 

Objetivo 3. Mejorar la calidad de vida de la población; 

Objetivo 4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía; 

Objetivo 5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad 

nacional, las identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad; 

Objetivo 6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad 

integral, en estricto respeto a los derechos humanos; 

Objetivo 7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad 

ambiental territorial y global; 
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Objetivo 8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible; 

Objetivo 9. Garantizar el trabajo digno en todas sus formas; 

Objetivo 10. Impulsar la transformación de la matriz productiva; 

Objetivo 11. Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la 

transformación industrial y tecnológica; y, 

Objetivo 12. Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica 

en el mundo y la integración latinoamericana. (Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo, 2013). 

 

 

El informe anual de la CIDH debería ser presentado como un volumen único, incluyendo los 

informes temáticos de las diversas relatorías, para así garantizar su participación igualitaria, en 

los que se establezcan las soluciones generales y específicas a la situación global de los 

derechos humanos en el Continente, sin hacer jerarquizaciones o señalamientos entre los 

Estados. 

 

 

Tratando del informe anual que debe presentar la CIDH, este es estudiado por el Art. 59 del 

Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que prescribe: 

 

 

Artículo 59. 

 

Informe Anual 

 

1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo siguiente: 

 

a. un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el hemisferio, junto con 

las recomendaciones a los Estados y órganos de la OEA sobre las medidas 

necesarias para fortalecer el respeto de los derechos humanos; 

b. una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y fines de la 

Comisión, así como del estado de las ratificaciones de la Convención Americana y 

de los demás instrumentos aplicables; 

c. una información resumida de los mandatos y recomendaciones conferidos a la 

Comisión por la Asamblea General y por los otros órganos competentes; y sobre la 

ejecución de tales mandatos y recomendaciones; 

d. una lista de los períodos de sesiones celebrados durante el lapso cubierto por el 

informe y de otras actividades desarrolladas por la Comisión para el cumplimiento 

de sus fines, objetivos y mandatos; 
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e. un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la Comisión con 

otros órganos de la OEA, así como con organismos regionales o universales de la 

misma índole y los resultados logrados; 

f. los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publicación haya sido 

aprobada por la Comisión, así como una relación de las medidas cautelares 

otorgadas y extendidas, y de las actividades desarrolladas ante la Corte 

Interamericana; 

g. una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los objetivos 

señalados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y los demás instrumentos 

aplicables; 

h. los informes generales o especiales que la Comisión considere necesarios sobre la 

situación de los derechos humanos en los Estados miembros y, en su caso, informes 

de seguimiento, destacándose los progresos alcanzados y las dificultades que han 

existido para la efectiva observancia de los derechos humanos; y, 

i. toda otra información, observación o recomendación que la Comisión considere 

conveniente someter a la Asamblea General, así como cualquier nueva actividad o 

proyecto que implique un gasto adicional. 

 

2. En la preparación y adopción de los informes previstos en el párrafo 1(h) del 

presente artículo, la Comisión recabará información de todas las fuentes que estime 

necesarias para la protección de los derechos humanos. Previo a su publicación en 

el Informe Anual, la Comisión transmitirá una copia de dicho informe al Estado 

respectivo. Éste podrá enviar a la Comisión las opiniones que considere 

convenientes, dentro del plazo máximo de un mes a partir de la transmisión del 

informe correspondiente. El contenido de dicho informe y la decisión de publicarlo 

serán de la competencia exclusiva de la Comisión. (CIDH, 2009). 

 

 

4.5. LAS MEDIDAS CAUTELARES EN LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Y SU APLICACIÓN 

EN EL ESTADO ECUATORIANO.- 

 

 

El Ecuador al aprobar la Constitución de Montecristi (2008), visualizo la figura de las medidas 

cautelares como una garantía para el cumplimiento de los derechos ante una violación por parte 

del Estado o un individuo. Así expresamente  lo señala el Art. 87 de la Constitución de la 

República: 
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Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las 

acciones constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la 

violación o amenaza de violación de un derecho. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

 

 

En concordancia con lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitución:  

 

 

Art. 26.- Las medidas cautelares tendrán por objeto evitar o cesar la amenaza o 

violación de los derechos reconocidos en la Constitución y en instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos.  

 

Las medidas cautelares deberán ser adecuadas a la violación que se pretende evitar 

o detener, tales como la comunicación inmediata con la autoridad o persona que 

podría prevenir o detener la violación, la suspensión provisional del acto, la orden 

de vigilancia policial, la visita al lugar de los hechos. En ningún caso se podrán 

ordenar medidas privativas de la libertad. (Asamblea Nacional, 2009). 

 

 

En lo que respecta al mecanismo de medidas cautelares de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, estas están determinadas en el Artículo 25 de su Reglamento:  

 

  
1.  Con fundamento en los artículos 106 de la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, 41.b de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, 18.b del Estatuto de la Comisión y XIII de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, la Comisión podrá, 

a iniciativa propia o a solicitud de parte, solicitar que un Estado adopte 

medidas cautelares. Tales medidas, ya sea que guarden o no conexidad con 

una petición o caso, se relacionarán con situaciones de gravedad y urgencia 

que presenten un riesgo de daño irreparable a las personas o al objeto de una 

petición o caso pendiente ante los órganos del Sistema Interamericano.  

 

2. A efectos de tomar la decisión referida en el párrafo 1, la Comisión 

considerará que:  
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a. la “gravedad de la situación”, significa el serio impacto que una acción u 

omisión puede tener sobre un derecho protegido o sobre el efecto eventual de 

una decisión pendiente en un caso o petición ante los órganos del Sistema 

Interamericano;  

  

b. la “urgencia de la situación” se determina por la información que indica 

que el riesgo o la amenaza sean inminentes y puedan materializarse, 

requiriendo de esa manera acción preventiva o tutelar; y  

  

c. el “daño irreparable” significa la afectación sobre derechos que, por su 

propia naturaleza, no son susceptibles de reparación, restauración o adecuada 

indemnización.  

  

3. Las medidas cautelares podrán proteger a personas o grupos de personas, 

siempre que el beneficiario o los beneficiarios puedan ser determinados o 

determinables, a través de su ubicación geográfica o su pertenencia o vínculo 

a un grupo, pueblo, comunidad u organización. (CIDH, 2009). 

 

 

Como podemos observar el mecanismo de medidas cautelares, tanto de la legislación 

ecuatoriana como de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, buscan salvaguardar 

los derechos humanos de una persona o grupo de personas que se encuentren en situaciones de 

gravedad y urgencia y evitar cesar la amenaza o violación de los derechos tutelados por ambos 

cuerpos normativos.  

 

 

4.6. LOS PROCESOS DE SOLUCIÓN AMISTOSA DE LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN RELACIÓN A 

LA MEDIACIÓN COMO MEDIO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA.- 

 

 

La Solución Amistosa es abordada por el Art. 40 del Reglamento de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, que prescribe: 
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Art. 40.- Solución amistosa  

 

1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de 

una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin 

de llegar a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos 

humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 

Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.  

2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en el 

consentimiento de las partes.  

3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más de sus 

miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes.  

4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de 

solución amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse por esta 

vía, o alguna de las partes no consiente en su aplicación, decide no continuar en él, 

o no muestra la voluntad de llegar a una solución amistosa fundada en el respeto de 

los derechos humanos.  

5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con una breve 

exposición de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá a las partes y lo 

publicará. Antes de aprobar dicho informe, la Comisión verificará si la víctima de 

la presunta violación o, en su caso, sus derechohabientes, han dado su 

consentimiento en el acuerdo de solución amistosa. En todos los casos, la solución 

amistosa deberá fundarse en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y 

otros instrumentos aplicables.  

6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el trámite de la 

petición o caso. (CIDH, 2009). 

 

 

La Constitución en su Art. 190, nos expone los medios para las soluciones de conflictos: 

 

Art. 190.-  Medios alternativos de solución de conflictos.- Se reconoce el arbitraje, 

la mediación y otros procedimientos alternativos para la solución de conflictos. 

Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias en las que por 

su naturaleza se pueda transigir… (Constitución de la República del Ecuador, 

2008). 

 

 

En relación con lo expresado por los Arts. 43 y 44 de la Ley de Mediación y Arbitraje del 

Ecuador: 
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Art. 43.- La mediación es un procedimiento de solución de conflictos por el cual las 

partes, asistidas por un tercero neutral llamado mediador, procuran un acuerdo 

voluntario, que verse sobre materia transigible, de carácter extrajudicial y 

definitivo, que ponga fin al conflicto. (Ley Arbitraje y Mediación, 1997). 

 

 

Art. 44.- La mediación podrá solicitarse a los centros de mediación o a mediadores 

independientes debidamente autorizados. Podrán someterse al procedimiento de 

mediación que establece la presente Ley, sin restricción alguna, las personas 

naturales o jurídicas, públicas o privadas, legalmente capaces para transigir. El 

Estado o las instituciones del sector público podrán someterse a mediación a través 

del personero facultado para contratar a nombre de la institución respectiva. La 

facultad del personero podrá delegarse mediante poder. (Ley Arbitraje y 

Mediación, 1997). 

 

 

En lo que respecta al proceso de soluciones amistosas en el marco de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y la mediación como medio alternativo de solución de 

conflictos en la Legislación ecuatoriana, ambos procedimientos buscan evitar llegar a un 

proceso judicial, que la mayoría de veces conlleva un mayor tiempo y gasto de recursos 

económicos para llegar a una solución, resolviendo conflictos de forma extrajudicial y 

definitiva, con la intervención de un mediador, por el cual se busca un acuerdo voluntario de las 

partes materia del conflicto. 

 

 

DISEÑO DE LOS INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

A través de las distintas formas de obtención de información, y mediante la asistencia de 

especialistas en materias de  investigación, se compendió las entrevistas  y se comprobó la 

coherencia de las preguntas del cuestionario propuesto, asimismo para conseguir un grado 

ineludible de confiabilidad, por ser un problema contemporáneo y de importancia inherente a 

los Funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Estudiantes de 

Derecho, Funcionarios de la Procuraduría General del Estado y Ciudadanía en General. Se 

efectuó con tiempo prudencial el cuestionario con preguntas dirigidas a grupos de individuos 

muy bien delimitados, con el fin, de obtener ideas y criterios desde otros enfoques, y poder así, 

satisfacer en lo posible con una propuesta lógica y accesible al caso. 
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ENTREVISTAS 

 

Nombre: Dr. Francisco Toral Cevallos 

Función: Director, Dirección de Derechos Humanos y Asuntos Sociales del Ministerio de  

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana del Ecuador. 

Fecha:     10 de febrero de 2014. 

Lugar:     Despacho de la Dirección a su cargo (Ulpiano Páez y Jerónimo Carrión 2ndo piso). 

 

 

1. ¿Qué opina del proceso de fortalecimiento al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos y más a fondo las reformas planteadas a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos? 

 

El proceso que estamos viviendo en la actualidad es algo histórico, por décadas los derechos 

humanos en el continente estuvieron rezagados únicamente a la presentación de u n informe con 

recomendaciones a las que los Estados podían o no cumplir y con sometimientos a casos que 

solo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tenia potestad de decidir, con las 

reformas propuestas lo que se busca es que haya mayor participación de los Estados y mayor 

difusión de los derechos humanos en el continente, todo esto mediante la promoción de los 

derechos humanos, por que como se ha manifestado en ocasiones anteriores los derechos 

humanos son acciones y no simples documentos que los Estados hayan ratificado, esto  no 

garantiza el eficaz cumplimiento los derechos humanos. 

 

 

2. ¿Qué tan viables cree usted que son las reformas propuestas tanto por los Estados 

como por la sociedad civil? 

 

Las propuestas son legítimamente viables, puesto que nacieron de la propia voluntad de los 

Estados, esto se vio reflejado en la creación del grupo de trabajo para un mejor funcionamiento 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el fortalecimiento del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos, tanto las reformas planteadas a los procesos de solución 

amistosa, medidas cautelares, incluso la decisión de sacar la sede de la CIDH de Washington 

nacieron de los mismos Estados, y debemos tomar en cuenta que si estas reformas cuentan con 

el aval de las tres cuartas partes de un plenaria de la Asamblea General las reformas deben ser 

adoptadas inmediatamente por este organismo, mediante una Resolución. 
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3. Cómo ha mencionado y dentro de su labor como Director de Derechos Humanos de la 

Cancillería ecuatoriana ¿Cuál ha sido su experiencia en cuanto a las solicitudes que 

recibe tanto de la Comisión, como de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

 

En este aspecto es importantísimo recalcar que del cien por ciento de las comunicaciones 

recibidas en lo que respecta al Sistema Interamericano de Derechos Humanos un 95% de ellas 

son de la Comisión y el resto, es decir el 5% son de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y creo que es importante señalar el sesgo político con que la CIDH, maneja el proceso 

de medidas cautelares y solicitud de información si nos ponemos a comprobar los casos que 

tienen interés político-mediático y los casos de personas comunes y corrientes , como usted y 

como yo, la CIDH solicita al Estado responder en plazos, injustos para estos casos conocidos 

que no vale la pena nombrarlos y para el resto de personas que buscan la ayuda de este 

organismo la CIDH, demora meses incluso años en atenderlos, es claro que se manejan interés 

superiores.  

 

 

4. Usted como partícipe directo en este proceso, ¿Cuál es la reacción que ha podido 

observar que tienen el resto de Estados, tanto nuestro aliados como políticos, como es 

el caso de los países que conforman el ALBA, como de aquellos que ni siquiera han 

suscrito la Convención Americana de Derechos Humanos? 

 

Para serte sincero estamos muy contentos con el apoyo que hemos recibido de Estados como 

Uruguay, Argentina, Brasil, Bolivia, hablando de nuestra región, pero es más satisfactorio aún 

conseguir el apoyo de países del Caribe como Haití y Dominica, poco a poco hemos conseguido 

alianzas estratégicas que nos han permitido avanzar en este duro proceso. 

 

 

5. ¿Por qué es tan importante para el Estado ecuatoriano alcanzar estas reformas, 

sabiendo que la Organización de Estados Americanos tiene gran influencia de los 

Estados Unidos que cabe recalcar es un Estado que no ha suscrito la Convención 

Americana de Derechos Humanos ni ningún instrumento vinculante en esta materia 

dentro del Sistema Interamericano? 

 

Para el Ecuador es vital que estas reformas sean adoptadas en la próxima Asamblea General de 

la OEA, que se celebrará en Paraguay en el mes de junio, estas reformas propuestas por nuestro 

país son tan importantes para la política internacional del país que el Señor Presidente de la 
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República tiene a este proceso como uno de sus mayores objetivos, y de darse el caso de no 

alcanzar con nuestro propósito se consideraría seriamente abandonar no solo a la CIDH, sino a 

la OEA. 

 

 

6. ¿No estaría esto en contra de la política del Gobierno en materia de Derechos 

Humanos y más aún no significaría esto una violación a nuestra Constitución que es 

considerada como una de las más garantistas en materia de derechos del mundo? 

 

Como te expliqué el abandonar la Organización de Estados Americanos sería una decisión 

extrema en el caso de que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos no adopte ninguna 

de las recomendaciones que no solo el Ecuador ha realizado sino el resto de países que 

conforman la OEA, pero de darse el caso se están buscando opciones alternativas, tal es el caso 

de CELAC o UNASUR, que son alianzas regionales que no obedecen a intereses de los grandes 

imperios, es obvio que seguiremos respetando y vigilando a los derechos humanos del país eso 

es un deber que tiene el Estado. 

 

 

7. En lo que respecta a las Conferencias de los Estados Parte del Pacto de San José, el 

Ecuador ha sido uno de los Estados más activos en lo que respecta a la Organización 

de estas Conferencias, a su criterio ¿Qué tanto han ayudado la realización de estas 

para lograr con el objetivo final que es fortalecer el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos? 

 

Este es sin duda un importante espacio, el que solo asistan los Estados que hayan ratificado el 

Pacto de San José excluye de estas reuniones a Estados Unidos y Canadá, lo que significa que 

no existe injerencia política, los Estados que han asistido se encuentran totalmente de acuerdo 

con la reformas planteadas, muchos de ellos se han ofrecido incluso a ser posibles de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como es el caso de Panamá, Costa Rica y 

Perú. 
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Nombre: Santiago Chiriboga 

Función: Primer Secretario en la Misión Permanente del Ecuador ante la Organización de 

Estados Americanos en Washington – Estados Unidos. 

Fecha:     13 de febrero del 2014. 

Lugar:    Entrevista realizada mediante video conferencia. 

 

 

1. ¿Cuál ha sido tu experiencia al vivir el proceso de fortalecimiento del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos desde sus inicios, hasta la actualidad, si 

consideramos un gran avance en los debates alrededor de este proceso? 

 

Para serte sincero, ha sido una experiencia muy enriquecedora, puesto que fui designado por la 

Embajadora de ese entonces María Isabel Salvador, para que la acompañara a las Reuniones del 

Consejo Permanente y cuando ella no podía asistir, yo era el funcionario encargado de asistir a 

los debates, ha sido un proceso muy duro, es muy diferente lo que ocurre al interior de la OEA, 

a la experiencia que tienen directamente en reuniones externas a este organismo, muchas veces 

los aliados en otras instancias, no son nuestros aliados a nivel de representantes de la OEA, 

como te explico ha sido muy duro, pero eso ha demandado de nosotros un mayor esfuerzo y 

compromiso para con las reformas que está impulsando nuestro país, l verdad es un proceso 

histórico y me enorgullece de sobre manera ser parte de él. 

 

 

2. Al asistir de forma directa a las reuniones, debates, etc. ¿Cuál ha sido tu percepción 

con respecto a la aceptación de propuestas de los Estados que no son parte de la 

Convención Americana de Derechos Humanos? 

 

Algunos de ellos tienen una postura bastante cerrada, puesto que sus ordenamientos jurídicos 

nacionales no les permiten someterse a la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, como es el caso de San Vicente y las Granadinas o Monserrate, pero en el 

caso de San Vicente es un Estado que está dispuesto a estudiar a profundidad la posibilidad de 

adherirse al Pacto de San José y hacer reservas a este instrumento en los artículos que su 

Constitución definitivamente no pueda adecuarse al Pacto, y por el contrario existen otros 

Estados como por ejemplo Jamaica, que son parte del Pacto pero se rehúsan a cualquier cambio 

que implique reforzar este organismo. Existen gran variedad de posiciones.  
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3. ¿Qué tan factible crees que sea la consecución de un consenso en la Próxima Asamblea 

General de la OEA, a realizarse en Asunción – Paraguay en junio de este año? 

 

Todo depende de las resoluciones que se consigan en las próximas reuniones de los Estados 

Parte del Pacto de San José, si se consigue un consenso en esta instancia, esto quiere decir que 

se tendría una mayoría simple en la OEA, y si se consigue el apoyo de los Estados caribeños 

que no son parte se estaría hablando de una mayoría requerida para aprobar una Resolución, es 

muy importante el cabildeo que se realice hasta junio, más que importante diría que vital. 

 

 

4. De no conseguir este consenso ¿Cuál sería el siguiente paso a seguir? 

 

El siguiente paso a seguir sería continuar con la labor que se ha venido haciendo, si tomamos en 

cuenta lo que se quiere conseguir es la transformación del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos que ha mantenido el mismo modelo por décadas, las grandes transformaciones a un 

sistema que obedece a los intereses de los grandes imperios a mi parecer requiere de mucho 

tiempo y esfuerzo, no sería conveniente decaer, si no se obtiene el resultado anhelado en la 

próxima Asamblea General de la OEA, por el contrario se debe seguir insistiendo, puesto que 

las reformas requeridas de alguna manera nos benefician a todos los habitantes del continente. 

 

 

5. ¿Cómo podrías resumir el proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos para con los Estados que conforman la OEA?, así como también 

¿Cuál ha sido su impacto en la sociedad civil? 

 

El proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, ha sido 

considerado como un despertar de los Estados que conforman la OEA durante años este Sistema 

como lo dije anteriormente ha obedecido a los intereses de los grandes capitales como lo es 

Estados Unidos, los cambios que se están viviendo en los Estados progresistas como es el caso 

de Ecuador han propuesto reformas no para debilitar el Sistema si no para fortificarlo, que este 

obedezca a las necesidades del pueblo que es contra quien se cometen las violaciones de 

derechos humanos. El impacto que ha tenido este proceso en la sociedad civil está bastante 

dividido muchos están a favor y otros en contra, la cuestión es que los que están en contra es por 

falta de información. 
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APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS. 

 

 

 Recolección de la información.- 

 

 

Como se desprenderá del estudio correspondiente, el cuestionario se aplicó a cuatro grupos de 

individuos de la ciudad de Quito, estructurándose de la siguiente manera:  

 

 

Composición Cantidad Porcentaje 

Funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana 

30 30% 

Estudiantes de Derecho 30 30% 

Funcionarios de la Procuraduría General del Estado 25 25% 

Ciudadanía en General 15 15% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

 Procesamiento de la investigación. 

 

Con el objeto de realizar la tabulación respectiva de datos investigativos, se ha procedido a 

utilizar hojas de cálculo del programa de ordenador Microsoft Excel, herramienta informática 

con la cual elaboraré los cuadros estadísticos, y representaciones gráficas de los datos obtenidos. 
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 Encuesta, elaboración de gráficos y cuadros estadísticos. 

 

Pregunta No.1: 

 

¿Ha escuchado alguna vez el término “Sistema Interamericano de Derechos Humanos”? 

 

 

Tabla No. 1 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 84 84% 

No 16 16% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 1 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 84% respondió afirmativamente, que han escuchado sobre el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos; mientras que el 16% restantes de encuestados 

contestaron negativamente, no conocen sobre el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Por lo que se puede determinar que la mayoría de personas encuestadas tienen conocimientos 

sobre el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 

84% 

16% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No.2: 

 

¿Conoce qué el Sistema Interamericano de Derechos Humanos nace de la Organización de 

Estados Americanos? 

 

Tabla No. 2 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 82 82% 

No 18 18% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 2 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 82% respondieron que el SIDH nace de la Organización de 

Estados Americanos; mientras que, el restante 18% de encuestados respondieron que no. Lo que 

nos indica que si bien la mayoría de las personas consultadas conocen que el SIDH nace de la 

Organización de Estados Americanos, existe un pequeño porcentaje que lo desconoce. 

 

82% 

18% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No.3: 

 

¿Sabe usted los Órganos que integran el Sistema Interamericano de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 3 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 76 76% 

No 24 24% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 3 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 76% respondieron que poseen los conocimientos sobre cuáles son 

los organismos que componen el SIDH; en tanto que, el 24% respondió que son poseen ningún 

conocimiento acerca de la pregunta. Este porcentaje mayoritario nos indica que la mayor parte 

de personas encuestadas poseen un lúcido conocimiento de los organismos que componen el 

SIDH, mientras que la otra parte no.  

 

76% 

24% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No.4: 

 

¿Sabe cuáles son las funciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 4 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 72 72% 

No 28 28% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 4 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 72% respondieron que si conocen cuáles son las funciones de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos; mientras que, el 28% restante respondió 

negativamente; estadística que muestra un resultado positivo para el objeto de este estudio, al 

mostrar que la mayoría de personas consultadas tienen amplios conocimientos de las funciones 

de la Comisión de Derechos Humanos. 

 

72% 

28% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No. 5: 

 

¿Sabe cuáles son las funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 5 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 71 71% 

No 29 29% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 5 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 71% respondieron positivamente, es decir que conocen de las 

funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; no obstante, el 29% respondió que 

no que no saben cuál es las funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; 

situación que refleja que las personas a las que se les consulto tiene bien definidas cuales son las 

funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; sin embargo un poco número no lo 

sabe. 

 

71% 

29% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No. 6: 

 

¿Ha escuchado hablar del proceso de reformas al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos? 

 

Tabla No. 6 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 65 65% 

No 35 35% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 6 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 65 % respondieron que ha escuchado hablar del proceso de 

reformas al Sistema Interamericano de Derechos Humanos; en tanto que el 35%, manifiesta que 

no poseen la información sobre un proceso de reformas al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos 

 

 

65% 

35% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No. 7: 

 

¿Está de acuerdo con que se reforme la Comisión Interamericana de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 7 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 70 70% 

No 30 30% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 7 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 70% respondieron que, están de acuerdo con que se reforme la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos; mientras que un 30% manifiesta que no es 

viable que se reforme la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por lo que se 

evidencia que gran parte de las personas encuestadas creen que es beneficioso reformar varios 

aspectos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

70% 

30% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No. 8: 

 

¿Está de acuerdo con el que el único organismo con capacidad de juzgar casos de violación 

de Derechos Humanos sea la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 8 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 52 52% 

No 48 48% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 8 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 52% respondieron afirmativamente estar de acuerdo con el que la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos es el único organismo encargado de juzgar 

violaciones a los derechos humanos; en tanto que, el 48% no los están. Es decir que un 

porcentaje casi equivalente no sabe si la Corte Interamericana de Derechos Humanos es la única 

en juzgar las infracciones de derechos humanos. 

 

52% 

48% 

Frecuencia 

SI 

No 
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Pregunta No. 9: 

 

¿Usted piensa que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sobrepasado las 

atribuciones que le otorga la Convención Americana de Derechos Humanos? 

 

Tabla No. 9 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 70 70% 

No 30 30% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 9 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 70% respondieron que piensan que la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos ha sobrepasado sus propias atribuciones; mientras que, el 30% restante 

contestaron negativamente, es decir que creen que no han sobrepasado sus funciones la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

 

 

70% 

30% 

Frecuencia 

SI 

NO 
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Pregunta No. 10: 

 

¿Está de acuerdo con que es necesario que exista un organismo internacional que vele por 

la promoción de los derechos humanos de los ecuatorianos? 

 

Tabla No. 10 

OPCIÓN DE RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 95 95% 

No 5 5% 

Total 100 100% 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Gráfico No. 10 

 

Elaborado por: Eva Georgina Martínez-Acosta Santi 

Fuente: Encuesta 

 

Análisis e Interpretación: 

 

Del 100% de encuestados, el 95% respondieron positivamente, es decir, que están de acuerdo 

con la creación de un organismo internacional que promocione los derechos humanos de los 

ecuatorianos; no obstante, el 5% respondió negativamente creen que los organismos existentes 

cumplen con los fines para los cuales fueron creadas. 

 

 

95% 

5% 

Frecuencia 

SI 

No 
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CONCLUSIONES 

 

 

 Con los procesos de democratización de los Estados americanos que se encontraban bajo el 

oscuro régimen de las Dictaduras se produjo la ratificación de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos por una cantidad  relevante  de  Estados y de manera simultánea 

el reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, dichas 

iniciativas de ratificación estuvieron asociadas con la necesidad que tenían los Estados de 

asegurar que los procesos democráticos continúen, además de asegurar el cabal 

cumplimiento de los Derechos Humanos de la población, que había pasado por una época 

en la cual estos se vieron vulnerados. El quedar obligados por el Pacto de San José y 

supervisados por la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos, no aseguró 

que no se susciten Golpes de Estado en el futuro, pero de alguna forma contribuiría a 

dificultar que estos ocurrieran, además de brindar protección a la población civil en caso de 

suscitarse alguno. 

 

 

 El objetivo principal de los Estados al haberse comprometido con los órganos que 

conformaban el Sistema Interamericano de Derechos Humanos era principalmente procurar 

evitar prácticas masivas y sistemáticas de violaciones a los derechos humanos como las que 

ocurrieron en el Continente en las décadas anteriores. Es claro que en ese entonces a los 

Estados no le resultó tan evidente, que ese compromiso implicara también que en el futuro 

tanto la Comisión como la Corte Interamericana supervisarían la situación de los derechos 

humanos en los Estados, dadas las facultades que les otorga la Convención Interamericana 

de Derechos Humanos, y en lo que respecta a la CIDH que sobrepasaría las funciones 

otorgadas como lo hace en la actualidad.  

 

 

 Al momento de su creación la Comisión Interamericana de Derechos Humanos asumió las 

funciones que se le encargó a través del Pacto de San José a cabalidad, pero cabe recalcar 

que este proceso estuvo acompañado por una serie de otras transformaciones que tuvieron 

también lugar a nivel internacional, especialmente en lo que concierne en el ámbito del 

Sistema de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas, y tomando en 

cuenta que el movimiento internacional de derechos humanos, especialmente los que se 

generaban a través de organizaciones de la sociedad civil, se encontraban progresando 

significativamente.  Así  entonces,  el  panorama  en  materia  de  derechos  humanos  a  
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nivel internacional  y en especial el interamericano, con  el modelo  que  se  encontraban 

implementando aquellos  Estados  de  la  Organización de Estados Americanos   al   

momento de iniciar con sus   procesos  de democratización fue uno muy diferente al que 

existía antes del establecimiento de los regímenes dictatoriales en el continente. 

 

 

 El Sistema Interamericano de Derechos Humanos fue creado en un momento crucial para el 

Continente americano, puesto que, se necesitaba con suma urgencia de la creación de un 

Sistema que velara por un lado, por la protección de los Derechos Humanos de los 

habitantes del continente, y por el otro la reparación de los hechos consumados durante el 

período de las dictaduras, es por esto que se reconoce la significante labor que realizaran en 

su momento tanto la Comisión en lo que respecta a la promoción y protección de los 

Derechos Humanos y a la Corte Interamericana al momento de juzgar a los potenciales 

violadores de estos en las Américas.  

 

 

 Es importante destacar la labor para la que fueron creados los órganos que componen el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos según el Pacto de San José de Costa Rica, 

más concretamente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que según este 

instrumento internacional fue creada para proteger y promover los derechos humanos en el 

continente , el error según mi perspectiva radica en dejar la facultad de dictar su estatuto y 

reglamento a la propia Comisión sin que estos documentos fueran aprobados por los 

Estados, en un principio sus facultades estaban correctamente otorgadas para el momento 

político-histórico por el cual pasaba el continente, pero no se tomó en cuenta que esta 

situación cambiaría con el trascurso del tiempo, es decir no se pensó en el futuro, y que 

estas auto atribuciones no serían las correctas para los Estados que si respetasen  los 

Derechos Humanos en lo posterior. 

 

 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la actualidad debe enfocarse en su 

función más importante, la cual es promover el cumplimiento de los Derechos Humanos en 

el continente, es decir evitar violaciones de estos y no actuar cuando los hechos ya hayan 

sido consumados, solo desde una perspectiva preventiva se podría cambiar el enfoque que 

tienen como tal los derechos humanos, es importante sancionar a los culpables, pero para 

esa función fue  creada la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión debe 

tener un papel más activo en cuanto se refiere a asesoría en esta materia para los Estados y 

no de intromisión en la política interna de estos. 
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 Es claro que, el Estado ecuatoriano al igual que los demás Estados que conforman el 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos  no se encuentran conformes con la labor 

que actualmente realiza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, inconformidad 

que se ha visto reflejada más visiblemente desde la creación del “Grupo de Trabajo Especial 

de Reflexión sobre el Funcionamiento de la C DH para el Fortalecimiento del S DH”, 

donde la mayoría de los Estados que conforman la Organización de Estados Americanos 

presentaron sus quejas para con esta Institución y de la misma manera sus propuestas en 

busca del fortalecimiento del Sistema. 

 

 

 Uno de los temas más discutidos a lo largo de este período ha sido la facultad que se auto 

otorgó la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para dictar medidas cautelares, lo 

que en un principio nunca estuvo determinado por la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, que le encargó la promoción de estos, y la facultad de juzgar por los 

hechos consumados a la Corte Interamericana. El problema surge al otorgar medidas 

cautelares sin tomar en cuenta que dicha figura se debe utilizar cuando se ha comprobado la 

verdadera urgencia y gravedad de otorgarlas, es decir cuando el bien jurídico tutelado se 

encuentra en verdadero peligro y no dejándose llevar por cuestiones políticas que estén 

ocurriendo en el Estado contra el cual se quiere emprender una acción. 

 

 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos no ha tenido un papel activo en 

promover su facultad de emprender procesos de soluciones amistosas, entre los 

peticionarios y los demandados, si hubiere actuado más activamente con respecto a esta 

atribución se hubieran evitado una gran cantidad de conflictos y el gasto de recursos 

económicos innecesarios, los mismos con los que muchas veces no cuentan las personas que 

buscan una solución a sus problemas.  

 

 

 Se ha podido observar que la Organización de los Estados Americanos desde el momento de 

la creación tanto de la Comisión como de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

no ha otorgado los recursos financieros suficientes provenientes desde su Fondo Regular, lo 

que ha ocasionado que Estados u otras Instituciones u Organismos que tienen fines 

particulares financien un Sistema ajeno a ellos. 

 

 



148 

 

 Tanto el carácter de “Especial” como los recursos financieros asignados a la Relatoría para 

la Libertad de Expresión es significativamente diferente a la de las demás Relatorías de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, lo que ha llamado mucho la atención de 

los Estados y de la sociedad civil, ningún derecho humano debe estar por encima de otro, el 

contar con un mayor presupuesto ha logrado que esta Relatoría alcance un nivel 

significativo en la injerencia en asuntos políticos de los Estados, y en la mayoría de los 

casos busca desprestigiarlos a nivel internacional. 

 

 

 El Estado ecuatoriano al haber ratificado los principales tratados de derechos humanos del 

Sistema de las Naciones Unidas y todos los instrumentos en esta materia del Sistema 

Interamericano, y en cumplimiento de sus obligaciones internacionales y del mandato 

constitucional de respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos ha tomado 

un papel muy activo en el proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, en busca de su universalización y mejor funcionamiento. 

 

 

 La Constitución de la República del Ecuador respeta los principios de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia, interrelación y no jerarquización de los derechos 

humanos, y da especial importancia a la concreción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, razón por la cual ha sido importante realizar un trabajo de comparación de la 

Legislación ecuatoriana con los instrumentos que componen el Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos, ya que tanto los Estados como la Comisión y la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos son los responsables por garantizar el fiel cumplimiento de los 

derechos humanos en el continente y evitar que se vuelvan a cometer crímenes y 

violaciones sistemáticas de estos en los pueblos del Continente americano. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Es importante destacar la falta de universalidad del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, puesto que, son algunos de los Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos que no han ratificado sus principales instrumentos, en especial el Pacto 

de San José de Costa Rica y que estos Estados tampoco han reconocido la jurisdicción 

contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humano, esta situación produce 

importantes asimetrías entre los Estados y le resta fuerza al Sistema Interamericano. Razón 

por la cual es importante recomendar que la Comisión debe tener un papel más activo en 

fomentar y realizar acercamientos con los Estados que no han ratificado la Convención para 

alcanzar así la universalización del Sistema. 

 

 

 Se debe lograr que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cumpla con su 

obligación de promoción de los derechos humanos, a través de la implementación de guías 

regionales, donde se incluya un enfoque positivo respecto de los logros alcanzados en las 

distintas materias que componen el arco de los derechos humanos. 

 

 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos debe ser más cautelosa al momento de 

otorgar medidas cautelares relacionando el daño causado a los peticionarios con el bien 

jurídico tutelado y además respetar siempre lo que determina la Convención Interamericana 

de Derechos Humanos, que los peticionarios en todos los casos hayan agotado todos los 

recursos de su jurisdicción interna para acudir a la Comisión Interamericana, en varios casos 

se ha visto que la CIDH no respeta esta disposición. 

 

 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos debe fortalecer la capacidad que tiene 

de emprender procesos de solución amistosa, actuando en estos casos como mediadora en 

un conflicto, la idea es que la Comisión brinde un servicio de asesoría y en todo momento 

demuestre imparcialidad para con los peticionarios y los demandados, de esta forma se 

evitaría en muchos casos llegar a un conflicto que en la mayoría de los casos es desgastante 

para las partes, pero de no llegar a un acuerdo, la Comisión tiene la potestad de enviar el 

caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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 Una mejoría cualitativa en el trabajo de la Comisión y la Corte sólo podrá darse en la 

medida en que los Estados, a través de los   órganos   políticos   de   la   Organización de los 

Estados Americanos   como   a   través   de   sus   propias   iniciativas, asuman a cabalidad 

su papel de dotar de eficacia a la labor de tales órganos, de asignarles recursos adecuados 

para la dimensión de sus tareas, así como de asegurar la “universalidad” del Sistema 

Interamericano de Derechos Humanos. 

 

 

 Es necesario actualizar el concepto de que solamente los llamados derechos de primera 

generación, hayan sido desarrollados a través de las relatorías de trabajo y al contrario de lo 

estipulado en el Protocolo de San Salvador, solamente crearon una Unidad en el 2012 de 

derechos económicos, sociales y culturales, sin una agenda de trabajo a largo plazo.  

 

 

 Se torna indispensable hacer críticas en contra de la creación de la Relatoría Especial sobre 

Libertad de Expresión, que maneja un presupuesto mayor a las demás relatorías, por aportes 

de ONG’s con fines políticos, y de países ajenos a Convención Americana de Derechos 

Humanos. Presentan sus propios informes, sin la previa revisión de la CIDH. Además su 

relatora no es comisionada, y no fue elegida por los Estados miembros en las Asambleas 

Generales. 

 

 

 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se encuentra en un país que no ha 

suscrito ninguna convención regional, además de estar sujeta a los famosos lobbies, 

influencias políticas y económicas, que hacen presión en sus decisiones carentes de 

argumentos fácticos sobre los temas que se le ponen en consideración, es importante 

destacar que en varios casos se les ha negado la visa a los Estados Unidos a los involucrados 

en un caso ante la CIDH, razón por la cual es importante considerar que la sede de dicho 

organismo se encuentre en un  Estado que si haya ratificado la Convención Americana de 

Derechos Humanos y que no presente tantos inconvenientes para ingresar a su territorio. 

 

 

 Es necesario hacer una reforma íntegra, una reclasificación y reordenamiento  de las 

relatorías. En síntesis de lo descrito, éstas relatorías podría estar divididas en tres, cada una 

abarcando los diferentes derechos aceptados por la doctrina jurídica (Primera, Segunda y 

Tercera generación), con dos subcomisiones que se encargarán de desarrollar los diferentes 

derechos fundamentales que las componen. Adicionalmente se agrega a una subcomisión, 
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los temas inherentes a litigios con corporaciones transnacionales, que afecten a la naturaleza 

y que muchas veces quedan impunes sus actos. 

 

 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, debe ser más activa en el proceso de 

fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es decir presentar 

propuestas y opiniones del proceso histórico que se está llevando a cabo, la Corte no ha 

demostrado su perspectiva de una forma oficial, razón por la cual se hace imprescindible 

que como uno de los órganos que compone el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos participe en los debates y reuniones que se llevan a cabo. 
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PROPUESTA 

 

El proceso de fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, es 

considerado de manera muy significativa como un debate central en la política internacional 

mundial, relativo a la potestad que tienen los Estados de proteger los derechos humanos y al 

mismo tiempo, evitar que esta temática tan importante sea manipulada por intereses geopolíticos 

de partes ajenas al Sistema. 

 

 

La Constitución de la República del Ecuador del 2008 ha buscado la protección integral de los 

derechos humanos, avanzando así hacia un nuevo paradigma que incorpora, además, a los 

derechos de la naturaleza como parte integral del Buen Vivir. Del mismo modo, en la región 

latinoamericana se ha fortalecido el compromiso de erradicar de todas las instancias de 

integración regional las distintas formas de injerencia política externa, reafirmando el 

compromiso del respeto pleno de su soberanía.  

 

 

De esta forma el presente trabajo de investigación busca por un lado presentar una propuesta 

para un verdadero fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y en 

ningún momento su debilitamiento y por el otro el análisis de los instrumentos en materia de 

derechos humanos con la Legislación ecuatoriana, puesto que, el Ecuador al ser uno de los siete 

Estados en la región que ha ratificado todos los instrumentos vinculantes en el Sistema 

Interamericano, tiene un compromiso más fuerte por velar el cabal cumplimiento de estos y la 

reparación de víctimas que hayan sufrido violaciones a sus derechos humanos, dicha propuesta 

está enmarcada dentro de las siguientes temáticas: 

 

 

1. UNIVERSALIZACIÓN DEL SISTEMA INTERAMERICANOS DE DERECHOS 

HUMANOS: Con la finalidad de alcanzar la Universalidad del SIDH, esto es, que todos los 

miembros de la Organización de los Estados Americanos ratifiquen la Convención 

Americana de Derechos Humanos. Se propone la modificación del Estatuto de la CIDH, en 

el que se incluya un artículo en el capítulo de Disposiciones Transitorias. 
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VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 

Articulo 25 

 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos realizará todas las gestiones 

que sean necesarias para que todos los Estados pertenecientes a la OEA, ratifiquen 

la Convención Americana de Derechos Humanos y acepten la competencia de la 

Corte Interamericana.  Los Estados que no han ratificado o adherido a la 

Convención, dejarán de gozar los derechos consignados en el artículo 3 del 

presente Estatuto. 

 

Para ratificar la idea expresada en la transitoria, el Artículo 3 señalará: 

 

Artículo 3  

   

Los miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, serán 

elegidos a título personal por la Asamblea General de la Organización de Estados 

Americanos, de una lista de candidatos, nacionales de los Estados miembros que 

hayan ratificado la Convención Americana de Derechos Humanos y formulado las 

declaraciones previstas en los Artículos 45 y 62 de la Convención. 

 

 

2. FORTALECER LA FUNCIÓN DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS: Con el propósito de que la Comisión Interamericana alcance un equilibrio 

adecuado entre sus labores de promoción y protección de los derechos humanos, se propone 

una reforma al Estatuto de la CIDH de la siguiente forma y de conformidad con otra de las 

recomendaciones relacionadas con la “promoción”: 

 

 

NUEVO CAPITULO V.- PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

De conformidad con el Artículo 41 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a 

fin de garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, así como el fomento de la 

cooperación regional, la  Comisión tiene la función principal de promover la difusión, la 

aplicación y la capacitación en materia de derechos humanos, y para el efecto, tendrá las 

siguientes atribuciones: 
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1. Realizar actividades de promoción de derechos humanos en coordinación con los Estados 

interesados.  

 

2. Colaborar con los Estados en el fortalecimiento de sus instituciones o autoridades 

nacionales de administración y procuración de justicia, con miras a asegurar la efectiva 

realización de los derechos humanos y eliminar las causas de su violación. 

 

3. Contribuir, cuando sea requerido por los Estados, al fortalecimiento de las instituciones 

nacionales de protección de los Derechos Humanos, incluyendo la capacitación de sus 

funcionarios. 

 

4. Procurar mayor difusión de las labores de promoción que lleva a cabo.  

 

5. Prestar asesoría a los Estados para el cumplimiento de las recomendaciones que la propia 

CIDH formule. 

 

 

3. PARTICIPACIÓN MÁS ACTIVA DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA 

INTERAMERICANOS DE DERECHOS HUMANOS EN LOS PROCESOS DE 

SOLUCIÓN AMISTOSA: Es necesario que los procesos de solución amistosa tengan 

componentes de mediación entre víctimas y Estados, de tal manera que este guarde 

congruencia con las expectativas de ambas partes y les permitan llegar a un acuerdo. 

Asimismo, la mediación deberá estar presente en todas las etapas del proceso.   

 

La Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Humanos adoptarán un rol más activo 

como mediadores, así como los plazos deberían ser posibles de medición.  

 

 

4. NUEVOS PARÁMETROS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME ANUAL DE 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: Se propone una 

reforma al Artículo 18 del Estatuto, literal f, bajo los siguientes términos: 

 

 

 

 



155 

 

IV. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

  

Artículo 18  

  

Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión 

tiene las siguientes atribuciones:  

 

f. Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en el cual se tenga debida 

cuenta del régimen jurídico aplicable a los Estados partes en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y de los Estados que no son partes. Este Informe deberá incluir un análisis 

objetivo e integral de la situación de los derechos humanos en todos los Estados de la región, 

independientemente de que sean Estados Parte o no de todos los instrumentos interamericanos 

de derechos humanos. Se deberán incluir además los derechos económicos, sociales y 

culturales, derechos colectivos, derechos ambientales y de desarrollo, empleando tanto fuentes 

públicas como privadas, siempre verificables; 

 

 

5. FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE LOS ÓRGANOS QUE COMPONEN EL 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS: Para alcanzar el 

incremento progresivo de los recursos asignados a los órganos del SIDH, se propone 

generar un esquema de dos vías paralelas y complementarias: 

 

 Financiamiento progresivo del SIDH con recursos asignados fundamentalmente  del 

presupuesto regular de la OEA, para cubrir de manera adecuada las necesidades 

identificadas por los Estados y los órganos del Sistema.  

 

 Financiamiento mixto, mediante recursos del presupuesto regular y recursos provenientes de 

contribuciones voluntarias, las mismas que se distribuirán equitativamente y sin fines 

específicos para todos los órganos del SIDH, incluyendo las relatorías.  

 

 

6. REORGANIZACIÓN DE LAS RELATORÍAS A CARGO DE LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: Se propone una visión en la 

organización de las Relatorías de la CIDH, dando igual importancia a todos los derechos 

humanos por igual y sin atribuir el carácter de especial a ninguna relatoría, dicha 

reorganización se explica mejor en el siguiente cuadro: 



156 

 

 

 

7. PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR EL ESTATUTO DE LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.  

 

Es importante señalar que el Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos, al no ser un 

Instrumento Internacional, ratificado por los Estados,  puede modificarse de acuerdo a lo 

señalado en el Artículo 22,  numeral 1de dicho instrumento: 

 

Artículo 22, Numeral 1.- El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General. 

 

El procedimiento para poder introducir un Proyecto de Resolución a la Asamblea General de la 

OEA, se encuentra prescrito en el Artículo 29 del Reglamento de la Asamblea General: 

 

Artículo 29.- Para cada período ordinario de sesiones de la Asamblea General, la 

Comisión Preparatoria formulará un proyecto preliminar de temario que será 

enviado con un informe de dicha Comisión a los gobiernos de los Estados 

Miembros, para que tengan la oportunidad de hacer las observaciones que estimen 

pertinentes o de proponer la inclusión de temas adicionales dentro del plazo que 

ella fije. Al preparar el proyecto preliminar de temario la Comisión tendrá en 

cuenta las disposiciones de la Carta así como los temas propuestos por los 

gobiernos de los Estados Miembros, los acordados por la Asamblea en períodos 
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anteriores y, en su caso, por la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exteriores y los recomendados por otros órganos de la Organización y, asimismo, 

aquellos asuntos que, en opinión del Secretario General, pudiesen afectar la paz y 

la seguridad del Continente o el desarrollo de los Estados Miembros. 

 

 

Una vez que se haya obtenido las recomendaciones y observaciones de los Estados, se debe 

acatar lo que dispone el Artículo 31 del Reglamento de la Asamblea General de la OEA:  

 

Artículo 31.- Teniendo en cuenta las observaciones y propuestas a que se refiere 

el artículo 29, la Comisión Preparatoria elaborará el proyecto de temario, que 

será transmitido a los gobiernos por lo menos con cuarenta y cinco días de 

antelación a la fecha de inicio de cada período ordinario de sesiones de la 

Asamblea General.  La Comisión Preparatoria podrá recomendar que, de acuerdo 

con su significación, ciertos temas sean considerados de modo preferente al 

comienzo del período ordinario de la Asamblea.  El proyecto de temario deberá ir 

acompañado de un informe de la Comisión, el cual contendrá los antecedentes de 

hecho y de derecho y, cuando sea oportuno, otros elementos de juicio que faciliten 

la consideración de los temas. 

 

En lo que respecta a proyectos de declaración, resolución o recomendaciones, el Artículo 37 

del mismo Reglamento dispone:  

 

Artículo 37.-En cuanto fuere posible, los proyectos de declaración, resolución o 

recomendación relacionados con el temario serán presentados al Secretario 

General de la Organización antes de iniciarse el período de sesiones.  El plazo para 

la presentación de proyectos, una vez iniciado el período de sesiones, lo fijará la 

Asamblea General en su primera sesión plenaria.  

 

Es decir, que para poder modificar el Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en este caso, el Ecuador debe formular una recomendación, para que dentro del 

temario, elaborado por la Comisión Preparatoria de la Asamblea General, se introduzca el tema 

de Reformas al Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para el 
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Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, una vez que la 

recomendación este inserta en el temario, se deberá enviar el Proyecto de Resolución al 

Secretario General de la OEA, para que pueda ser discutida en el plenario de la Asamblea 

General.  

 

Las decisiones en la Asamblea General se aprueban según lo que determina el Artículo 65 del 

Reglamento antes citado:   

 

Artículo 65.- “En las sesiones plenarias y en las de la Comisión General las 

decisiones se adoptarán por el voto de la mayoría de los Estados Miembros, salvo en 

los casos en que la Carta de la Organización o el presente Reglamento disponga otra 

cosa”. 

 

La propuesta presentada en párrafos anteriores obedece a un proceso que busca el verdadero 

fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, dándole más fuerza a la 

función de promoción de los derechos humanos de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y promoviendo que los Estados que no hayan aceptado la competencia de la Corte 

Interamericana lo hagan, todo esto para alcanzar la universalización del Sistema, además estas 

propuestas contribuyen a un mejor funcionamiento tanto administrativo como operativo de la 

CIDH, para que los derechos humanos en el continente sean cumplidos en su más estricta forma 

 

Todo el proceso ha sido enmarcado dentro de lo que determinan  los Instrumentos 

interamericanos que regulan el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, como lo son: la 

Carta de la Organización de Estados Americanos, la Convención Americana de Derechos 

Humanos, el Estatuto y el Reglamento tanto de la Comisión como de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos y el Reglamento de la Asamblea General de la OEA.  
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ANEXOS 

 

» CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS SUSCRITA EN LA 

CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

(B-32)  

 

 

Estado de Firmas y Ratificaciones 

 

ADOPTADO EN: SAN JOSÉ, COSTA RICA 

 

FECHA: 11/22/69 

 

CONF/ASAM/REUNIÓN: CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA 

SOBRE DERECHOS HUMANOS 

 

ENTRADA EN VIGOR: 07/18/78 CONFORME AL ARTICULO 74.2 DE LA 

CONVENCIÓN 

 

DEPOSITARIO: SECRETARIA GENERAL OEA (INSTRUMENTO ORIGINAL Y 

RATIFICACIONES) 

 

TEXTO: SERIE SOBRE TRATADOS, OEA, NO. 36 

 

REGISTRO ONU: 08/27/79 No. 17955 Vol.   

 

 

OBSERVACIONES: 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL TRATADO: B-32 

 

PAÍSES SIGNATARIOS FIRMA RATIFICACIÓN/ADHESIÓN DEPOSITO 

Antigua y Barbuda - - - 

Argentina 02/02/84 08/14/84 09/05/84 RA 

Bahamas - - - 

Barbados 06/20/78 11/05/81 11/27/82 RA 

Belize - - - 

Bolivia - 06/20/79 07/19/79 AD 

Brasil - 07/09/92 09/25/92 AD 

Canadá - - - 

Chile 11/22/69 08/10/90 08/21/90 RA 

Colombia 11/22/69 05/28/73 07/31/73 RA 

Costa Rica 11/22/69 03/02/70 04/08/70 RA 

Dominica - 06/03/93 06/11/93 RA 

Ecuador 11/22/69 12/08/77 12/28/77 RA 

El Salvador 11/22/69 06/20/78 06/23/78 RA 

Estados Unidos 06/01/77 - - 

Grenada 07/14/78 07/14/78 07/18/78 RA 

Guatemala 11/22/69 04/27/78 05/25/78 RA 

Guyana - - - 

Haití - 09/14/77 09/27/77 AD 

Honduras 11/22/69 09/05/77 09/08/77 RA 

Jamaica 09/16/77 07/19/78 08/07/78 RA 

México - 03/02/81 03/24/81 AD 

Nicaragua 11/22/69 09/25/79 09/25/79 RA 

Panamá 11/22/69 05/08/78 06/22/78 RA 

Paraguay 11/22/69 08/18/89 08/24/89 RA 

Perú 07/27/77 07/12/78 07/28/78 RA 
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República Dominicana 09/07/77 01/21/78 04/19/78 RA 

San Kitts y Nevis - - - 

Santa Lucia - - - 

St. Vicente & Grenadines - - - 

Suriname - 11/12/87 11/12/87 AD 

Trinidad & Tobago - 04/03/91 05/28/91 AD (¥) 

Uruguay 11/22/69 03/26/85 04/19/85 RA 

Venezuela 11/22/69 06/23/77 08/09/77 RA  (¥) 

 

REF. = REFERENCIA INST = TIPO DE INSTRUMENTO 

D = DECLARACIÓN RA = RATIFICACIÓN 

R = RESERVA AC = ACEPTACIÓN 

  AD = ADHESIÓN 

INFORMA = INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL TRATADO 

 

 

 

 


